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1 N T R o D u c c I o N 

NUESTRA GRAN POBLACIÓN ESTÁ INTEGRADA EN su MÁvo
RfA POR GENTE JOVEN QUIENES SERÁN EL FUTURO DE UN PAf S O NAC[ÓN

MEJOR, POR LO QUE DEBEMOS DE CUtDARLOS, PROTEGERLOS DE TODOS -

AQUELLOS QUE PUEDAN DAÑARLOS O DESTRU[RLOS MORALMENTE. AFECTAN

DO SU DESARROLLO FISICO Y MENTAL, 

EL PRESENTE TRABAJO COMO SU NOMBRE LO IND1CA ES EL 

DE ANALIZAR LA TRASCENDENCIA DEL DELITO DE 11 CORRUPCl~N DE MENC

RES11 EL CUAL SE ENCUENTRA ESTIPULADO EN SUS ARTfCULOS 20! AL -

205 DEL CóDIGO PENAL VIGENTE, 

LA INTENCIÓN DEL PRESENTE TRABAJO ES DAR A CONOCER 

LA PROBLEMÁTICA JURfDICO SOCIAL EN QUE SE ENCUENTRA EL MENOR AC

TUAU1ENTE, MENORES QUE SON INDUCIDOS A REALIZAR UNA SERIE DE CON

DUCTAS ANTISOCIALES COMO SON LA MENDIC !DAD, DEPRAVACIÓN SEXUAL -

PROSTITUC IÓfl, ALCOHOL! SMO, DROGADICCIÓN, HOMOSEXUAL! SMO, ASOC [A-

CIÓN DELICTUOSA, CONDUCTAS QUE LO PERJUD[CAN MORALMENTE V QUE LO

VEMOS REALIZAR DfA CON DfA A PESAR DE QUE SE ENCUENTRE TiPIFICADO 

ESTE DELITO, 

LA ELABORACIÓN DE ESTE TRABAJO CONSTA DE CINCO CAe.1. 

TULOS QUE SE DIVIDEN DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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EL PRIMER CAPITULO TRATA ACERCA DE LA EYOLUCIÓN

JURIDICA QUE HA TENIDO EL DELITO DE ''coRRUPétóN DE MENORES''' 

EL SEGUNDO CAPITULO TRATA SOBRE LA PROBLEMÁTICA

SOCIAL DE LOS MENORES, EN SUS CUATRO ASPECTOS: FAMILIAR, EDUCATl 

va, PSICOLÓGICO, SOCIO-ECONÓMICO, 

EN EL CAP{TULO TERCERO SE HABLARÁ SOBRE EL DELITO 

Y SUS GENERALIDADES, 

EN EL CAPITULO CUARTO, TRATA SOBRE LOS ELEMENTOS

QUE INTEGRAN EL DELITO DE ''CORRUPCIÓN DE MENORES'' 

tN EL CAP{TULO QUINTO Y ÚLTIMO SE TITULA MEDIDAS

PREVENTIVAS, SUGERENCIAS QUE DE ACUERDO AL DESARROLLO DEL TEMA -

SE CONSIDERAN MÁS IMPORTANTES COMO MEDIDAS PREVENTIVAS EN PROTEC. 

C 1 ÓN AL MENOR , 
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ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

AL PROMULGARSE LA CONSTITUCIÓN MEXICANA DE ¡gzq 

PREVÉ OUE LA NACIÓN MEXICANA ADOPTÓ PARA SU GOBIERNO LA FORMA DE 

REPÚBLICA REPRESENTATIVA, POPULAR Y FEDERAL (ART, ~);ESTA M!SMA

FORMA SE ADOPTÓ POR LA CONSTITUCIÓN DE 1857, LA CUAL, ADEMÁS, 

DlÓ NACIMIENTO A LEGISLATURAS TANTO LOCALES COMO FEDERALES, 

EN 1867, AL OCUPAR LA PRESIDENCIA El LICENCIADO 

BENITO JUÁREZ, NOMBRO COMO SECRETARIO DE INSTRUCClÓN PúBLlCA AL

Lrc, MARTfNEZ DE CASTRO A OUIE~! LE CORRESPONDIÓ PRECIDIR LA Co

MISIÓN REDACTORA DEL PRIMER CÓDIGO PENAL fEDERAL MEXICANO, QUE

APROBADO POR LAS CAMARAS LEGISLATlVAS EL 7 DE DlCIEMBRE DE 187[, 

ENTRA EN VIGOR DESDE EL PRIMERO DE DICIEMBRE DE !872, 

EN EL CAPITULO IV DE ESTE ORDENAMIENTO Y RESPEC

TO DEL DELITO DE CORRUPCIÓN DE MENORES APARECE; 

ARTICULO 803,- EL DELITO DE CORRUPCIÓN DE MENO-

RES SÓLO SE CASTIGARÁ CUANDO HAYA SIDO CONSUMADO, 

ARTfCVLO 804.- EL QUE HABITUALMEtlTE PROCURE O -

FACILITE LA CORRUPCIÓN DE MENORES DE DIEZ A OCHO AÑOS. Ó LOS EXCl 

TE A ELLA PARA SATISFACER LAS PASIONES TORPES DE OTRO, SERÁ rASTl 

GADO COll LA PENA DE SEIS MESES DE ARRESTO O DIEZ Y OCHO DE PRISIÓN, 

SI EL MENOR PASARE DE ONCE AÍIOS, Y Sl NO LLEGARE A ESA EDAD, SE -

DUPLICARA LA PENA. 
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Se TENDRÁ COMO HABITUAL ESTE DELITO CUANDO EL -. 

REO LO HAYA EJECUTADO TRES o MÁS veces', AUNQUE EN TODOS SE HAYA 

TRATADO DE UN MISMO MENOR, 

ART l CULO 805, - AL QUE COMETE EL DEL! TO DE QUE SE 

HABLA EN EL ART l CULO 804, NO HABITUALMENTE, PERO SI POR REMUNERA 

CIÓN DADA Ú OFRECIDA, SE LE tMPONDRA DE UNO A TRES MESES DE ARRE~ 

TO Y SE HARÁ LO QUE PREVIENE, EL ARTICULO 22!, 

(EL ARTfCULO 22! SE REFIERE A LA APLICACIÓN DE -

PENAS A LOS CÓMPLICES Y ENCUBRIDORES) 

ARTÍCULO 806,- LAS PENAS QUE SEÑALAN LOS DOS AR

TfCULOS QUE PRECEDEN, SE AUMENTARÁN EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES. 

{,-CUANDO EL REO SEA ASCENDIENTE DEL MENOR Y É~ 

TE HAYA CUMPLIDO ONCE AÑOS LA PENA SERÁ DE DOS DE PRISIÓN, S! EL 

MENOR NO TUVIERE ONCE AílOS, LA PENA SERÁ DE CUATRO AÑOS DE PRI

SIÓN, 

ADEMÁS DE ESTOS DOS CASOS QUEDARÁ EL REO PRIVADO

DE TODO DERECHO A LOS BIENES DEL OFENDIDO, Y DE LA PATRIA POTESTAD 

SOBRE tonos sus DESCENDIENTES. 

!!,- (UANDO EL REO SEA TUTORÓ MAESTRO. O CUALQUIER 
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RA OTRA PERSONA QUE TENGA AUTORIDAD SOBRE ÉL, SU CRIADO ASALARIA 

DO, Ó CRIADO DE LAS PERSONAS MENCIONADAS, SE AUMENTARÁ UNA CUAR

TA PARTE Á LAS PENAS QUE SEÑALAN LOS DOS ARTfCULOS QUE ANTECEDEN, 

ARTfCULO 807,- Los DELINCUENTES DE QUE SE TRATA

EN ESTE CAPfTULO QUEDARÁN INHABILITADOS PARA SER TUTORES, Y ADE-

MÁS SE LES PODRÁ SOMETER A LA VIGILANCIA DE PRIMERA CLASE CON A-

RREGLO A LOS ARTfCULOS 169, 170 Y 174, 

(CAPfTULO X!J SUJECIÓN A LA VIGILANCIA DE LA AU

TORIDAD POLfTICA PROHIBICIÓN DE IR A DETERMINADO LUGAR, Ó DE RESl 

DIR EN ELLOS) 

EL CÓDIGO PENAL DE 187[, CONSTA DE 52 ARTfCULOS 

Y 28 TRANSITORIOS DEBIÉtlDOSELE CONSIDERAR COMO UN DOCUMENTO DE -

ORIENTACIÓN CLÁSICA INFLUIDA LEVEMENTE POR UN ESPfRJTU POSITIVO -

CON ADMISIÓN A) DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECCIONALES B) DE LA

LIBERTAD PREPARATORIA Y RETENCIÓN, (¡) 

CABE SEílALAR QUE EL CÓDIGO DE l8/!, SE PROMULGÓ -

CON CARÁCTER DE PROVISIONALIDAD PERO ESTUVO EN VIGENCIA HASTA --

1929. 

( :}.- DUBLAN, MANUEL, Y MARfA LOZANO, JOSÉ, LEGISLACIÓN MEXICArlA
DE LAS DISPOSICIONES LEGISLATIVAS, TOMO XI, IMPRENTA DE CO
MERCIO DE DUBLAN Y CHAVEZ, MÉXICO, 187q. 
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CONSOLlDADA LA REVOLUCIÓN, EMPRENDIERON LOS GO

BIERNOS REVOLUCIONARIOS LA REVISIÓN DE LOS CÓDIGOS. LA COMISIÓN 

NOMBRADA EN 1925 TERMINO DE DAR FIN A SU TAREA FORMADA POR JOSÉ

ALVAREZ Y LUIS CHICO GOERNE. EL ENTONCES PRESIDENTE PORTES flL

PROMULGÓ EL CÓDIGO PENAL EL 30 DE SEPTIEMBRE DE L929, ENTRANDO -

EN VIGOR EL 15 DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO. 

EN SU CAPITULO 11 DE ESTE NUEVO CóD!GO NOS HA~ 

BLA SOBRE EL DELITO DE CORRUPCIÓN DE MENORES EN SUS ARTfCULOS DEL 

541 AL 546, 

ARTICULO 54 l, - AL QUE INICIE EN ALGÚtl VICIO DE

LOS SANCIONADOS POR LA LEY, PROCURE O FACILITE LA PERVERSIÓN DE

LAS COSTUMBRES MORALES DE PERSONAS MENORES DE DIEZ y OCHO Mios -

O LOS EXCITE A ELLA, SE LE APLICARÁ SEGREGAC 1 ÓN HASTA POR DOS -

AÑOS, SI EL MENOR FUERE PÚBER) EN CASO CONTRARIO, SE DUPL!CARÁ

LA SANCIÓN. 

ARTÍCULO 5112.- AL QUE COMETE EL DELITO DE CORRUe. 

ClÓN DE MENORES POR RETRIBUCIÓN DADA O PROMETIDA, SE LE IMPONDRÁ 

LA SANCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR, AUMENTADA EN -

UNA SEXTA PARTE Y, ADEMÁS SE LE APLICARÁ LO DISPUESTO EN EL ARTI· 

CULO!Z9. 
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(CAPITULO V, DE LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES A 

LOS CÓMPLICES Y ENCUBRIDORES), 

ARTICULO 543.- QUEDA PROHIBIDO EMPLEAR A MENORES' 

DE DIEZ Y OCHO AÑOS EN CANTINAS, TABERNAS, LUPANARES Y CABARETS, 

LA CONTRAVERSIÓN DE ESTA DISPOSICIÓN SE SANCIONARÁ CON ARRESTO HAS. 

TA POR UN AÑO Y MULTA DE QUINCE A TREINTA !1fAS DE UTILIDAD Y, ADE

MÁS, CIERRE DEFINITIVO DEt ESTABLECIMIENTO EN CASO DE REINCIDENCIA, 

AL MENOR QUE ACEPTE UN EMPLEO EN LOS ESTABLECIMIEN

TOS ARRIBA MENCIONADOS, SE LE APLICARÁN LAS MISMAS SANCIONES Y LOS 

PADRES O TUTORES, POR SU ABANDONO PERDERÁ LOS DERECHOS A QUE SE RE 

FIEREN LOS ARTfCULOS SIGUIENTES 

ARTfCULO 544.- LAS SANCIONES QUE SEÑALAN LOS ARTlcu

LOS 54[ Y 542 SE AUMENTARÁN EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES. 

[,-CUANDO UN REO SEA TUTOR O MAESTRO DEL MENOR O, -

POR CUALQUIERA OTRA CAUSA, TENGA AUTORIDAD SOBRE ÉL, O BIEN SEA Él>_ 

TE SU CRIADO O DEPENDIENTE, SE AUMENTARÁN DICHAS SANCIONES HASTA -

EN UNA CUARTA PARTE, Y 

[[,-CUANDO EL REO SEA ASCENDIENTE, PADRASTRO O MADRAS. 

TRA DEL MENOR Y ÉSTE SEA MAYOR DE CATJRCE AÑOS, LA SANCIÓN SERÁ-
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HASTA DE DOS AÑOS, LA SEGREGACIÓN, SI NO LLEGARE A ESA EDAD LA -

SANCIÓN SERÁ HASTA DE CUATRO.AÑOS, 

EN LOS CASOS DE LAS FRACCIONES ANTERIORES QUEDA

RÁ EL REO PRIVADO DE TODO DERECHO A LOS BIENES DEL OFENDIDO, Y DE 

LA PATRIA POTESTAD SOBRE TODOS SUS DESCENDIENTES, 

ARTICULO 545.- los DELINCUENTES DE QUE SE TRATA 

ESTE CAPITULO QUEDARÁN INHABILITADOS PARA SER TUTORES, CURADORES 

Y ADEMÁS, SE LES PODRÁ SOMETER A LA VIGILANCIA DE PRIMERA CLASE, 

ARTICULO 546,- EL DELITO DE CORRUPCIÓN DE MENORES 

SÓLO SE SANCIONARÁ CUANDO SE CONSUMAN LOS HECHOS MATERIALES QUE LA 

CONSTITUYAN, 

EL M~RITO PRINCIPAL DEL CÓDIGO PENAL DE L929 NO 

FU~ OTRO QUE EL DE PROYECTAR LA ltlTEGRAL REFORMA PENAL MEXICANA -

DEROGANDO EL VENERABLE TEXTO DEL LI C, MART 1 NEZ DE CASTRO Y ABR I Et!. 

DO CAUCE LEGAL A LAS CORRIENTES MODERNAS DEL DERECHO PENAL MEXICA 

NO, 

CL FRACASO DEL ORDENAMIE~TO PENAL DE 929 MOTIVÓ 

LA INMEDIATA DESIGNACIÓN POR EL PRESIDENTE PORTES GIL DE UNA COMl 

SIÓN REVISORA DEL TEXTO COMENTADO, LA CUAL ESTUVO PRECEDIDA POR EL 

LIC. ALFONSO TEJA ZABRE, TERMINANDO LOS TRABAJOS DE LA COMISIÓN -

EL PRESIDENTE INGENIERO PASCUAL ÜRTIZ RUBIO, PROMULGÓ EL IJ DE - -
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AGOSTO DE 1931 EL NUEVO CÓDIGO PENAL, ACTUALMENTE EN VIGOR, 

CAPITULO ll CORRUPCIÓN DE MENORES,-

ARTICULO 201,- SE APLICARA PRISIÓN DE SEIS ME 

SES A DOS Af¡os y MULTA DE CINCUENTA A MIL PESOS, EL QUE PROCURE 

o FACILITE LA CORRUPCIÓN DE UN MENOR DE DIECIOCHO AP.os o LO INDUZ. 

CA A LA MENDICIDAD. 

ARTfCULO 202,- ÜUEDA PROHIBIDO EMPLEAR A UN MENOR 

DE DIECIOCHO Aflos EN CANTINAS, TABERNAS y CENTROS DE VICIO, LA -

CONTRAVENCIÓN A ESTA DISPOSICIÓN SE CASTIGARA CON PRISIÓN DE TRES 

DfAS A UN AÑO, MULTA DE VEINTICINCO A QUINIENTOS PESOS Y ADEMAS -

CON CIERRE DEFINITIVO DEL ESTABLECIMIENTO EN CASO DE REINCIDENCIA, 

INCURREN EN LA MISMA PENA LOS PADRES O TUTORES 

QUE ACEPTEN QUE SUS HIJOS O MENORES, RESPECTIVAMENTE, BAJO SU 

GUARDIA, SE EMPLEEN EN LOS REFERIDOS ESTEBLECIMIEtlTOS, 

ARTICULO 203,- LAS SANCIONES QUE SEÑALAN LOS ARTl 

CULOS ANTERIORES SE DUPLICARAN CUANDO EL DELINCUENTE SEA ASCENDIEli 

TE, PADRASTRO O MADRASTRA DEL MENOR, PRIVAR AL REO DE TODO DERE 

CHO A l.OS BIENES DEL OFENDIDO Y A LA PATRIA POTESTAD SOBRE TODOS -
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SUS CENDIENTES, 

ARTICULO 204.- Los DELINCUENTES DE QUE SE TRATA 

EN ESTE ARTICULO QUEDARÁN INHABILITADOS PARA SER TUTORES O CURA

DORES, 

ARTICULO 205,- EL DELITO DE CORRUPCIÓN DE MENORES 

SÓLO SE CASTIGARÁ CUANDO SE CONSUMAN LOS HECHOS MATERIALES QUE

LO CONSTITUYAN, 

DE ACUERDO CON LAS ÚLTIMAS REFORMAS HECHAS A -

NUESTRO CÓDIGO PENAL, EL CAPITULO!{, QUE NOS HABLA SOBRE EL DE 

LITO DE CORRUPCIÓN DE MENORES DICE; 

ART, 20!,- SE APLICARÁ PRISIÓN DE SEIS MESES A 

CINCO AÑOS AL QUE FACILITE O PROCURE LA CORRUPCIÓN DE UN MENOR DE 

DIECIOCHO AÑOS DE EDAD, 

COMETE EL DELITO DE CORRUPCIÓN DE MENORES EL QUE 

PROCURE O FACILITE SU DEPRAVACIÓN SEXUAL, SI ES PÚBER, LA INICIA. 

CIÓN EN LA VIDA SEXUAL O LA DEPRAVACIÓN DE UN IMPÚBER O LOS IN-

DUZCA, INCITE O AUXILIE A LA PRÁCTICA DE LA MENDICIDAD, DE HABl

TOS VICIOSOS, A LA EBRIEDAD, A FORMAR PARTE DE UNA ASOCIACIÓN DE 

LICTUOSA, O A COMETER CUALQUIER DELITO. 

CUANDO LOS ACTOS DE CORRUPCIÓN SE REALICEN REl'!'E-
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RADAMENTE SOBRE EL MISMO MENOR Y DEBIDO A ELLOS ÉSTE ADQUIERA -

LOS HÁBITOS DEL ALCOHOLISMO, USO DE SUSTANCIAS TÓXICAS U OTRAS

QUE PRODUZCAN EFECTOS SIMILARES, SE DEDIQUE A LA PROSTITUCIÓN O 

A LAS PRÁCTICAS HOMOSEXUALES, O FORME PARTE DE UNA ASOCIACIÓN

DELICTUOSA, LA PENA DE PRISIÓN SERÁ DE CINCO A DIEZ AÑOS Y MUL

TA DE VEINTICINCO MIL PESOS, 

SI ADEMÁS DE LOS DELITOS PREVISTOS EN ESTE CAPf 

TULO RESULTASE COMETIDO OTRO, SE APLICARÁN LAS REGLAS DE ACUMULA 

CIÓN, 

ARTICULO 202.- ÜUEDA PROHIBIDO EMPLEAR A MENORES 

DE DIECIOCHO AÑOS EN CANTINAS, TABERNAS Y CENTROS DE VICIO, LA -

CONTRAVENCIÓN A ESTA DISPOSICIÓN SE CASTIGARÁ CON PRISIÓN DE TRES 

DfAS A UN AÑO,. MULTA DE VEINTICINCO A QUINIENTOS PESOS, Y ADEMÁS, 

CON CIERRE DEFINITIVO DEL ESTABLECIMIENTO EN CASO DE REINCIDENCIA 

INCURRIRÁN EN LA MISMA PENA LOS PADRES O TUTORES QUE ACEPTEN QUE

SUS HIJOS O MENORES', RESPECTIVAMENTE, BAJO SU GUARDA, SE EMPLEEN

EN LOS REFERIDOS ESTABLECIMIENTOS, 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE PRECEPTO SE CONSIDERARÁ 

COMO EMPLEADO EN LA CANTINA, TABERNA Y CENTRO DE VICIO AL MENOR -

DE DIECIOCHO AÑOS QUE POR UN SALARIO, POR LA SOLA COMIDA, POR CO

MISIÓN DE CUALQUIER fNDOLE, POR CUALQUIER OTRO ESTIPENDIO, GAJE Ó 
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EMOLUMENTO, O GRATUITAMENTE, PRESENTE SUS SERVICIOS EN TAL -
LUGAR, 

ART, 203.- L.Ás SANCIONES QUE SEÑALAN LOS ART{CULOS 

NTERIORES SE DUPLICARÁN, CUANDO EL DELINCUENTE SEA ASCENDIENTE, 

PADRASTRO O MADRASTRA DEL MENOR, PRIVANDO AL REO DE TODO DERE-

CHO O LOS BIENES DEL OFENDIDO Y DE LA PATRIA POTESTAD SOBRE TO

DOS SUS DESCENDIENTES, 

ARTfcULO 204,- LOS DELINCUENTES DE QUE S~ TRA

TA EN ESTE CAPITULO QUEDARÁN INHABILITADOS PARA SER TUTORES O -

CURADORES, 

ARTICULO 205,- AL ÓUE PROMUEVA, FACILITE, COM

SIGA O ENTREGUE A UNA PERSONA PARA QUE EJERZA LA PROSTITUCIÓN -

DENTRO O FUERA DEL PAfS, SE LE IMPONDRÁ PRISIÓN DE SEIS MESES A 

SEIS AÑOS Y HASTA DE QUINIENTOS DIAS MULTA, 

SI SE EMPLEASE VIOLENCIA O EL AGEl'!TE SE VALIE

SE DE UNA FUNCIÓN PÚBLICA CUE TUVIERE, LA PENA SE AGRAVARÁ HAS

TA EN UNA MITAD MÁS, (21 

(2) .- CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, 
EDITORIAL PORRÚA, M~XICO, 1990, 
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CAPITULO 11 

PROBLEMÁTICA SOCIAL DE LOS MENORES,-

LA GRAN MAYOR(A DE LA POBLACIÓN MEXICANA SON 

JOVENES, POR LO CUAL LA PREOCUPACIÓN DE TODOS SON LOS MENORES, 

AL ANALIZAR ESTA PROBLEMÁTICA De ~os MENORES 

NOS AVOCAREMOS A CUATRO ASPECTOS QUE A MI PARECER SOtl LOS MÁS ir;

PORTANTES Y QUE INFLUYEN DE UNA MANERA DETERMINANTE EN EL TJESARRQ. 

LLO F(SICO Y MENTAL DEL MENOR, 

ESTOS ASPECTOS SON: 

A),- ASPECTO FAMILIAR 

Bl,- ASPECTO EDUCATIVO 

c),- ASPECTO PSICOLÓGICO 

D) ,- ASPECTO SOCIO-ECONÓMICO 

CADA UNO DE ELLOS SE CORRELAC 1 ONAN ENTRE S (, 

DE IGUAL MANERA QUE IR ANALIZANDO CADA UNO DE ESTOS ASPECTOS EX

PONDREMOS DE MANERA EN QUE HIDUCEN, AUXILIAN, INCITAN O PERV!ER 

TEN AL MENOR EN SU VIDA DIARIA, 
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EN ESTE CAPITULO TRATARE DE EXPLICAR COMO SE ESTÁ -

COMETIENDO DIA A DIA EL DELITO DE 11 CORRUPCIÓN DE MENORES", -

ASf POR EJEMPLO LA MEtlDICIDAD, LA VAGANCIA, VEMOS COMO LOS MENQ. 

RES QUE SE ENCUENTRAN EN LA CALLE ACOMPAÑADOS DE SUS PADRES PI

DIENDO LIMOSNA, ÉSTOS INDUCEN AL NIÑO A LA MENDICIDAD, HE AQUf

COMO SE ESTÁ COMETIENDO EN Sf EL DELITO DE 11 CORRUPCIÓN DE MENQ. 

RES 11
, PROBLEMÁTICA SOCIAL Y ECONÓMICA QUE AFECTA AL MENOR, 

EN ESTE ASPECTO ANAL! ZAREMOS EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 

ARTICULO 201 DEL CÓDIGO PENAL EL CUAL DICE: 

''COMETE EL DELITO DE CORRUPCIÓN DE MENORES EL QUE

PROCURE O FACILITE SU DEPRAVACIÓN SEXUAL, SI ES PÚBER, LA INl-

CIACIÓN EN LA VIDA SEXUAL O LA DEPRAVACIÓN DE UN IMPÚBER O LOS 

CONDUZCA INCITE O AUXILIE A LA PRÁCTICA DE LA MENDICIDAD, DE Há 

BITOS VICIOSOS, A LA EBRIEDAD, A FORMAR PARTE DE UNA ASOCIACIÓN 

DELICTUOSA,O f\ Ol'illR CUALQUIER DELITO, 

fN ESTE SEGUN!XJ PAARAFO DE DIOO ARTICULO DICE MARIMQ JIMÉ

NEZ HUERTA: 11 ESTA ENUNCIACIÓN DE CONWCTAS ES Uf'!/\ Ml\TIZACIÓN ANTISOCIAL -

llUE ALCANZA RELIEVES TI PICOS'' (3) 

l3) ,- JIMÉNEZ HUERTA, 1-'AAIAl.P, DEREO-O PENAL ~i:xICAIKJ, EnnORIAL PORRÚA, ~.A. 
l'Él<ICO, l.93J, pAr;, 194 , 
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ENSEGUIDA ANALIZAREMJS LA 11PROBLB>\ÁTICA Soc!AL DEL f"J:UJR" ,

DENTRO DE CADA Ul.Q DE SUS ASPECTOS , 

A), - ASPECTO FN1! LIAR 

''UN NIÑO f'AL ALIMENTAOO, TNW!J ENFffi'IJ Y EN UN MEDIO POBRE Y 

HOSTIL CONSTITUYE UN SERIO PR0Blf1'\4 EN UN PLAZO MÁS O MWJS COR:Q Y CUE TIE. 

NE QUE RESOLVER ro SOLN1ENTE LOS PADRES SINO LA SOCIEDAD A QUE PERlE~~CE TAB. 

DE O TEMPRAll'.J , 

lJEFIN!CIONES DE LA FN1ILIA:· 

CONCEPTO JURfDICO: PERSONAS l..tlIDAS POR LAZOS DE MATRWONIO CON

CUBINATO O PARENTESCO, 

CONCEPTO BIOLOO!CO SOCIAL: PAREJA EN UIHÓN SEXUAL Y SUS DESCEtJ. 

DIENTES, (4) 

FN1IUA: CONJUNTO DE PERSONAS UNIDAS POR UNA RELACIÓN DE PAREtJ. 

TESCO, SEA éSTE POR SANGRE O POR AFINIDAD. 

HCl3AR: PERSONAS QUE VIVEN BAJO UN MISMO lEIW. (5) 

(4).- fuiALT MJNTERQ, SMJ\, DERECfl'.l DE FN1IL!A. EDITORIAL PORRÚA S.A., Mtx!CO. 

1985, P. 1 
(5),- RoOR!GUEZ f'1ANZANERA, W!S, ÚHMINALIDAD DE f'1i:NORES, EDITORIAL PORRÚA S.A. 

Mtx!CO, t.987, P. 
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0crAV!O A. (jieu.ANA, LA FAMILIA GRUPO PRIWIRIO DE LA SOCIED/\!l, 

ES DE INDISCUTIBLE VPJ.J:P. LA F®'ACIÓN DEL NlfiO DENTRO DE LA FAMILIA, LO MI~ 

l'D GVE EL AOOLECENTE Y A(Jj EL AlXJLTO, DE SU COHESIÓtl Y UN!DAD DEPENDE EN - · 

GRAN i"flll!lA LA !mEGRACIÓN DEL 1'8..aR A LA SOC!EDAD CCT"l:J UN ELEMENTO POSITI

VO, (6) 

Y Ell EFECTO EL MENOR AL NACER SE ENCUENTRA DElrJRO DE UNA FA'H

LIA, Y EL PR!MER CONTACTO ES CON LA l'WJRE, ES ELLA OUIEN TIENE u;; PAPEL f'IJY 

IMPC!lTAllTE !:€NTRO DEL NUCLEO FPM!UAR, PUES ELLA CONSERVA LA COHESIÓN °Y LA 

IJH!lAD DE LA QUE t.l'.JS H/\BLA y DICE OCTAVIO OREL!A'lA, m1mo DE LA F/>MILIA. 

iloDRfGUEZ {"\At/ZANERA mcE: , 'LA F.oM!LIA NUCu:AR TIENE UN CUER-

TE PESO EN EL DESARROU.O INFANTIL, YA QUE DE LA CALU:Wl DE LA RELACIÓN PADRE

H!JO DEPENL'€ DE LA PRIMERA COSMJV!SIÓN DEL INFANTE, 

Es AS! W'O EL MEt.l'.lR AL TENER UN DESARROLLO DEN1RO DE ESTOS NU-

CLEOS F/>MIUARES EL INFAIITE PODRÁ TENER UN DESENVOLVIM!EUTO FAVORABLE PAM -

su VIDA A LO FUTURO, PUES roro HI\ SIOO DE UNA r-<ANERA AGRADABLE GRATIFICAtlfE 

E INTERESANTE, 

PERO LO CONTRARIO A ESO, EL MEtolJR SE DESENVUELVE DEtlTRO DE lt-1 -

N'il!IENTE HOSTIL, EXTRAfiO, ATERRCRIZANTE. SU VIDA ESTARÁ illNA DE CONFUCTOS

y SU PROBLB~TICA SOCIAL ALMEUTARÁ, YA QUE SU CONDUCTA SE PODRÁ DESVIAR --

(6) ,- HIAACO CilELLA!lA, A. llcTAVIO, MANuAl DE CRIMINOLOG(A, EDITORIAL PORRÚA

s.A .. l'É<ICO, i.985. pk,, 303, 
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REALIZANOO AS! ACTOS ANTISOC!AlES INOOCIIXJS EN UNA U OTRA FOWA POR LOS PA 

ooEs, MIGOS o EL.EMENTOs NEGATivos H..ictA ÉL". m 

LA FA'IILIA l'EXICANA ES PATRIARCAL POR TRADICIÓN, ACTUALMENTE

ESTA FMILIA VA DESAPARECIENIXJ, ES DECIR, ESTÁ NACIENDO UN NUEVO 11TIPO 'FA

MILIA' 1 DESPROVISTA DE CCHESIÓN DE FUNCIONES HISTÓRICAS, DE UNIDAD ECCl'l'á1ICA, 

Y QUE NO C1.WLE CON SUS FUNCIONES DE CENTRO DE SEGURIDAD, DE EDUCACIÓN Y DE 

HIGIENE f"ORAL, 

<BERTHELY, LIDIA, LA FMILIA EN EL DESAJUSTE DE LA JUVENTUD) 

ll:NffiJ OC ESIA CU\SE O TIFO II Fl'füLIA ES EN lA UJE ACfUllJ.J1:NIE Nos HICON

TRA"OS Y ES EL PROTOTIPO DE FA'IIL!A EN LA QUE LA MAYOR!A DE LOS ADOLECENTES 

SE DESENVUELVEN, 

fo ESTA CLASE DE FA'lll!A ES EN LA QUE tKJS OCUPAREMJS YA OUE -

ELLA INFLUYE, INDUCE O AUXILIA AL MENOR A CCl'\EiER ACTOS ANTISOCIAlES DIR!Gl 

DOS A LA CORRUPCIÓN , 

As! AL HllBLAR DE N1BIENTE FPMIL!AR tXJS DICE ÜRELLANA WIAAco: 
11 NOS REFERIM'.JS AL f-IJGAR DEL MENOR POR SER ÉSTE EL QUE DEBE DE BRINDAR LOS 

EIE'ENTOS DE CARÁCTER f\llTERIAL, mRAL E INTELECTUAL QUE EL NIÍKJ Y EL JOVEN

NECESITAN, DE IGUAL FO!li'\11 SE LE DEBE PROVEER AL MENOR DE AFECTO, SEGURIDAD, 

ORIENTACIÓN, SI TOIXJ ESTO FALLA POOOOOS HABLAR DE UNA 11 CRISIS" EN EL HO-

(7),- OP, CIT. P. 305 
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GAR QUE AFECTA DIRECTIV1ENTE EN EL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD DEL MENOR 11 

(8) 

Cou LA PAl.JISRA 11 CRISIS" DEFINE EL DICCIONARIO 11M'YENTO DE. 

CISIVO Y PELIGROSO EN LA EVOLUC!Óf/ DE LA COSAS, LOS CONSTANTES SfNTO'AS DE

LA DESCCM'OSICIÓN FA'IILIAR: LOS W\TRWONIOS DESDICIWJOS, LA l'LJLTIPLICIDAD -

DE l.DS CASOS DE DIVORCIO O DE SEPARACIÓN DE HECHJ, LA SALIDA TEMPRA/l4 DE LOS 

HIJOS DEL f()GAR PATERt.O, LA COUFLICTIVA RELACIÓN ENTRE LOS DIFERENTES CCT>V'O

NEtlTES DEL f()GAR, LA PARTICULAR PROBLEMÁTICA DE LOS HIJOS DE D!Vc.P.CIADOS' ' -

(9) 

Tooos ESTOS FACTORES SON LOS QUE AFECTAN DE UNA u OTRA IWIE

RA AL MEl.oR EN SU DESARROLLO FfSICO Y ME/ITAL, INDUCIÉNDOLO LA FA'llLIA O A VE. 

CES AUXILIADOS POR ELLOS A CCMTER CON!XJCTAS A/ITISOCIALES U ÓRILLÁNOOLOS A -

LA CORRUPCiéfi QUE AFECTARÁ SU FlJTllRO, 

ÜTRA CLASE DE 11 CRISIS" QUE SE IlÁ EN EL oo:;AR, SEÑALA PATRI-

CIA SBOCCIA ESPll/OSA: ''ES LA CRISIS ECOIÚ\ICA EN EL 003AR LA 11/SUFICIENCIA

DE EGRESOS POR PARTE DEL JEFE DEL fmAR, LA lt/CORPORAC!Ófl A LA CATEGORfA DE 

"MARGlllAOOS'' CARACTERIZADOS POR VIVIR EN CIERTOS BARRIOS Y HABITAR VIVIEN

DAS CAREMTES DE LAS t'ÁS MfNIMAS CONDICIONES Y EN LA MAYOR PROMISCU!IlAll, DE -

(8),- l"IIARCO ÜRELLANA, A. ÜCTAVIO. OP. CIT, P. 312 

(9),- llt!HALT MJNTERO, SARA. DERECHO DE fA'1ILIA. i:.oITORIAL PORRúA, S,A, f>ÉXICO, 

(985. PÁG. 15. 
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ALL( QUE EN MUCHOS CASOS SEAN COMUNES EL INCESTO Y LA PRECOZ CO

RRUPCIÓN SEXUAL DE LOS MENORES' (IO) 

ÜENTRO DE ESTAS CITUACIONES Etl LAS QUE EL MENOR SE 

DESENVUELVE MARCARA SU PERSONALIDAD Y SU VIDA A LO FUTURO, YA QUE 

DENTRO DE ESTE TIPO DE FAMILIAS EN SITUACION Tt.L EL MENOR SE VE -

INDUCIDO A LA CORRUPCIÓN Y DE AH( SUS CONDUCTAS ANTISOCIALES, 

AS( TAMBIÉN PODREMOS ·HABLAR DE FAMILIAS CON Ull AMP,It;.TE CRIMINÓ. 

GENO. EN DONDE EL PEQUEno COMETE DELITOS PORQUE SON DIRIGIDO~ o -

INDUCIDOS POR LOS PADRES, QUE NO SON OTRA COSA QUE PEPSO,AS ALCO

HÓLICAS, MAF JOSAS, DROGAD 1 CTOS, PERSONAS QUE SE DESARROLLAll DENTRO 

DE UN AMBIENTE LLENO DE MISERIA. PROMISCUIDAD QUE CUArlDO ESTOS P[ 

QUEfiOS SE CONVIERTEN EN JÓVENES, SON PERSONAS CON PROBLEMAS ANTE-

LA JUSTICIA, CHICAS QUE SON PROSTITUTAS, ETC. (![) MENORES QUE 

EN EL AMBIENTE QUE SE DESENVUELVAL LLEGAN A COMETER CONDUCTAS Atl 

TISOCIALES PORQUE DESDE PEQUEílOS SON INDUCIDOS Y DIRIGIDOS A LA

CORRUPCIÓN POR LOS PADRES, POR EL AMBIENTE SOCIAL EN QUE SE DE-

SELVUELVEll, 

BUENTELLO, CLASIFICA A LAS FAMILIAS EN LA SIGUIENTE 

llQJ,- SBOCCIA ESPINOSA, PATRICIA. tL PROBLEMA DE LOS MENORES EN
SJTUACIÓN IRREGULAR Y LA SOLUCIÓN INTEGRAL. EDITORl~L. DE
CHJLE, 1.971. 

lllJ .- HoDR!GUEZ MANZANERA, Luis. OP. CIT. p, 216 
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''LA FAMILIA DEL REO LIBERADO. FAMILIA Y DELINCUEtl 

CIA. BOLETfN INFORMATIVO DEL PATRONATO DE REOS LIBERADOS f974. 

1 ,- FAMILIA CARENClAL ((NCIJLTA, POBRE, DÉBIL, !NO!-

FERENTE, 

2.- FAMILIA DESORDENADA (OCUPADA, INARMONJA, COMPRQ 

MISOS SOCIALES, JUGADORES CABARETS, 

3.- FAMILIAS O!SCOR'.>ANTES (DIVORCIO poq lti"'OMPATI-
BJLIOAD P•<OBLF.l'AS EMOTIVO-SEXUALES) 

4,- FAMILIA INSEGURAS(POR EMOClONES ETICO-~OC!ALMEl:J. 
TE EN VlAS DE CAMBIO, INFERIORIDAD) 

5.- FAMILIA (psrcoPATA.S. DEFICIENTES MENTALES, AL-

COHOL. DROGAS, ADICCIONES. PRODIGALIDAD), 

6, - FAMILIA CORRUPTORA (ANORMALES EN EL SENTIDO SE

XO- SENTIMIENTO, PROSTITUCIÓN, LENOCINIO EN EL SENTIDO SOCIAL ó
PARASOC!AL, VAGABUNDAJE EN EL SENTIDO DE PROPIEDAD. MAVIVENCIA), 

7,- FAMILIA EXPLOTADORA (DE MENORES, ADULTOS. EXTOR 
SIÓN, CHANTAJE) ( !2) 

DENTRO DE ESTAS FAMILIAS A LA QUE MAS SE ASEMEJA A

NUESTRO ESTUDIO Y EL LA FAMILIA CORRUPTORA, MENORES QUE INDUCl-

DOS POR LOS PADRES O LOS MIEMBROS QUE CONFORMAfl ESA FAMILIA SE -

DEO! CAN A REAL! ZAR CONDUCTAS ANTI SOC! ALES A CUE HACE REFERENC !A

EL ART!CULO 20! SEGUNDO PÁRRAFO, QUE SON LA PROSTITUCIÓN, EL AL-

tl2í ,- RODR!GUEZ MANZANERA, LUIS, OP, CIT. P, 93 
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COHOLISMQ, DROGAD! CCIÓN, ETC, MENORES QUE DESDE MUY TEMPRANA EDAD 

SON INDUCIDOS A LA VIDA SEXUAL, A LA DEPRAVACIÓN SEXUAL, CONDUC

TAS O SITUACIONES QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA PSIQUIS DEL MENOR, 

YA QUE A RAf Z DE ÉSTO TIENDEN A LA HOMOSEXUALJ DAD, 

FAMILIAS QUE DEBERfAll DE TENER UNA ORIENTACIÓN-

EN SU FORMACIÓN COMO NÚECLEO FAMILIAR, YA OUE DE UNA MANERA U 

OTRA CORP.01·'.PErl AL PÚBER E IMPÚBER, POR LO CUAL DE~EhéS TANTO LA 

SOCIEDAD ílUE LA CONFORMAMOS CADA UNO DE NOSOTROS DEBEMOS DE hA-

CER ALGO PARA RESCATAR A ESOS MENORES DEL AMBIENTE FAMILIAR EN -

QUE SE DESENVUELVEN. 

EL DR. MODRfGUEZ MANZANERA. HACE REFERENCIA A DE 

ERTZA GARAMENDI, RAMÓN, SOBRE LA ADOLESCENCIA Y SU EDUCACIÓll, PQ. 

NENCIA AL PRIMER CONGRESO NACIONAL SOBRE EL RÉGIMEN JURfDICO DEL 

MENOR: 

"Tooo CUANTO SE HAGA POR DIGNIFICAR LA 
FAMILIA, POR INCLlLCAR A LOS PADRES -
LOS PRINCIPIOS CUE LOS GUIEN EN EL -
CUMPLIMIENTO DE SU FUNCIÓN, POR PROMQ. 
VER LA FAMILIA SERÁ ASEGURAR A LOS Nl 
Ros LAS CONDICIONES FUNDAM~NTALES DE
su DESARROLLO CONVENIENTE' 
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B),- ASPECTO EDUCACIONAL 

LA EDUCACIÓN TIENE UN VINCULO ESTRECHO CON LA 

FAMI L!A, ELLA ES RESPONSABLE DEL MENOR, YA QUE LOS PADRES PUE. 

DEN ltlFLU!R EN EL FRACASO ESCOLAR DE LOS HIJOS, SEA ÉSTO POR LA 

EXCESIVA EXIGENCIA O POR LA DESATENCIÓN DE LOS PADRES INAFECTI

VOS Ó DEMASIADO OCUPADOS PARA TENDERLOS, 

SOL(S OU!ROGA, AL REFERIRSE AL ASPECTO EDUC~CIQ 

NAL DEL MEtlOR NOS COMENTA QUE LOS CONFLICTOS DENTRO DEL ~OGAR DE. 

SORGANIZADO, ltMFECTIVO, FRIO Y PLAGADO DE PROBLEMAS HACE OUE EL 

MENOR FALTE A LA ESCUELA CONSTANTEMENTE QUE TENGA UNA MALA co~-

DUCTA DENTRO DE ELLA, ORIGINANDO CON ESTO QUE SEA EXPULSADO, PRQ 

BLEMA QUE ENCUENTRA SU RADICACIÓN EN LA FALTA DE SALUD FfSICA Y 

MENTAL DENTRO DEL HOGAR. 

CUANDO UN N l Po HA ESTADO ABANDONADO POR LARGO TI Ef:l 

PO Ir<TRA o EXTRAFAMILIAR. SI rm HA JUGADO NI SE HA DESARROLLADO

SUFICIEtlTEMENTE. NO SABE SONREIR PERMANECE SERIO, AUSENTE. DES-

CONFIADO, SU SOLEDAD DE HECHO ES PRODUCTO DE SU INSEGURIDAD PRO

FUNDA Y DE SU DESCONFIANZA POR LOS DEMÁS, QUE POCO SE PUEDE HACER 

POR ÉL.Y SU FALTA DE AVANCE EN LO INTELECTUAL Y SOCIAL CORRESPON 

DE UN INICIAL ESTM!CAM!ENTO QUE PRONTO ES SUSTITUfDO POR EL DES-
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CENSO DE SU CONDUCTA HACIA LO 1 LEGAL O INJUSTO, ( 13) 

TODO ESTO NOS PONE DE MANIFIESTO QUE LOS PADRES Y 

LA FAMILIA EN LA QUE SE DESARROLLA EL MENOR INFLUYE EN SU TRIUli 

FO O FRACASO EDUCACIONAL Y EN SU FORMACIÓN INTELECTUAL. 

EL ABANDONO.LA DESATENCIÓll Y LOS CONSTANTES PROBLE. 

MAS PROVOCAN Et/ EL ÁMBITO PSICOLÓGICO DEL MENOR UN i.ESAJUSTE EMQ 

CIONAL, 

EL ABANDONO CONSTANTE DE LA ESCUELA INDUCE EN GRAN 

MEDIDA A LA OCIOCJDAD QUE TRAE APAREJADA El uso DE DROGAS co~o -

CONSECUENCIA DE LAS MALAS COMPAÑIAS O DE AMIGOS QUE HACEN USO -

DIARIO DE ELLAS, LO CUAL PARA CUE EL MENOR SEA ACEPTADO A ESE -

GRUPO DE AMISTADES COMENZARA A TOMAR EL MISMO CAMJtW,COt/SUMIENDO 

DROGAS, 

EN LA ESCUELA ES DONDE EL MENOR PASA LA MAYOR PARTE 

DE SU TIEMPO Y ES CON EL PROFESOR CON EL QUE CONVIVE MÁS, APARTE 

DE SUS AMIGOS Y AMISTADES, EN OCAS!Ot/ES ENCONTRMIOS QUE ESOS PRQ 

FESORES PADECEN GRAVES PROBLEMAS DE ALCOHOLISMO, DROGADICCIÓN HQ 

MOSEXUAL!SMO, SITUACIÓN QUE NO ES PERCATADA POR LOS DIRECTIVOS -

DE DICHAS ESCUELAS, Y QUE PONEN EN PELIGRO AL MENOR AL VERSE RE

LACIONADOS CON ESA CLASE DE PERSONAS. 

( 13),- SoclOLOGIA CRIMINAL. EDITORIAL PORRÚA, S.A. M~xrco. 1~77 
P, 134 
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DE IGUAL MANERA PODEMOS OBSERVAR QUE LA RADIO, LA 

TV .. Y LOS PERfODICOS, JUNTO COll OTROS MEDIOS MASIVOS DE COMUNl 

CACIÓN, CONSTITUYEN UNA ÁREA IMPORTANTE EN LA EDUCACIÓN NO SIS

TEMATIZÁDA, DEBE SERO OBJETO INMEDIATO DE ATENCIÓN Y CONTROL -

POR PARTE DE LOS ORGANISMOS ESTATALES, PUES DESAFORTUNADf·MENTE 

EN MUCHAS OCAS 1 ONES NO EDUCAN S 1 NO QUE DEFORMAN; EN EFECTO Dl 

FUNDEN EM FORMA CADA VEZ MÁS CREC 1 ENTE LA PORNOGRAF f A, LA APOLQ. 

G!A DE LOS VICIOS, ES COSA TAN COTIDIANA QUE HA TOWAi..C' A LA -

SOCIEDAD ÁPATICAj LA VIOLENCIA ES REFLEJADA DfA A DfA POR D!-

CHOS MEDIOS MASIVOS, INFLUYENDO EN JÓVENES Y NIÑOS, Y AÚN EN -

11.DULTOS, (!L¡) 

Y EN EFECTO VEMOS COMO LOS MENORES TRAEN REVIS-

TAS PORNOGRÁF 1 CAS, VEN PELf CU LAS NO APTAS PARA SU EDAD, EX! STEN 

PERSONAS ENCARGADAS EN LOS C 1 NES EN DONDE LOS 1NC1 TAN A O FACl 

LITAN AL MENOR A VER PELf CU LAS, REVISTAS, PORllOGRÁF I CAS, COME- -

TIENDO EN ESTA FORMA EL DELITO DE ''CORRUPCIÓN DE MENORES'', 

''LA EDUCACIÓN DEEE CONSIDERARSE COMO UN MEDIO -

PARA PREVENIR LA DELINCUENCIA'' 

UN INFORME DADO POR LA SECRETARIA DE LAS NACIO-

NES UNIDAS, DONDE SE PRECISA QUE LA ESCUELA DEBE S[R EXAMINADA

DENTRL QEL PANORAMA DE LA PREVENCIÓN DEL DELJTC', cor. HJDP Clll: 8 

( J4J.- WIARCO ORELLANA, A, OCTAVIO, OP, CIT. P, 317 
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DO Y PODEMOS RESUMIR SUS PUNTOS DE VISTA EN LAS SIGUIENTES COti 

CLUSIONESl 

1,- EL VALOR DE LA ESCUELA EN GENERAL, Y SU VA

LOR CON RESPECTO A LA DELINCUENCIA EN PARTICULAR, 

11,- EL AUSENTISMO ESCOLAR, NO SIEMPRE DEBE ESTI

MARSE COMO DELINCUENCIA, PARTE DEBIDO A LAS CONDICJCNES SOCIO-E

CONÓMICAS, CONDICIONES QUE OBLIGAN A UTILIZAR PRONTA'tErffE LA MA

NO DE OBRA DE LOS MENORES. ALEJÁNDOLOS DE LAS ESCUELAS, 

111. - LA ESCUELA ES EL LUGAR EN DONDE MUCHAS V':CES 

PUEDEN SER DETECTADAS LAS TENDENCIAS DELINCUENCIALES, ( 15J 

EN EFECTO LA EDUCACIÓN ES EL MEDIO EN EL CUAL EL 

MENOR TENDRÁ UN DESARROLLO INfELECTUAL, UN DESENVOLVIMIENTO MÁS 

AMPLIO PARA SABERSE DEFENDER EN EL MEDIO EN QUE VIVE Y PODER SA 

LIR DE ÉL, CLARO ESTÁ QUE TODO ESTO LO LOGRARÁ CON LA AYUDA DE

SUS PADRES, DÁNDOLE CARIÑO, AMOR, ATENCIÓN, ETC, ETC, 

(J)),- WIARCO ORELLANA, A, OCTAVIO, OP, CIT, p, 379 
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e),- ASPECTO PSICOLÓGICO 

''EN EL PRIMER CONGRESO DE LAS NACIONES UNIDAS S~ 

BRE° PREVENCIÓN DEL DELITO Y TRATAMIENTO DEL DELINCUENTE, CELEBRA 

DO EN GINEBRA EN L9S5, SE HIZO tlOTAR QUE LA COHESIÓN FAMILIAR -

TIENE UNA EtlORME IMPORTANCIA EN LA PREVENCIÓN DE LA AtlTISOCIALI

LIDAD JUVENIL.,,, Y QUE LA FAMILIA CONSTITUYE EL ELEMENTO MÁS 1~ 

PORTANTE DEL MEDIO, DESDE EL llACIMIENTO, PORQUE DESEMtéi'A UN PA

PEL FUNDAMENTEL EN LA EVOLUCIÓN DE LA PERSONALIDAD DE LAS ACTIVl 

DADES Y DE LA COllDUCT A 'í QUE LA l llDUS TR 1 ALI ZAC 1 ÓN Y EL CREC 1 MI Eti 

TO DE LAS C 1 UD AD ES TRAEN CONS 1 GO UNA CREC 1 ENTE DESORGAN 1ZAC1 ÓN

SOC IAL. FAMILIAR Y PERSONAL~' ([6) 

AL ADEllTRARNOS AL ASPECTO PS 1COLÓG1 CO DEBEMOS DE -

INICIAR POR DEFINIR ENTRE NlílO, PÚBER Y ADOLESCENTE, TRES ETAPAS 

DEllTRP DEL DESARROLLO PERSONAL DE CADA INDIVIDUO QUE TIENE GRAN

IMPORTANCIA DENTRO DEL ANÁLISIS SOBRE EL DELITO DE 11 CORRUPCIÓN

DE MENORES 
1 1 

, 

PREPUBER SE CARACTERIZA POR l_A FORMACIÓN DE UN ÁREA 

INTELECTUAL DE INDIVIDUALIZACIÓll·, UNA MAYOR CAPACIDAD IDEATIVA Y 

SHlTETIZADORA ESTA~LECIMIENTO DE UNA MORAL AUTOtlÓMA Y UN PASO AL 

(16),- RonRIGUEZ MANZANERA, LUIS. OP. CJT, p, JJ5 
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CONCEPTO SOCIAL DEL ' 1NOSOTROS 11 ([7) 

ADOLESCENCIA, SE VIENEN TRANSFORMACIONES FfSICAS Y

SOCIALES QUE IMPLICAN UN ESTADO DE INESTABILIDAD E INQUIETUD, -

AUMENTANDO LA ENERGIA, SE DESCUBRE EL "yo" Y LA PROPIA IDENTI

DAD, SE DEBE ESTRUCTURAR UNA ESCALA PROPIA DE VALORES E IDENTIFl 

CAR UNA VOCACIÓr/, POR ÚLTIMO SE DESCUBRE LA SEXUALIDAD LA OUE -

DEBE HITEGRARSE Y CONTROLARSE, 

fo LA PUBERTAD, FASE Ir/ICAL DE LA ADOLESCE~CIA, SE 

PRODUCEN CAMBIOS ESTRUCTURALES PROFUNDOS EN EL SUJETO Y SirlUNTÁ

NEAMENTE CON ELLOS CAMBIOS SIGNIFICATIVOS EN LOS REQUERIMIENTOS

y PRESIONES· DE SU AMBIENTE FAMILIAR Y SOCIAL, LA CONSECUENCIA -

DE ESTOS CAMBIOS BIOOUIMICOS Y CULTURALES ES UNA ALTERACIÓN PRQ· 

FUNDA DE LA INDIVIDUALIDAD, (!8) 

EL TÉRMINO ADOLESCErlCIA,SE REFIERE A LA ÉPOCA DE LA 

VIDA COMPRENDIDA ENTRE LOS !Q Y 20 AÑOS, LA PUBERTAD ES EL PERfQ 

DO COMPRENDIDO ENTRE LOS l 0 Y J 4 AÑOS • 

AL TERMINAR EL BINOMIO MADRE-HIJO PRINCIPIA UNA NUE-

(!8),- DE LA FUENTE MUílIZ, RAMÓN. PSICOLOGIA ~tDICA, EDITORIAL -
FONDO DE CULTURA ECONÓMICA, MÉXICO, 19/4, 



28 

VA ETAPA DENTRO DE LA VIDA DEL MENOR, PRINCIPIA LA ÉPOCA DE LA -

ADQUISICIÓN DE UNA INDEPENDENCIA Y LA INDIVIDUALIZACIÓN, UNA AU

TODETERMINACIÓN EN EL SUJETO, NOS DICE ARNOL GESELL ES ' 1 LA QUE

INICIA DE LOS ti Y 7 AÑOS Y TERMINA ENTRE LOS !4 Y !6 AÑOS CONSIS. 

TENTE EN LAS DECISIONES PROPIAS DEL NI~o· EN LA EDAD DE 14 AÑOS 

LOS NIÑOS COINCIDEtl tlORMALMENTE A LA FAMILIA PERO A LOS 15 Y !6 

AÑOS SU ESP ( R 1 TU DE 1 NDEPENDENC I A ALCANZA SU APOGEO EL DESARROLLO 

PSICOLÓGICO DEL INDIVIDUO, SE HAYA PROFUtlDAMEtJTE AFELTADO POR LAS 

PRESIONES COLECTIVAS" (!9) 

LA ADOLESCENCIA ES UNA ETAPA PELIGROSA PARA AQUE-

LLOS SUJETOS QUE PREV 1 AMENTE HAN SIDO LESIONADOS Etl EXPER 1ENC1 AS 

INFANTILES DESFAVORABLES, 

AL INICIAR LA ETAPA EL INDIVIDUO SE VE AFECTADO POR

LOS PROBLEMAS SOCIALES QUE LO RODEA Y SI NO TIENE UNA MADUREZ EMQ 

CIONAL PODRÁ CAER DENTRO DE UNA INADAPTACIÓN SOCIAL QUE TENDRÁ GRA 

VES CONSECUENCIAS, 

SoL(S. QUJROGA, HACE REFERENCIA A UNA MADUREZ EMOCIO

NAL: "ESTE PROCESO TIENE TRES ETAPAS CONSISTENTES EN UN PUNTO -

AFECTIVO DE LOS PADRES, ABANDONO CE LOS PADRES Y EL INCUMPLIMIEN-

( I 9) LIE LA FUENTE Múfl 1 z. RAMÓN' Ps 1COLOG1 A MÉDICA' ED 1TOR1 AL FONDO. 

DE CULTURA ECONÓMICA, MÉXICO, L9/4, p, 
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TO DE LAS OBLIGACIONES MORALES, LA FRUSTRACIÓN DE ESTA ÉTAPA PARA 

CONTINUAR CON ESTA MADUREZ, 

$¡ ESTA ETAPA ES FRUSTRANTE PODERMOS HABLAR DE UNA 

DESADAPTACIÓN JUVENIL, QUE NO ES OTRA COSA QUE LA FALTA DE CARIÑO 

Y COMPRENS 1 ÓN, Y EL MEO 1 O AMB 1 ENTE QUE AFECTA DE UNA U OTRA FORMA 

AL MENOR, ENCONTRAREMOS TAMBIÉN DENTRO DE ESTA ETAPA UNA INADAPTA 

CIÓN, 

EN LOS MENORES, ESTA DESADAPTACIÓN PUEDE E.~PLICARSE 

DESDE DIVERSOS ÁNGULOS, 

Al,- INCAPACIDAD POR MADUREZ, PARA CEÑIRSE A LAS -

NORMAS SOCIO•CULTURALES, 

B) ,- LIMITACIÓN INTELECTUAL COMO FUENTE GENÉSICA DE 

LOS HECHOS DE CONDUCTA IRREGULAR, VA A SER LA RESPUESTA PROBABLE 

A CASOS DE PROSTITUCIÓN, LIBERTINAJE, EVACIÓN EN SUS VARIANTES, -

FUGA HOGAREÑA, DESERCIÓN ESCOLAR Y VAGABUNDEZ, ASf COMO EL FRACA 

SO OCUPASIONAL Y ALGUNOS CASOS DE TOXICOMANfA, 

el,- RESPUESTAS A ESTfMULOS FRUSTRANTES QUE IMPIDEN 

EL DESENVOLVIMIENTO ARMONIOSO Y CONSTRUCTIVO, E~ LA EXPLICACIÓN A 
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FORMAS DE CONDUCTA, COMO INESTABILIDAD EMOCIONAL, REBELDÍA, INA

DAPTACIÓN SOCIAL. PANDILLERISM0 11 (20) 

lA INADAPTACIÓN SOCIAL COMO UNA FORMA DE CONDUCTA 

INADECUADA, QUE AFECTA A LAS BUENAS RELACIONES ENTRE EL SUJETO Y 

EL MEDIO FfSICO Y SOCIAL QUE LO RODEA, 

RooRfGUEZ MANZANERA CONSIDERA QUE LAo MÁS COMUNES 

MANIFESTACIONES DE UN MENOR INADAPTADO SON! 

A),- EVASIÓN 

B), - REVELDfA 

HOGAR (F(JGA) 
ESCUELA (DISERCIÓN) 
SOCIAL (BAGABUNDEZ) 

e),- INADAPTACIÓN SOCIAL 

D), - SUICIDIO 

E), - MENTIRA 

Fl.- PANO! LLAJE 

G),- PERVERSIÓN SEXUAL: 
HOMOSEXUAL! SMO 
PROSTITUCIÓN 
Ll BERTI NAJE (2 f ) 

(2Ql ,- foCAVEN GARCfA,ROBERTQAltlENORES INFRACTORES, ED!TORIAL.
EDICAL S,A,, MÉXICO, l~ ~. p, 

(21),- HODRfGUEZ MANZANERA, LUIS, OP, CIT. p,p, J[I Y !!2 
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ESTAS CONDUCTAS SON LAS QUE ADOPTA El SUJETO AL -

VERSE ABANDONADO POR LOS PADRES, SITUACIONES QUE SIN DARSE CUEtl 

TA EN ALGUNOS CASOS LOS PADRES INDUCEN DE UNA U OTRA FORMA AL -

MENOR A REALIZAR DETERMINADAS CONDUCTAS QUE AFECTAN EN GRAN ME

DIDA EN LA PSICOLOG!A DEL Nii•O, 

A CONTINUACIÓN ANALIZAREMOS CADA UNA DE LAS MAN!FES. 

TACIONES EN LA INADAPTACIÓN SOCIAL DEL INDIVIDUO. 

Al,- EVASIÓN, EN SU ASPECTO SOC!AL. 

FUGA DEL HOGAR, CUANTOS HOGARES VEMOS QUE EL AMBIEtl 

TE FAMILIAR EN QUE SE ENCUEIJTRAN LOS MENORES ES FRUSTRAtlTE PARA

ELLOS, ENCONTRAMOS DENTRO DE ESTOS HOGARES GRAVES PROBLEMAS DE -

ALCOHOLISMO, DROGADICCIÓN, PROSTITUCIÓN, SE VIVE EN UNA COMPLETA

PROMISCU!DAD, HOGARES QUE A VECES FALTA EL AMOR, CARIÑO ATENCIÓN, 

O CUALQUIER DE ESTAS SITllAC!ONES, <lUE HACEN QUE EL tfülOR PARA lll\ 

MAR LA ATENC[ÓN SE FUGA DEL HOGAR, YA QUE ES LA PROPIA FAMILIA LA 

QUE ORIGINA ESTA SITUACIÓN: CON ESTO SE INDUCE AL MENOR A TENER

TRATO CON OTRAS PERSONAS, POR LO GENERAL NEGATIVAS PARA EL, ABU-

SANDO DE ELLOS, YA QUE LOS ENCUENTRA DESPROTEGIDOS Y DESAMPARADOS, 

AUXI LIÁNDOLOS A REALJ ZAR CONDUCTA$ ANTISOCIALES, BAGABUllDEZ, ES

TA MANIFESTACIÓN LA ENCONTRAMOS EN NIMOS Y JÓVENES DESDE LOS o O 7 
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AÑOS Y LOS JS Ó QUIZÁ MÁS AÑOS, EN DONDE LOS VEMOS EN LAS CA-

LLES SIN HACER ABSOLUTAMENTE NADA EN UNA COMPLETA OCIOCIDAD, YA 

SEA POR NO ESTUDIAR O PORQUE EN LAS MAÑANAS ESTUDIAN Y DESPUÉS 

NO SE DEDICAN HA HACER NADA DE PROVECHO, ESTOS ADOLESC6NTES QUE 

SE ENCUENTRAtl DENTRO DE UNA ETAPA DE CONFLICTO, YA SEA PORQUE -

EN SU CASA HAY PROBLEMAS DE TODA ÍNDOLE, O PORQUE SE SIENTE IN

COMPREtlDIDO POR SUS PADRES, SITUACIÓN QUE PROVOCA QUE PASE LA

MAYOR PARTE DE SU TIEMPO EN LA VAGANCIA, EN LA CALLE, DONDE ES

SUJETO DE ATENCIÓN PARA AQUELLAS PERSONAS QUE LO PUEDEN rnDIJCIR 

A LA DROGADICCIÓN, AL ALCOHOLISMO, QUIENES A VECES LES DICEN -

QUE ES PARA ESCAPAR DE ESOS PROBLEMAS. 

Asf TAMBIÉN TENEMOS A LA MENDICIDAD JUVENIL O lli 

FANTIL EN LA CUAL VEMOS A JÓVENES Y A NIÑOS LIMPIANDO COCHES, -

TRAGA FUEGOS, CANTANDO EN LOS CAMIONES, PIDIENDO LIMOSNA, VESTl 

DOS DE PAYASOS, NIÑOS QUE ESA EDAD DEBERÍAN DE ESTAR EN LA ESCUE. 

LA. NIÑOS QUE EN MUCHOS CASOS SON EXPLOTADOS POR LOS PADRES O POR 

QUIENES EJERCEN EN ELLOS LA TUTELA. 

MARIANO Rutz FuNES, NOS MARCA UNA RELACIÓN DE LO QUE 

ES LA VAGANCIA Y MENDICIDAD 

LA MENDICIDAD INFANTIL LA DIVIDE EN VARIOS PERfO--

DOS: 
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"EL NIÑO VA EN BRAZOS Ó DE LA MANO DE LAPERSONA -

QUE P !DE LIMOSNA QUE ES GENERALMENTE LA MADRE', 

EDAD ESCOLAR, SE VE PRIVADO DE LA ASISTENCIA A LA 

ESCUELA Y SE LE REFUERZA EN LA VAGANCIA COMO UN MEDIO DE VIDA,

EXPONIÉNDOLO A LAS PEORES COMPAÑfAS Y A LAS MALAS TENTACIONES, 

COINCIDENCIA CON LA EDAD DEL APRENDl4AJE, DEL VA

LOR DECISIVODEL TRABAJO, y EN LA FORMACIÓN PROFESIOllAL S!: susn 
TUYE POR UNA VIDA ERRANTE QUE SIGNIFICA LA PÉRDIDA DE SU PORVE

NIR" (22) 

ÜEllTRO DE ESTAS DOS MANIFESTACIONES PODRfAMOS EN-

CONTRAR OTRA MÁS QUE SEÑALA EL MISMO AUTOR, "l:L GAHGER 1 SMO, SU-

ORIGEN SEGÚN GADO: TRASHER, SE ENCUENTRA EN LAS ESCASAS CONDICIQ. 

NES FAMI L1 ARES EN LA POBREZA, EN EL DESAJUSTE DE LOS GRUPOS MI

GRATORIOS, EN LA DESINTEGRACIÓll SOCIAL, EN LA IGNORANCIA, EN LA 

INMORALIDAD DE LOS ADULTOS QUIENES EXPLOTAN LA FACILIDAD DEL ME

NOR PARA LAS CONDUCTAS CRIMINALES" (23) 

CADA UNA DE ESTAS SITUACIONES LAS CONTEMPLAMOS A -

(22J.- Rutz FUNEZ. MARIANO. CRIMINALIDAD DE MENORES. EDITORIAL
IMPRENTA UNIVERSITARIA. MÉXICO, 19~5. qg 

(23).- Rutz FUNEZ. MARIANO. OP. CIT. P. 55. 



DIARIO EN NUESTRAS CIUDAD, VEMOS CENTENARES DE NIÑOS PIDIENDO -

LIMOSNA, LIMPIANDO COCHES, GANÁNDOSE LA VIDA DESDE TEMPRANA EDAD 

NIÑOS QUE EN SU MAYORÍA PROCEDEN DE FAMILIAS HUMILDES, DONDE SE

FUGAN DEL HOGAR EN LA BÚSQUEDA DE RECURSOS ECONÓMICOS, SIN SABER 

QUE LO ÚNICO QUE ENCONTRARON ES LA CORRUPCIÓN, LAS MALAS COMPA-

ÑÍAS QUE LOS INDUJERON A LA PROSTITUCIÓN, AL HOMOSEXUALISMO, Sl 

TUACIÓN QUE SEGÚN ELLOS ES LA MEJOR MANERA DE GANAR DINERO. 

TAMB l ÉN CONTEMPLAMOS QUE DENTRO DE LA M'oNDl c IDn!:' ,-

LOS NHiOS O ADOLESCENTES AL GANAR UN POCO DE DINERO NO LO EMPLEAN 

SOLO EN COMER SINO TAMBIÉN EN VICIOS, COMO EL THINER, GASOLINA, 

Nos DICE SOTELO GIL. CUANDO EL JÓVEN PERTENECE A FAMILIAS QUE -

CARECEN DE LO NECESARIO PARA SUBSISTIR Y EN LAS CUALES LA BUSCU~ 

DA DE RECURSOS ECONÓMICOS CONSTITUYEN UN PROBLEMA COTIDIANO,[S -

DIFICIL QUE ENCUENTRE REGLAS MORALES Y SOCIALES, ENTÓNCES EL THINER 

· LA GASOLINA Y EL CEMENTO, QUE SON DE BAJO COSTO FÁCILMENTE PROPOB. 

CIONAN AL SER HIHALADOR EL ALIVIO TEMPORAL DESEADO PARA COMPENSAR-

LAS TENS 1 OUES DE LA DURA REAL! DAD" ( 24) 

(24),- SOTELO GIL F. DROGADICCIÓN JUVENIL, EDITORIAL DIANA, MÉ-

XICO, L986, p, ~6 
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CON TODO ESTO QUE ACABAMOS DE EXPONER, NO SÓLO DEB~ 

MOS CULPAR A LOS PADRES, SINO TAMBIÉN A LA MISMA SOCIEDAD EN QUE 

VIVIMOS YA QUE ESTÁ MISMA ESTA INDUCIENDO AL MENOR A CONDUCTAS -

ANTISOCIALES, 

~E HA DICHO QUE EL ADOLESCENTE ADQUIERE CONCIENCIA -

DE SU YO Y LO OPOllE AL MUNDO, tN EFECTO SUS CREC l ENTES NECES IDA

DES DE AUTONOMIA Y PODER SE EXPRESAN POR ACTOS DE R"8cLIÓN CON-

TRA LA AUTORIDAD, QUE llORMALMENTE TIENEN COMO CONSECUENCIA Lk -

RUPTURA DE V f NCULOS PROTECTORES QUE HASTA ENTONCES LO H.~N MANT~ 

NIDO UNIDO A SU MEDIO FAMILIAR, EN LA MEDIDA EN QUE SIMULTÁNEA

MENTE CON EL DEBILITAMIENTO DE ESAS LIGAS FAMILIARES, EL ADOLESCE~ 

TE HA SIDO CAPAZ DE ESTABLECER NUEVOS VfNCIJLOS EN UNA ESFERA MÁS

AMPLIA, SU SENTIMIENTO DE SOLEDAD SE AGUDIZA: DE AHf QUE HABITUAL 

MENTE ESTÉ DESEOSO DE ENCONTRAR A ALGUIÉN CON QUIEll RELACIONARSE 

ftHIMAMEllTE, EL PROBLEMA SE COMPLICA POR EL HECHO DE QUE TAMBIÉN 

ES PODEROSA SU NECESIDAD DE AJUSTARSE A LAS NECESIDADES AJENAS P~ 

RA SER QUERIDO Y ACEPTADO, 

CUANDO EL ADOLESCENTE NO LOGRA SU PROPIA AFIRMACIÓN 

POR LOS CONDUCTOS NORMALES, PRETENDE HACERLO APARTÁNDOSE DE ELLOS. 

SI NO PUEDE SER EL MEJOR TRATA DE SER EL PEOR Y LO INTENTA CON IN 

SIS TENCIA QUE LE ES CARACTERfSTICA, tN BUENA PARTE, LA OBSTINA--
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CIÓU LA REBELD!A Y LA COMPETIVIDAD DEL ADOLESCENTE SE EXPLICAN -

PORQUE AL REBELARSE CONTRA LA AUTOR 1 D.~D, AL NEGARSE, AL COMPETl R, 

SIENTE SER ÉL MISMO: SIENTE"TENER PERSONALIDAD", {25J 

ANTE LA POSICIÓN QUE PRESENTA EL ADOLESCENTE EN -

ESTA MAUIFESTACIÓN CONFLICTIVA, HACE QUE LOS PADRES O LA SOCIEDAD 

AL NO TOMARLO EN CUENTA, O AL CONSIDERARSE INCOMPETENTE O INSATI~ 

FECHOS ANTE LO QUE HACE, SE REBELA Y BUSCA UNA VÁL\~LA DE ESCAPE LA 

CUAL LA EXTERIORIZA A TRAVEZ DE su COMPORTAMIENTO, EJEM. Vt.t•os A" 

TUALMENTE QUE LOS CH 1 COS SE VI STEll DE UllA MAllERA EXTRAV.~GANTE, SU 

PEINADO LLAMATIVO, COMPORTAMIENTO QUE ADOPTA PARA REFLEJAR SU REVEL 

D!A, 

ESTA REBELD!A CUANDO SE CAllAL!ZA NEGATIVAMENTE, EL -

NlílO AL ENCONTRARSE SOLO TRATA DE BUSCAR AMISTADES, HACER AMIGOS,-

ESTA SITUACIÓN DEBERÁ SER COMTEMPLADA POR LOS PADRES, ESTOS AMIGOS 

PODRÁN SER UNA INFLUENCIA NEGATIVA PARA EL MENOR, 

INADAPTACIÓN SOCIAL,- PATRICIA SBOCCIA COMENTA: LA-

COORD!NACIÓN DE PROTECCIÓll AL MENOR Et/ SITUACIÓll IRREGULAR, HA --

PROPORCIONADO LA PROPUESTA DEL DR. CARLOS NASSAR LA SIGUIENTE 

DEFINICIÓN DEL MENOR IRREGULAR: ES TODO AQUEL QUE -

POR CAUSAS PERSONALES, PSfQUICAS, AMBIENTALES O MIXTAS, TIENEN -

(25),- DE LA FUENTE MÚtiIZ, RAMÓN, OP, CIT. PÁGS. 197 Y 198, 



37 

PROBLEMAS PARA SU ADAPTACIÓN SOCIAL O PRESENTA UNA CONDUCTA ANTl 

SOCIAL PERSISTENTE O PROGRESIVA QUE NO PUEDE SER CORREGIDA POR -

LOS MEDIOS NATURALES, SlllO A TRAVES DE UNA PROTECCIÓN ESPECIAL -

DADA POR EL ESTADO O LÁ COMUNIDAD" (25) 

PANDILLA, LA ESTRUCTURA FAMILIAR DÉBIL, PRODUCE

LA MANIFESTACIÓN DE LAS fJECESIDADES AFECTIVAS Y DE SEGURIDAD E

INFUNDE SEtlT!MIENTOS DE SOLEDAD Y VAC!O EMOCIONAL, L~ ADOLESCEN

TE SUPLE ESTAS NECESIDADES COfl Uf/ GRUPO DE AMIGOS, LOS ADOL~SCEtl 

TES A QUIENES LOS PADRES NO TIENEN NINGÚN CONTROL SOBR5 ELLOS -

ES LO QUE LES FACILITA LA SOCIACIÓN CON PANDILLAS O QUE DESA

RROLEN ACTIVIDADES DELICTUOSAS, 

"AS{ OBSERVAMOS QUE EL GRUPO MARGINAL DE LOS JOVENES 

ES LA PANDILLA DE SU BARRIO, ESTO OCURRE CON MÁS FRECUENCIA EN -

c 1 UDADES AFECTADAS POR EL URBAN 1 SMO rn COMPARAC 1 ÓN COfJ LAS c 1 UDADES 

PEQUEÑAS' (27) 

Etl Uf JA COtffERWC 1 A QUE D 1 ó LA LI eme 1 ADA ROC lo MALDONA 

DO, PROFESORA DE LA FACULTAD DE PSICOLOG!A, SOBRE EL TEMA "EL ME--

(25J,- SBOCCIA ESPINOSA, PATRICIA, EL PROBLEMA DE LOS MENORES EUS 
SITUACIÓN IRREGULAR Y LA SOLUCIÓN INTEGRAL. OP, VIT. p, L 

127),- TOCASEN GARCfA, ROBERTO. MENORES INFRACTORES. OP, CIT. P. 
54. 
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NOR MARGINADO Y ABAllDONADO" , EN EL ABANDONO DE LOS HIJOS MANI

FESTÓ' INTERVIENEN DIVERSOS FACTORES, COMO ES EL CASO DE LAS -

MADRES SOLTERAS QUE PRETENDEH SOSTENER A SUS HIJOS PERO FINAL-

MENTE SE DESHACEN DE ELLOS POR CARECER DE RECURSOS, O BIÉN AQU( 

LLAS PERSONAS A QUIENES SE LES HAN QUITADO POR MALTRATO FfSICO

QUE LES INFIEREN, 

UNO DE LOS CASOS MÁS DRAMÁTICOS DE LA hlflEZ SE PR( 

SENTA CUANDO LOS PADRES O TUTORES, POR IGtWRANCJA, ENVIDIA v NE

CESIDAD ENVfAN A SUS HIJOS A VENDER ARTfCULOS DE CONSUM<:l, LAVAR

CRISTAL.ES DE AUTOMÓVILES, BOLEAR ZAPATOS·, ETC, Y SI NO CUMPLEN -

CON EL MANDATO, SON MARTIRIZADOS, 

ASIMISMO MENCIONÓ EL CASO DE LOS Nlflos "NO DESEADOS" 

QUE INGRESAN A UN MUNDO DE MALA ALIMENTACIÓN, PROBLEMAS DE VIVIEtl 

DA, DE VIOLEtKJA, DE HOSTILIDAD Y DESINTEGRACIÓN FAMILIAR, ÜNA -

GRMI MAYOR{A NI S !QUI ERA CONOCE A SUS PADRES Y EN SU ABANDONO TERML 

NAN SIENDO DELINCUENTES, 

LA MAYOR{A DE ESTOS NlilOS ABANDONADOS PADECE DEF!CIEtl 

CIAS EN SUS CAPACIDADES INTELECTUALES A VARIOS NIVELES Y ALTERA-

CIOllES EN LA FSFERA EMOCIONAL COMO PROBLEMAS DE CONDUCTAS SEVERAS 

QUE EN OCASIONES LLEGAN A SER VERDADEROS TRASTORNOS DE LA PERSONA. 
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LIDAD, 

Tono ESTO TIENDE A REVESTIR HACIA LA SOCIEDAD EN

FORMA DE DROGADICCIÓN·, PANDILLERISMO, DELINCUENCIA, ALCOHOLISMO, 

BAJO RENDIMIENTO ESCOLAR Y DISERCIÓN, COMO UNA MANIFESTACIÓN CLA 

RA DEL RESENTIMIENTO HACIA UN MEDIO HÓSTIL, (28), 

As! TAMBIÉN VEMOS QUE EL ADOLESCEMT~ •L 1.'éP su r•ú

CLEO FAMILIAR QUE ES CAÓTICO, ÉSTO LO INDUCE DE IGU/IL Mi-1.ERA A -

REUNIRSE COtl UN GRUPO DE AMIGOS QUE ESTAN AFECTADOS O 4BANDONA\J~S 

POR LOS PADRES, O CARECEtl DE ALGÚN AFECTO, EDAD EN LA QUE EL JÓVEN 

ADOLESCENTE REQUIERE DE UllA MAYOR ATENC 1 ÓN Y CAR 1110 ESTO LO 1 NDUCE 

A LA BÚSQUEDA DE AFILIACIÓN, DE PEPTENENCIA O CONVIVENCIA DEL GPU

pQ, NECESIDAD PROPIA DEL ADOLESCENTE ABANDDrlADO QUIEN PARA SER -

ACEPTADO DEBERÁ DE INGERIR PASTILLAS. lllHALAR CEMErno. LO QUE HA

RÁ GUSTOSO COll TAL DE VERSE ACEPTADO, VALORADO Y DISTINGUIDO POR

LOS DEMÁS 1 NTEGRANTES, (29) 

LA SUBCULTURA DE ESTAS PANDILLAS COll SUS NORMAS, -

VALORES Y RITOS DE INICIACIÓN ES EL MEDIO ALTERNATIVO EN QUE CRE

CE UN GRÁN tlÚMERO DE N 1 Ros y DOLESCENTES DE LOS BARR 1 os MARG !NA--

(28),- GACETA U, N. A, M., MÉXIC0. 1987. PÁGS, 12 Y 13, 
t29),- TOCAVÉN GARfA, ROBERTO.MENORES INFRACTORES, OP. CIT. P.26 
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DOS, 

CoN FRECUENCIA LA PARTICIPACIÓN DE ADULTOS EN DELl 

TOS OCURRIDOS EN MUCHOS CASOS SE OBSERVA QUE LOS ADULTOS SE ESCU 

DAN EN LOS NlílOS PARA COMETER ROBOS CON EL SIGUIENTE ARGUMENTO: 
11SI A TI TE PESCAN NADA TE HACEN", SITUACIÓN QUE COLOCA AL NIÑO 

FRENTE AL ADULTO EN DESVENTAJA, YA QUE EL ADULTO EN UNA FORMA -

MAÑOZA O POR MEDIO DE AMENAZAS INDUCEN AL NIÑO A QUE REALICE COli-. 

DUCTAS ANTISOCIALES. 

EN NUESTRA GRAN CIUDAD URBANIZADA VEMOS A UN GRÁh -

NÚMERO DE PANDILLAS DE LAS CUALES LOS INTEGRANTES SON MENORES DE

EDAD Y SU LIDER ES UN ADULTO, QUE INDUCIDOS O AUXILIADOS POR ÉS-

TOS LLEGAN A COMETER INNEMERABLES DELITOS, POR EJEMPLO: LA PANDI

LLA DE LOS "PAtKHI TOS
11

1 Etl LA QUE UNO DE sus DELITOS FUÉ LA "co-

RRUPCIÓN DE MENORES", "ASOCIACIÓN DELICTUOSA", EN LA QUE EL ADUL

TO ERA EL SUJETO ACTIVO DE TODA SITUACIÓN, INDUCIErmo AL MENOR A 

DEUNQUJR, POR LO QUE EL NIÑO Y EL ADOLESCENTE DEBERÁ SER MÁS PRQ. 

TEGIDO POR LA FAMILIA Y POR LA SOCIEDAD EN QUE ESTÁ VIVIENDO. 

PERVERSIÓN SEXUAL,- ES MUY FRECUENTE EL ABUSO DE -

LOS ADULTOS EN LOS NIÑOS, 

LOS OFENSORES SON EN GEHERAL PERSONAS EXTRAf!AS OUE

ABORDAN A LA VICTIMA EN LA CALLE, MEDIANTE EL OFRECIMIENTO DE --
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GOLOSINAS O DE DINERO O UTILIZANDO LA FUERZA EN DONDE LLEGAN A 

LASTIMAR A LOS PEQUEÑOS, 

EN LOS ATAQUES SEXUALES A NIMOS, SE OBSERVA UNA 

PROFUNDA PATOLOGIA AFECTIVA DE PARTE DEL INDIVIDUO Y LA CARENCIA 

DE RELACIÓN SEXUAL O DE UNA PAREJA ADULTA ESTABLE, SON INDIVIDUOS 

CON UNA CONFLI CT 1 VA EN LAS RELAC 1 ONES 1 NTERPERSONALES, ESPECIAL -

MENTE CON LA FIGURA FEMENINA, 

EN LOS EFECTOS SUFRIDOS POR LA VICTIMA KARPMAN -

SEÑALA TRASTORllOS MENTALES Y EMOC 1 ONALES QUE PUEDEN DEJAR UNA -

IMPRESIÓN PERMANENTE, AÚN EN LOS CASOS EN QUE NO SE HA PRODUCIDO 

DAílO FISICO, PUEDEN RESULTAR PERTURBACIONES MENTALES GRAVES, 

ALGUNOS NlílOS QUE HAN SIDO VICTIMAS DE VARIOS -

ATAQUES SEXUALES, MUESTRAN UNA MARCADA DISMINUCIÓN DE UN SENTIDO 

MORAL Y PUEDEN CONVERTIRSE EN UN PELIGRO PARA OTROS NiílOS, 

KARPMAll MANIFIESTA EH Ull ESTUDIO DE VICTH!AS -

•QUE MUCHOS N 1 Pos MOSTRABAN UNA MARCADA REGRES 1 ót; EN su COMPORTA 

MIENTO, N 1 ÑOS INTELIGENTES QUEDABAN CON GRAN ANS 1 EDAD Y PREOCU

PACIÓN PORQUE EL AGRESOR >lABIA SIDO UN FAMILIAR" (31J) 

(~Q),- CITADO POR MARCHIORI, HILDA, PERSONALIDAr DEL DELINCUENTE, 
EDITORIAL PORRÚA, S.A. M~XICO, 1982, P, 42, 



LEONAP.D H. GROSS, REALIZÓ UN ESTUDIO EN UNA-

UNIVERSIDAD EN DONDE 800 ESTUDIANTES FUERON INVESTIGADOS, Y EL 

RESULTADO FUÉ 20% DE LA MUJEñE3 Y EL 9% DE LOS HOMBRES FUERON 

VICTIMAS DE ABUSOS SEXUALES CUANDO ERAN NIÑOS, 

LA MAYORfA DE ESTAS EXPERIENCIAS FUERON CON PER 

SONAS CONOCIDAS DEL N 1 Ao, MUCHAS VECES CON PAR 1 ENTES, 

LA EDAD DE MÁXIMA VULNERABILIDAD RESP"CTO A L~S 

NIP.OS ES ENTRE LOS !O Y 11 AriOS, LA IMPRESIÓN GENERAL DERIVA -

DEL ESTUDIO ES QUE GRAN NÚMERO DE NIÑOS TIENEN EXPERIENCIAS SE--

XUALES PERNICIOSAS CON ADULTOS O CHICAS DE MAYOR EDAD, l31J 

ANTES DE INICIAR EL ANÁLISIS DE LAS MANIFESTACIONES 

DE LA PERVERSIÓN SEXUAL, EXPUSE BREVEMENTE LA SITUACIÓN EN QUE SE 

ENCUENTRAN SUJETOS LOS MENORES DE EDAD ANTE EL ABUSO SEXUAL, LA -

DEPRAVACIÓN O PERVERSIÓN DE SUS FAMILIARES. AMIGOS O PERSONAS DES. 

CONOCIDAS PARA ELLOS, QUE TRAE COMO COtlSECUENCIA UNA DESVIACIÓN -

SEXUAL PARA ELLOS, COMO ES EL HOMOSEXUALISMO, O UN TRASTORNO MENTAL 

EN LA PSIQUIS DEL MENOR, 

PROSTITUCIÓN, - [ NDUDABLEMENTE LA PROST 1 TUCIÓN NO 

PUEDE ATRIBUIRSE A UNA CAUSA ÚNICA, SINO OUE DESCANSA EN UNA MUL-

(31J.- GRoss. LEONARDO. ADOLESCENTES. EDITORIAL PAx. MÉXlCO. 1985. 
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TITUD DE RAZONES Y FACTORES QUE DEBEN SER EVALUADOS PARTICULAR-

MENTE, 

LA PROST ITUC 1 ÓN /IOS< SEÑALA DOS CAUSAS: 

1, - UN HOGAR ROTO FUNDAMENTALMENTE 1 NSATI SFACTO

RIO, CON FALTA DE ADECUADO AMOR PATERNO Y DE SEGURIDAD EN DONDE 

SE VIVE UNA EXCESIVA DISCIPLINA O POR EL CONTRARIO UNA EXAGERA

DA LIBERTAD. 

2.- HEBELDIA CONTRA LA AUTORIDAD PAT,RNA Y ~CCIAL 

ESPECIALMENTE DURANTE LA ADOLESCENCIA Y PRIMERA JUVENTUD, 

LA MAYORIA DE LOS PROSTfBULOS OSCILA ENTRE LOS -

14 Y 21 AÑOS, MUCHAS DE ELLAS SON HIJAS ILE0fTIMAS O HAtl TElllDO

UNA MALA, RELACIÓN CON EL PADRE, LA AUTODEGRADACIÓN ES LA REACCIÓN 

DE LA JÓVEN QUE AL SER PRIVADA DEL AMOR DE SUS PADRES, LA EXPE

RIENCIA TRAUMATIZANTE PUEDE IMPULSARLA HACIA CONDUCTAS MASOQUIS

TÁs DE AUTODESTRUCCIÓN. (32) 

POR LO GENERAL LAS PROSTITUTAS SALEN DE HOGARES

MUY HUMILDES Y SE DEDICAN A ESE OFICIO DESDE MUY JÓVENES, COMO -

CULMINACIÓN DE UNA NiílEZ Y UNA ADOLESCENCIA MARCADA POR LOS PRO

BLEMAS DE TODO TIPO, C33) 

(32J.- MARCHIORI, HILDA, OP, CIT. P. 45, 
(33).- PALOMARES, AGUSTIN. NlÑQS MALTRATADOS. EDITORES MEXICANOS 

UNIDOS S.A. MéXICO, fYC5. P. 67. 



ÜBSERVAMOS DE IGUAL MANERA QUE LA FAMILIA ES EL 

CENTRO DONDE LOS MENORES INICIARÁN SUS ACTIVIDADES A CONDUCTAS 

ANTISOCIALES, ASf PODREMOS VER QUE SI LA MADRE ES PROSTITUTA, -

LA HIJA PODRÁ SER INDUCIDA A LA PROSTITUCIÓN; O DE IGUAL MANE

RA SI-SE DESELVUELVE EN UN AMBIENTE PROMISCUO TAMBIÉN SERÁ UNA 

INFLUENCIA DECISIVA PARA QUE ELLA DESENVOOUE EN LA PROSTITUCIÓN, 

EN LA ADOLESCENCIA EL NIÑO SUFRE UNA ~CRIE DE -

CAMBIOS EN SU DESARROLLO F{SICO, SE INICIAN CAMBIOS MUY IMP\,;,

TANTES EN LA MORFOLOG{A Y FISIOLOGfA CORPORALES, MADURACIÓN DE 

LOS ÓRGANOS Y FUNCIONES REPRODUCTIVAS, DESARROLLO DE LOS CARAC

TERES SEXUALES SECUNDARIOS, CRECIMIENTO DE DISTINTOS SEGMENTOS 

DEL CUERPO, ETC, ETC, 

EL ANHELO SEXUAL SE DIFUNDE A TODOS LOS ÁMBITOS -

DE LA PERSONALIDAD SATURÁNDOLA EN GRADO TAL QUE TODAS LAS OPERA 

CIONES DEL SUJETO, TANTO INTELECTUAL COMO AFECTIVAS, ADOUIEREN

SEXO, LAS PALABRAS, LOS OBJETOS, LOS VALORES, SE TIÑEN DE SE

XUALIDAD, LA EROTIZACIÓN DE LA INDIVIDUALIDAD TRAE CONSIGO LA -

INTEGRACIÓN A UN NUEVO NIVEL DE CAPACIDAD DE AMAR, LA TRANSICIÓN 

ES FÁCIL Y ES FRECUENTE. EL ADOLESCENTE EXPERIMENTA ATRACCIONES 

HOMOSEXUALES, ESTE ES UN ASPECTO DE LA DIFICULTAD OUE TIENE PARA 

ACEPTAR SU SEXUALIDAD Y HACERLA COMPATIBLE CON SU CONCIENCIA Y 

CON LA REALIDAD SOCIAL, {3q) 

(3q),- DE LA FUENTE MÚÑIZ. RAMÓN, PSICOLOG{A MÉDICA, OP, CIT.P.t9~. 
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CON ESTO NOS DAMOS CUENTA QUE EXISTEN OTROS

FACTORES QUE INFLUYEN PARA LA DESVIACIÓN SEXUAL DEL MENOR. PO

DEMOS APRECIAR QUE LOS MENORES EN LA EDAD DE LA ADOLESCENCIA -

SUFRE DIFERENTES CAMBIOS FISIOLÓGICOS.DENTRO DE ESTOS CAMBIOS

SE EMPIEZA A REVELAR UN MAYOR INTERÉS POR EL SEXO, LOS ESTfMULOS 

MÁS PERIFÉRICOS DEL TIPO PORNOGRÁFICO, LEYENDO Ó VIENDO CON -

MÁS FRECUENCIA REVISTAS DE DESNUDOS BUSCAflDO ESTfMULOS ERÓTICOS, 

LOS PROBLEMAS QUE PRESENTAN EN LA ADOLESCEhCIA 

LOS HOMOSEXUALES, INCLUIRÁf! ACTITUDES DESTRUCTIVAS EN EL HOGAR, 

CONDUCTAS BIZARRA Y MUY TRASTORNADA; ERAll TRUHANES, VAGOS Y -

CON AUSENCIAS PROLONGADAS DE LAS CASAS ACOMPAflADAS O NO DE OUE. 

JAS DE QUE ESTOS MUCHACHOS TENIAM RELACIONES HOMOSEXUALES Ó AC

TIVIDADES HOMOSEXUALES. 

LA DESVIACIÓN SEXUAL EN EL ADOLESCENTE SE DEBE 

A MUCHOS CASOS A LA SITUACIÓN ECONÓMICA TAtl DEPROBABLE EN QUE 

VIVE, QUE EN CIERTA MEDIDA HACE QUE SE PROSTITUYA PARA OBTENER

ALGÚN DINERO O VIVIR ECONOMICAMENTE BIEtl, SITUM:IÓN QUE A MENU

DO Ó EN MUCHOS CASOS LA CULPA ES DE LOS PADRES, 

LAS RELACIONES FAMILIARES EN LOS HOMOSEXUALES -

HAN SIDO QUE EN SU NIÑEZ FUERON RESTRINGIDOS EN SUS JUEGOS Y Sil 

MAMENTE SOBREPROTEGIDOS POR SUS MADRES. ALGUNOS CASOS LOS PADRES 



EL MEDIO SOCIO-ECONÓMICO EN QUE SE DESENVUELVE EL 

MENOR NOS VA A DAR EL GRADO DE CORRUPCIÓN A QUE SE ENCUENTRA SU

JETO EL JOVEN ADOLESCENTE, 

DENiRO DE ESTA GRAN CIUDAD LA DIVISIÓN DE CLASES 

ESTA SUMAMENTE MARCADA, LAS CUALES SE DIVIDEN EN: 

LA CLASE ALTA O NUEVOS RICOS QUE SE RARACTERIZAN 

POR NO PERTENECER SOCIO-CULTURALMENTE A LA CLASE ECONÓMICA EN

QUE SE ENCUENTRAN, SINO A UNA INFERIOR, ~STOS NUEVOS RICOS POR

APARENTAR TAL SITUACIÓN MANDAN A SUS HIJOS A LOS COLEGIOS MÁS -

CAROS LES DMI TODO GENERO DE BIENES Y DINERO PARA HACER LO QUE

QUIERAN, PERO AÚN PAGANDO SUS GUSTOS LOS TIENEN EN UN COMPLETO

DESAMPARO, PUESTO QUE EL PADRE ATENDIENDO LOS NEGOCIOS Y LA MA

DRE EN LOS THES O CANASTAS, DISFRUTAN DE SU NUEVA POSICIÓN ECO

NÓMICA DEJAN A UN LADO EL HIJO PARA QUE ESTE HAGA LO QUE MEJOR-

LE PARESCA, CON EL DINERO QUE LE PROPORCIONAN LOS PADRES, INDl.l 

CIENDO CON ESTO A CONDUCTAS ANTISOCIALES, A COMENZAR A CONSUMIR 

DROGAS, Ó ADENTRARSE A UN ÁMBITO DE PROSTITUCIÓN Y LIBERTINAJE. 

YA QUE ESTOS JÓVENES SON AFECTADOS POR LA FALTA DE CARIÑO, AMOR 

Y ATENCIÓN DE LOS PADRES, 

LA CLASE MEDIA, EL PEQUEf'O BURGU~S, LA NEUROSIS -

INFANTIL Y JUVENIL', SON PRODUCIDAS POR LA FUERTE REPRESIÓf! A --
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QUE SON SOMETIDOS, LA FAMILIA, LA SOCIEDAD Y LA ESCUELA BURGUE 

SA EN LA CUAL EL MENOR SE DESENVUELVE. NEUROSIS QUE EN OCASIO-

NES SE DESVORDA A LA VIOLENCIA· EN FALTA DE DISCIPLINA, O EN AC 

TITUDES ANTISOCIALES O DELICTUOSAS, 

LA CLASE BAJA EN LA CUAL AVOCAREMOS NUESTRO TEMA 

YA QUE ESTA ES EN LA QUE REPERCUTE MÁS EL PROBLEMA SOCIAL, QUE

AFECTA EN MAYOR ESCALA AL MENOR,, DE IGUAL MANERA AL IND!GENA,

EL QUE SUFRE EN PROPIA EXPERIENCIA LOS CAMBIOS SOCIALES, YA -

QUE SON JÓVENES QUE VIENEN A LAS GRANDES CIUDADES URBANIZADAS A 

SUPLIR LAS CARENCIAS ECONÓMICAS QUE TEN!AN EN SU LUGAR DE ORIGEN 

CON LA IDEA DE QUE AQUf VA A PODER DESENVOLVERSE MEJOR, SIN SA

BER QUE ESTA GRAN INDUSTRIALIZACIÓN Y URBANIZACIÓN PODRÁ ORILLAR 

LOS A COMETER CONDUCTAS ANTISOCIALES, O A CAER DENTRO DE UNA GRAN 

CORRUPCIÓN POR PERSONAS DEPRAVADAS O ADICTAS A DROGAS, Vf CTIMAS

DE SEDUCC l ÓN POR 1GNORANC1 A, 

LA CLASE INDIGENA, LAS CUALES LLEGAN A REAL! ZAR -

CONDUCTAS ANTOSICIALES POR AMISTADES O COMPAÑfAS QUIENES POR SU 

IGNORANCIA O IMPRUDENCIA, SU ESCASA RESISTENCIA AL ALCOHOL LOS

INDUCE A REALIZAR CIERTA CLASE DE CONDUCTAS, LAS MUCHACHAS O JQ 

VENES QUE SE EMPLEAN COMO SIRVIENTAS SON VICTIMAS FÁCILES DE LA 

SEDUCCIÓN POR LA IGNORANCIA EN QUE SE ENCUENTRAN, 
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DE HOMOSEXUALES SON ALCOHOLICOS, QUE TENIAN ATAQUES VIOLENTOS -

EN CONTRA DE ELLOS, LO QUE INDUCE AL MENOR A IRSE DE SU CASA 

OCACIONANDO CON ELLO QUE SE ENCUENTREN CON PERSONAS MAYORES 

QUIENES LOS PROCURAN O FACILITAN SU DEPRAVACIÓN SEXUAL, ESTOS -

JÓVENES AL SENTIRSE SIN DINERO Y FUERA DEL HOGAR, SE SIENTEN Sil 

LOS Y DESPROTEGIDOS, Y A TRAVES DE LA SEDUCCIÓN , SON ASEDIADOS 

POR HOMOSEXUALES ADULTOS, 

DENTRO DE ESTAS DESVIACJOl/ES SEXUAL!:S, LOS MÁS 

AFECTADOS SOi/ LOS DÉBILES MEl/TALES YA QUE AL SER RECHAZADOS POR 

SU FAMILIA, AMIGOS Y DEMÁS, CANALIZAN SU FUERZA PARA EL LOGRO DE 

SUS NE CES !DADES Y SE DEJAN 1NDUC1 R POR ÉSTOS COMETIENDO ROBOS, 

A LOS QUE INDUCEN A LA PROSTITUCIÓN HOMOSEXUAL, C55) 

e,- ASPECTO ECONOMICO Y ASPECTO SOCIAL,-

ESTOS DOS ASPECTOS ESTAtl JNTfMAMEtHE LIGADOS, YA -

QUE NO PODEMOS HABLAR O HACER MENCIÓN AL ASPECTO ECONÓMICO SIN DE. 

JAR DE MEllCIOllAR EL ASPECTO SOCIAL, QUE ES EL MEDIO AMBIENTE EN

QUE SE DESARROLLA EL MENOR, PUES ESTE DES.ARROLLO TENDRÁ QUE VER-

CON SUS NECESIDADES ECONÓMICAS, 

(35l,- !lJEBER, IRVJt/G. LA HOMOSEXUALIDAD EN LA ADOLESCENCIA, EDI

TORIAL ?AX-MÉXICO. P, 28, 
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LA SITUACIÓN Ell QUE SE ENCUENTRAN LOS ORILLA A -

REALIZAR GRAVES CONDUCTAS, ENTRE LAS QUE PODEMOS CITAR: CALLEJ~ 

ROS, MÉNDIGOS, VAGOS, QUE EL MENOR VIVE DÍA A DÍA, MENORES QUE

SE ENCUENTRAN EN "PELIGRO MORAL", YA QUE TIENEN UN MEDIO AMBJEf:i 

TE QUE AUMENTA GRANDEMENTE LOS RIESGOS DE QUE ELLO OCURRA, SE -

PUEDE CITAR A LOS HIJOS DE REOS, PROSTITUTAS O DE PADRES QUE SU 

FREN ENFERMEDADES CRÓtllCAS, TALES COMO LA PSICOSIS, ALCOHOLISMO 

DROGADICCIÓN, EPILEPSIA, l36J 

LOS MENORES AL VER LAS NECES 1 DADES ECOtlÓMl CAS -

FAMILIARES SALE EN BUSCA DE TRABAJO, COMO LLEVAR ALGO DE DINERO 

Al. HOGAR PARA SOBRELLEVAR LA SITUACIÓN, RESPOtlSABlLIDAD QUE DE

BERÍA RECAER EXCLUS 1 V AMENTE Etl LOS PADRES Y NO EN LOS H !JOS, YA 

QUE ÉSTOS DEBERAN EDUCARSE ASISTIENDO A LA ESCUELA, PARA TENER

UN FUTURO MEJOR, SITUACIÓN QUE NO ES POSIBLE EN ALGUNAS FAMILIAS 

POR LAS CARENCIAS ECONÓMICAS EN QUE v1vrn. 

rn LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA EL MEDIO LABORAL -

PUEDE SER UN NÚCLEO FRA!ICAMENTE CR!MINÓGENO Y CORRUPTOR, HACIEt!

DO A UN LADO LOS TRABAJOS 1 LEGALES PARA LOS MENORES, COMO EN -

LOS CENTROS DE VICIO, EXPENDIOS DE VEVJDAS ALCOHÓLICAS, BILLA-

RES, CABARETS, CENTROS NOCTURNOS. 

{56>.- Ssocr1A ESPINOSA. PATR!C !A. OP. CIT. r. 32 
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EN LOS TRABAJOS FIJOS ES FRECUENTE QUE SEA EL APREli 

DISAJE DE UN MENOR, SITUACIÓN TAL QUE EL MENOR SE OLVIDA O DESCUl 

DA LA ESCUELA EN DONDE EL LUGAR DONDE TRABAJA SE CONVIERTE EN LA-

11ESCUELA DE LA VIDA", DONDE EL COTIDIANO TRATO IMPERSONAL CON PER 

SONAS MAYORES APRENDIENDO COSAS IMPROPIAS A SU EDAD Y LESIVAS PA

RA SU DESARROLLO SOCIAL, 

TRABAJO EN LAS CALLES,- ES UN DEFINITIVO FACTOR -

CRIMINÓGENO, EN DONDE LOS MENORES DESAMPARADOS O EXPLOTADOS POR -

LOS PADRES EllCUEtHRAfl LAS MIL Y UNA FORMA DE PROCURARSE UN 1 N6RE

SO, 

ES AQU{ DONDE EL MENOR DESEMPEÑARA VARIOS ROLES, -

DONDE EL MAS FUERTE', EL MAS ASEADO Y EL MAS GRANDE LOS APROVECHA, 

LO$ EXPLOTA Y ENVELECE, 

HEMOS VISTO UNA SERIE DE TRABAJOS EN DONDE EL MENOR 

SERA EXPLOTADO, SEDUCIDO, ASEDIADO. !rHCIADO A LA DEPRAVACIÓN GR/i 

CIAS A TODOS Y CADA UNO DE LOS PROBLEMAS QUE TIENEN SU ORIGEN EN 

EL HOGAR, EN UNA SITUACIÓtl CARENTE DE LOS INDISPENSABLE PARA Vl-

VIR ECONOMICAMENTE HOLGADOS, EN UNA SOCIEDAD QUE D{A A D!A DEVORA 

A ESTOS JÓVENES QUE SERAN EL FUTURO DE UN PA{S, 
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A CONTINUACIÓN CITAMOS DOS TIPOS DE TRABAJOS EN -

DONDE SE DESEMPEÑA LOS MENORES·, 

Los ILEGALES, EN DONDE EL MENOR SE EMPLEA y ES EK 

PLOTADO POR LOS DUEÑOS DEL LOCAL DONDE TRABAJAN, LOS INDUCEN AL 

VICIO, COMO VEMOS EN MUCHOS LUGARES, CENTROS NOCTURNOS, CABARETS, 

MENORES QUE ESTAN TRABAJANDO A ALTAS HORAS DE LA NOCHE, LUGARES -

EN DONDE EL MENOR ENCONTRARÁ A SU PASO DIFERENTES TIPOS DE PERSO

NAS ENTRE ELLOS DROGAD! CTOS, ALCOHÓLICOS, PROSTI TUTAS.J-OMOSEXUALES 

PERSONAS QUE AL VER AL MENOR 1 NDEFENSO Y DESPROTEG 1 DO COMENZARÁ-

A SEDUC 1 RLO, A 1 NDUC l RLO A TODA CLASE DE V 1C1 OS A ABUSAR DE ELLOS 

SEXUALMENTE, MENORES QUE A CAMBIO DE DINERO SE PROSTITUYEN Y HARÁN 

TODA CLASE DE INMORALIDADES CON TAL DE CONSEGUIR EL DINERO, 

LOS TRABAJOS LEGALES,- LOS CHlCOS QUE TRABAJAN CO-

MO AYUDANTES O MOZOS O JÓVEtlES QUE VAN A LA ESCUELA ESCASAMENTE.

QUE SE DEDICAN A APRENDER UN OFICIO LOS CUALES AL CONVIVIR CON -

OTRAS PERSONAS MAYORES DE EDAD VAN APRENDIENDO COSAS IMPROPIAS DE 

SU EDAD, ÉSTE TRATARÁ DE DEMOSTRAR QUE ES TAN GRANDE Y TArl HOMBRE 

COMO SU COMPAÑERO, 

LOS MENORES QUE TRABAJAN EN LAS CALLES SIN NINGUNA

LEY LABORAL QUE LOS PROTEJA, YA VIVEN EN ELLA SON ALGUNOS OCIOSOS 

DE ESCASA EDUCAC l ÓN LO QUE HACE AL MENOR QUE SE DESARROLLE EN UN-
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ÁMBITO HOSTIL. NOCIVO, DENTRO DE ESTO APRENDERA COSAS IMPROPIAS 

A SU EDAD, 

DENTRO DE ESTE ÁMBITO DE TRABAJO EN LA QUE DESEM

PEílA EL MENOR A CADA MOMENTO ENCONTRAMOS TAMBIÉN A LOS PEQUEÑOS 

PRODUCTORES DE RIQUEZAS, SEGÚN LA O!T, EN MÉXICO, LOS Nrr'lOS -

TRABAJAN EN LA AGRICULTURA, EL PEQUEÑO COMERCIO Y LA INDUSTRIA. 

EN FORMA CLANDESTINA TAMBIÉN VENDEN OBJETOS DE TODO TIPO EN LAS 

CALLES Y PIDEN LIMOSNA EN FORMA ABIERTA O DISFRAZADA, MUCHAS LA 

BORAN EN EL SERVICIO DOMÉSTICO Y OTROS SON DEPENDIENTES EN GRAN 

DES AL/'IACENES O CASAS DE COMIDA, 

EN LA INDUSTRIA, LOS MENORES DE EDAD CUMPLEN EN Mt 
X!CO JORNADAS HASTA DE ¡¿ HORAS A MENUDO EN UN AMBIENTE INSALUBRE 

SITUACIÓN EN LA QUE SE CONTEMPLA QUE ESTOS MENORES SQN'.EXPLOTADOS, 

SIN QUE NUESTRAS LEYES HAGAN ALGO PARA REMEDIAR ESTA SITUACIÓN, 

EXISTE TAMBIÉN UN ELEVADO NÚMERO DE GUIAS DE TURIS

TAS "TRAGAFUEGos", CANTANTES y AOOMPAllANTES DE CIEGOS QUE EN REA

LIDAD EJERCEN UNA MENDICIDAD ENCUBIERTA, 

LAS CONCLUSIONES DE LOS 1 NVESTI GADORES DEL l , N, E, T, 

(INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS DEL TRABAJO) FUERÓN LOS S!SU!EN-
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TES: LOS NiÑOS QUE SE VEN OBLIGADOS A TRABAJAR PERTENECEN A EX

TRACTOS SOCIALES CON INSIFICIENTES INGRESOS Y SITUACIÓN ECONÓMl 

CA 1 NESTABLE, (58) , 

ESTA MISMA CONCLUSIÓN ES LA QUE VENIMOS SUBRAYANDO 

EN VARIAS OCASIONES A LO LARGO DE ESTE TEMA, LA SITUACIÓN ECONQ 

MICA CARENTE E INSUFICIENTE EN LA QUE SE DESENVUELVE O DESARRO-

LLA EL MENOR ES LO QUE LO l NDUCE A TRABAJAR AUX l Ll ADO EN ALGUN0-

0 QUIZA VARIOS CASOS POR LOS PADRES QUE VIVEN EN UNA CONSTANTE

IRRESPONSAB!LIDAD, PADRES QUE SON ALCOHÓLICOS. VICIOSOS, QUE EM

PUJAN AL HIJO A TRABAJAR PARA QUE ELLOS CONT!NUEN CON SUS VICIOS, 

CHICOS QUE SON GOLPEADOS, MALTRATADOS, CARENTES DE UNA INFANCIA 

EN LA QUE TODO NIÑO DESEA VIVIR, EN LA QUE Sl REGRESAN A CASA -

CON DINERO PARA EL VICIO DE ESTOS PADRES IRRESPONSABLES QUE lNDll 

CEN A LOS NIÑOS A TRABAJOS PERJUDICIALES PARA SU SALUD, SU APRO

VECHAMTENTO ESCOLAR, SU DESARROLLO PSICOLÓGICO Y SU FUTURA ACTI

TUD FRENTE A LA SOCIEDAD, 

PUEDE CALIFICARSE ESTE FENÓMENO DE ANORMALIDAD SO

CIAL QUE OBEDECE A LA DEFORMADA E INJUSTA ORGANIZACIÓN DE LA SO

CIEDAD, YA QUE LO NORMAL SERIA DURANTE EL PERIODO DE LA INFANCIA 

LA VIDA DE LOS NIÑOS SE DESARROLLARA EN FUNCIÓN A SUS NECESIDADES 

FORMATIVAS, ES INDUDABLE QUE EL TRABAJO QUE REALIZA EL NIÑO, -

l38J,- PALOMARES, AGUST!N. OP, crr. p,JSI. 



PRODUCE EFECTOS PERJUDICIALES PARA SU SALUD, Ff SICA Y MENTAL, 

EL INVESTIGADOR MEXICANO CARLOS RAFAEL PORTILLO.

REVELO, LA SOCIEDAD CONTAMINA A ESOS NIÑOS CON SUS VIOLENCIA Y 

SUS VICIOS, 

OTRO ASPECTO QUE PODEMOS CONSIDERAR QUE INDUCE AL

NIÑO A LA CORRUPCIÓN DENTRO DE LA SOCIEDAD ES O SON LOS MEDIOS -

DE COMUNICACIÓN, MUCHOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN CONSTITUYEN VEHi 

CULOS DE DEFORMACIÓN SOCIAL Y ESO DEBE DE PREOCUPAR SERIAMENTE A 

LOS MEDIOS OFICIALES, MUCHOS PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISIÓN, C.0. 

MO TAMBIÉN CIERTAS REVISTAS, CONTAMINAN A LOS NIÑOS Y A LOS ADO

LESCENTES, 

SEGÚN ÜLIVA Ru!z. LA CONTAMINACIÓN DEL MEDIO y LA -

CRISIS ECONÓMICA HAN ORIGINADO UN RELAJAMIENTO EN LA JUVENTUD Y 

EN LA NIÑEZ. AGREGÓ ES COMÚN QUE NIÑOS DE ID y 12 Aílos DE EDAD

SEAN ADICTOS AL LICOR, A LA MARIHUANA Y A LOS INHALANTES, 

EL CINE, LA TELEVISIÓN, PER!ODICOS, REVISTAS, ALGO 

Ó MUCHO ES NOCIVO PARA EL MENOR Y EN GRADO ALTO CORROMPE AL ME 

NOR, INCITÁNDOLO A COMETER ACTOS ANTISOCIALES, COMO EL PANDILLE 

RISMO Y TRASTORNOS EN GRAN MEDIDA EN LA PSIQUIS DEL NIÑO, 
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LA PUBLICIDAD Y LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN Y DIVERSIÓN 

SON UN MAL NOCIVO PARA EL NIÑO, 

LOS BILLARES COMO ANTRO DE vrcro, LOS CABARET y -

PROSTÍBULOS, REPRESENTAN UN SERIO PROBLEMA, PUES EN ELLOS SE R~ 

FUG!AN MUJERES MENORES DE EDAD, Et/ MÉXICO LA PROST!TUC !ÓN CLANo 

DESTINA ES IMPOSIBLE SABER CUANTAS MENORES EJERCEN LA PROST!TlJ_ 

C!ÓN Y CUANTOS MENORES VAN CON PROSTITUTAS FAVORECIENDO ASf LA

EXPLOTACIÓN Y PERVERSIÓN DEL MENOR, 

EN 1980, HECTOR AVALA Y HORAC!O QU!ROGA, JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE SOClOLOGfA EDUCATIVA DE LA FACULTAD DE PS!COLO

GfA Y COORDINADOR DE lNVEST!GAC!ONES DE ESE ORGANISMO, LUEGO DE 

UNA MINUCIOSA lNVEST!GAC!ÓN QUE LLEVA TRES Afi.OS, SE DESCUBRIÓ -

QUE EXISTE UNA INTERRELACIÓN DIRECTA ENTRE LAS CONDICIONES DE -

LA FAMILIA, EL MEDIO AMBIENTE Y LOS FACTORES SOC!OECONÓM!COS Y

LOS MOTIVOS QUE EMPUJAN A ESOS NIÑOS A INGERIR DROGAS, COMETER

ACTOS ANT!SOC! ALES, FORMAR PANO! LLAS, EMPUJADOS A LA DROGAD l C--

C!ÓN, PROSTITUCIÓN, HOMOSEXUALISMO, SON CAUSADOS POR LA MISERIA, LA 

FALTA DE EDUCACIÓN, LA DESINTEGRACIÓN FAMILIAR, PROMISCUIDAD Etl QUE Vl 

VEN, EN LA CUAL TAMBIÉN EN MUCHOS CASOS SON UTILIZADOS POR ADULTOS Y -

GENTE DEPRAVADA QUE LOS UTILIZA, LOS CORROMPE Y HACE QUE SU VIDA DE E~ 

TOS PEQUEÑOS QUEDE DESTRUIDA Y AFECTADA PARA SIEMPRE, 
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CAPITULO III 

"EL DELIT0 11 

GENERAL! DAD ES, -

A),- DEFINICIÓN DEL DELITO 

LA PALABRA DELITO DERIVA DEL SUPINO 11DELICTUM" ,

DEL VERBO "DELINQUERE", A SU VEZ COMPUESTO DE "INQUERE VIAM" ó

"RECTAM VIAM", DEJAR O ABANDONAR EL BUEN CAMINO, 

EL PRIMER ORDENAMIENTO LEGAL APLICABLE EN EL DIS. 

TRITO FEDERAL DEL AÑO DE 1871, DEFINIÓ AL DELITO COMO LA INFRA~ 

CIÓN VOLUNTARIA DE UNA LEY PENAL, HACIENDO LO QUE ELLA PROHIBE 

O DEJANDO DE HACER LO QUE MANDA , POR SU PARTE, EL DE 1929. DE

FINIÓ AL DELITO COMO LA "LESIÓN A UN DERECHO PROTEGIDO LEGAL-

MENTE POR UNA SANCIÓN PENAL", tL CÓDIGO VIGENTE, EL DE 193!, DE. 

F 1 NE AL DEL! TO COMO¡ "TODO ACTO U OM 1S1 ÓN QUE SANC 1 ON!tl LAS LEYES 

PENALES (ART, 7 DEL c,p,), 

ALGUNOS TRATADISTAS HAN DEFINIDO AL DELITO COMO -

SIGUE EFRAIN MATA SALAZAR LO CONSIDERA COMO: "Url ACTO CULPABLE, 

ANTISOCIAL E ILICITO, SANCIONADO POR LA LEY PENAL" (39) 

CARRANCÁ Y TRUJ 1 LLO LO ESTIMA COMO: "EL ENTE JUR f

Dl CO CONSTJTU(DO POR UNA RELACIÓN DE CONTRADICCIÓN, ENTRE UN HE-

(59),-"E~EMENTOS DE DERECHO PENAL", EDITORIAL PORRÚA, S,A, MÉXICO 
IY85, 
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CHO Y UNA LEY, ES UNA DISONANCIA ARMÓNICA. ES LA INFRACCIÓN DE 

LA LEY DEL ESTADO, PROMULGADA PARA PROTEGER LA SEGURIDAD DE LOS 

CIUDADANOS, RESULTANTE DE UN ACTO EXTERNO DEL HOMBRE POSITIVO -

O NEGATIVO, MORALMENTE IMPUTABLE Y POLITICAMENTE DAÑOSO, 

PARA JIMéNEZ DE ASÚA DELITO ES: "UN ACTO TIPICA 

MENTE ANTIJURfDICO Y CULPABLE, IMPUTABLE A UN HOMBRE Y SOMETIDO 

A UNA SANCIÓN PENAL,", (59) 

MEZGUER LO CONSIDERA COMO UN ACTO HUMANO Tf PICA

MENTE ANTIJUR!DICO Y CULPABLE. 

DE ESTAS DEFINICIONES ENCONTRAMOS COMO ELEMENTOS 

Ó CARACTER!STICAS DEL DELITO: LA CONDUCTA, TIPICIDAD, LA ANTIJU

RIDICIDAD Y LA CULPABILIDAD, 

POSTERIORMENTE HACEMOS UN ANALISIS DE CADA UNO -

DE LOS ELEMENTOS CITADOS: 

ACCIÓN, ANTOLISE! HA DICHO QUE EL DELITO ES Ar/TE 

TODO "ACCIÓN HUMANA", 

NO PODEMOS REFERIRNOS AL DELITO SIN MENCIONAR -

LA CARACTERfSTICA ACCIÓN. CONSISTENTE EN LA ACTIVIDAD O EL HACER 

VOLUNTARIO DIRIGIDOS A LA PRODUCCIÓN DE UN RESULTADO TfPICO 

(39) .- "LA LEY y EL DELITO" EDITORIAL HERMES. México. 1986. P. 
:!06. 
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TRATIPfCO, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA HA ESTABLECIDO QUE 

"DENTRO DEL SIGNIFICADO CONDUCTA DEBE ENTENDERSE EL COMPORTAMIEti 

TO CORPORAL VOLUNTARIO', 

ELEMENTOS DE LA ACCIÓN.-

Al,- MAN! FESTACIÓN DE VOLUNTAD (LA VOLUNTAD O EL 

QUERER) 

B),- RESULTADO (LA ACTIVIDAD) 

e),- RELACIÓN DE CAUSALIDAD \DEBER JUR(DICO DE -

ABSTENERSE) 

~ SIEMPRE CONSISTE EN EL NO HACER VOLUNTA 

RIO O INVOLUNTARIO (CULPA). VILANDO UNA NORMA PRECEPTIVA Y PRODU

CIENDO UN RESULTADO TfPICO DANDO LUGAR A UN TIPO DE "MANDAMIENTO" 

O 11 !MPOSICIÓN 11
• 

ELEMENTOS DE LA OMISIÓN.

Al.- VOLUNTAD O NO VOLUNTAD, 

B),- INACTIVIDAD O NO HACER 

C),- DEBER JUR(DICO DE OBRAR 

D) ,- RESULTADO Tf PICO 

LA ACCIÓN LATO SEtlSU SE ENTIENDE PARA LOS EFECTOS 
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PENALES COMO LA CONDUCTA HUMANA VOLUNTARIA MANIFESTADO POR MEDIO 

DE UNA ACCIÓN EN SENTIDO ESTRICTO ACTO O DE UNA OMISIÓN, 

LA CONDUCTA HUMANA PARA QUE EXISTA EL DELITO ES -

QUE SE PRODUZCA UNA CONDUCTA HUMANA. LA CONDUCTA ES AS(, EL -

ELEMENTO BÁSICO DEL DELITO, CONSISTEIHE EN Ufl HECHO MATERIAL, -

EXTERIOR, POSITIVO O NEGATIVO PRODUCIDO POR UN HOMBRE, SI ES PQ 

SITIVO CONSISTIRÁ EN UN MOVIMIEUTO CORPORAL PRODUCTOR DE UN RE

SULTADO COMO EFECTO, SIErmo ESE RESULTADO UN CAMBIO o UN PELIGRO 

DE CAMBIO EN EL MUNDO EXTERIOR FfSICO O PSfQUICO. Y SI ES NEGATl 

VO COflSISTIRÁ Efl LA AUSENCIA DE VOLUllTAD DEL MOVIMIENTO CORPORAL 

ESPERANDO, LO QUE TAMBIÉN CAUSARA UN RESULTADO, 

LA OMISIÓN, LA CONDUCTA HUMANA MANIFESTADA POR

MEDIO DE UN NO HACER ACTIVO, CORPORAL Y VOLUNTARIAMEnTE, TENIEtl 

DO EL DEBER DE HACER, CONSTITUYE LA OMISIÓN, 

EL RESULTADO LA ACCIÓN ES CAUSA DE UN RESULTADO 

QUE ES LA MODIFICACIÓN DEL MUNDO EXTERIOR, 

EL RESULTADO COMPRENDE TANTO LA MODIFICACIÓN -

DEL ORDEN JUR{DICO Y ÉTICO, TANTO LAS CAUSAS MATERIALES COMO

LOS ESTADOS DE ÁNIMO DEL SUJETO PASIVO Y DE LA SOCIEDAD. 

ES NO SOLO UN CAMBIO EN EL MUM~O MATERIAL SINO -



60 

TAMBIÉN MUTACIÓN EN EL MUNDO PSIOUICO Y AÚN EL RIESGO O PELIGRO, 

EN LA OMISIÓN, EL RESULTADO ES INDIRECTO Y EN -

OTROS CASOS SÓLO SE TRADUCE EN UNA SIMPLE DESOBEDIENCIA A LA LEY, 

SIN RESULTADO COtlCRETO, PERO CON PELIGRO DE QUE SE PRODUZCA. 

ÜELITO COMO ACTO HUMANO, 

EL ACTO ES SIEMPRE MANIFESTACIÓN DE UNA FACULTAD 

EN MOVIMIENTO, FACULTAD QUE SE EJERCE O SE PONE EN JUEGO PARA LA

REALIZACIÓN QUE LE ES PROPIA, ES HACER A DIFERENCIA DE LA CAPACI

DAD DEL HACER, Y POR ESO SE SUELE CONTRAPONER LA SIMPLE POTENCIA 

AL ACTO, 

ACTO JURIDICO,- ES LA EXTERIORIZACIÓN DE LA VO-

LUNTAD HUMANA, 

ACTO HUMANO,-ES LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD, 

LA DIFERENCIA ENTRE VOLUtlTAD E INTENCIÓN, 

LA VOLUNTAD REFERIDA AL MOVIMIENTO.-

LA INTENCIÓN DEBE TAL VOLUNTAD CONECTARSE CON -

EL RESULTADO O CON LA REALIZACIÓN DE UN TIPO LEGAL, LO QUE SU

PONE OUE LA DETERMINACIÓN SE TOMA SOBRE EL CONOCIMIENTO DE QUE 

CONCURRAN LOS ELEMENTOS DE ESE TIPO QUE VA A CUMPLIRSE CON EL -



61 

ACTO, 

VOLUNTAD REALIZACIÓN EXTERNA Y RESULTADO, ENTRE -

EL ACTO Y EL RESULTADO DEBE HABER UNA RELACIÓN DE CAUSALIDAD. 

NEXO CAUSAL EN LA ACCIÓN )TEORIA DE LA EQUIVALEN 

CIA DE LAS CONDICIONES) 

EN LOS TRIBUNALES HAN ESTABLECIDO "LA TEORIA DE -

LA cm1rITIO SINE CUA ·:oN, "EQUIPARA TODAS LAS CAUSAS y CONDICIO

NES QUE CONCURREN EN LA PRODUCCIÓN DE UN RESULTADO, YA QUE TODAS 

COOPERAN EN SU PRODUCC l ÓN SIN QUE ÉSTO 1 MPLI QUE QUE AL HACER LA

VALOR l ZAC l ÓN JURfDICA DE LAS CONDICIONES, A EFECTO DE DETERMINAR 

LA RESPONSABILIDAD JURfDICO PENAL DE CADA UNO DE LOS COMPONEN-

TES EN EL DELITO, NO PUEDEN VALORARSE DESDE Url PUNTO DE VISTA Jl.! 

RfDICO Y DE LA REPROCHABILIDAD QUE IMPLICA LA CULPABILIDAD EN FOR 

MA DIVERSA DICHAS CONDIC!OrlES IMPONIENDO PENAS DISTINTAS AQUELLAS 

HUBIERAN PUESTO EN MOVIMIENTO, CONDICIONES Ó CAUSAS OUE DESCUBRIE. 

SEN EN ELLAS UNA MAYOR CULPABILIL'AD, SirJ PERJUICIO DE SALVAR S!Et1 

PRE DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA CAUSALIDAD, LA EQUIVALEllCIA CA!.! 

SAL DE TODAS LAS CONDICIONES EN ORDEN A LA PRODUCCIÓN DEL RESULTA 

DO. 

TEORfA GENERALMENTE A\ERTADA, SU MÉRITO ES EN ESTA 
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BLECER UN NEXO ENTRE LA CONDUCTA HUMANA Y EL RESULTADO Y EN DE

MOSTRAR QUE EL RESULTADO NO PODRÁ PRODUCIRSE SINO ES POR LA -

CONCURRENCIA DE TODAS LAS CONDICIONES, l4Q) 

Bl,- CLASIFICACIÓN DE LOS DELITOS,-

LA CLASIFICACIÓN DEL DELITO EN ATENCIÓN AL ACTO 

O CONJUNTO DE ACTOS QUE LOS CONSTITUYEN PUEDEN SER: 

Al,- DELITO DE LESIÓN Y DE PELIGRO: 

DELITO DE LESIÓN ES EL QUE CAUSA UN DAÑO EFECTIVO, 

HOMICIDIO O LESIONES, 

DELITO DE éELIGRO, SOLAMENTE CREA UN RIESGO PARA 

EL BIEN JURfDICO, CUYA PROTECCIÓN MOTIVA AL TIPO LEGAL, 

B),- DELITO DE RESULTADO Y DE MERA ACTUACIÓN,

DELITO DE RESULTADO CUYO TIPO SE INTEGRA PRECI

SAMENTE POR EL RESULTADO DEL ACTO QUE EJECUTA EL AGENTE, TODO -

LO QUE LLAMAMOS RESULTADO JURfDICO NO ES EN REALIDAD MÁS QUE EL 

CONTENIDO DE LA ANTIJURIDICIDAD, 

DELITO DE MERA ACTUACIÓN, SE CONSUMA CON LA SOLA 

REALIZACIÓN DE UN ACTO POSITIVO O NEGATIVO. DEBE TOMARSE POR LA

SOLA EJECUCIÓN DE LA COflDUCTA, (ArHIJURir!CIDAD Y CULPABILIDAD) 

( 40 l, - PORTE PET 1T, (ELESTI NO, OP, e 1 T, P, qQI! 
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DESCRITA TENGA O NO RESULTADO, EJEMPLO INJURIAS, 

c) ,- DELITOS SIMPLES Y DELITOS COMPLEJOS, 

DELITOS SIMPLES SON AQUELLOS QUE SE PRODUCEN POR 

UN SÓLO SUJETO Y UN SOLO ACTO, 

DELITOS COMPLEJOS.- CUANDO LA ACTUACIÓN QUE LO lli 

TEGRA, SI LA VOLUNTAD SE MANIFIESTA O SE REALIZA POR DOS O MÁS -

ACTOS QUE POR ENCAMINARSE TODOS A PRODUCIR UN RESULTADO O POR 

OTROS NEXOS FORMAN UNA SOLA UN !DAD DEL! CTUOSA, 

EN ESTA ESPECIE PODEMOS COMPRENDER" 

A),- DELITO DE VARIOS ACTOS: 

B),- DELITO DE HABITO: 

c),- DELITO DE PLURALIDAD DE RESUL 

FRAUDE, HOMICIDIO EN RIÑA 

VAGANC l A, MENO l C !DAD 

TADOS COMO AQUÉL EN QUE UN SOLO DISPARO MATA O LESIONA A -
DOS O MÁS PERSONAS, 

D),- DELITO DE PLURALIDAD DE ESTIMACIONES O QUE PUEDE SER COM-

PRENDIDO EN VARIOS TIPOS LEGALES, COMO LAS RELACIONES SEXUALES

QUE A LA VEZ PUDIERON CONSIDERARSE COMO ADULTERIO Y COMO INCES

TO, 

E),- DELITO COMPUESTO EN LOS QUE LA UNIÓll DE DOS TIPOS SIMPLES

INTEGRAN UN NUEVO, COMO EN EL ROBO EN CASA HABITACIÓN. 



64 

UELITO CONTINUADO, SON AQUELLOS EN QUE HAY VA-

RIOS ACTOS DE UNA MISMA NATURALEZA ANTIJURfDICA QUE CORRESPONDE 

A UN MISMO TIPO PENAL O QUE AFECTAN A UN MISMO BIEN JURfDICO, -

PERO TODOS LOS CUALES SE HA CONVENIDO EN REUNIR EN UNA SOLA UNl 

DAD, BIEN POR CORRESPONDER A UN SÓLO PROPÓSITO, O MEJOR POR LA

SIMILITUD DE ELEMENTOS, CONDICIONES O CIRCUNSTANCIAS QUE OBJETl 

VAMENTE CONCURREN EN SU EJECUCIÓN Y LOS LIGAN PARA FORMAR LA UNl 

DAD DE UN SOLO DELITO, 

DEL! TO PERMANENTE, - SON AQUELLOS HECHOS EN QUE -

LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD ANTIJURfDICA SE PROLONGA POR MÁS O 

MENOS TIEMPO, MANTENIENDO EL ESTADO DE CASOS Tf PICOS PENALES -

EJEMPLO EL RAPTO, 

DELITO DE ACCIÓN, SON AQUELLOS QUE SE REALIZAN -

POR UN MOVIMIENTO POSITIVO DEL HOMBRE, COMO SUCEDE AL DISPARAR

CONTRA UN SEMEJANTE, 

DELITOS DE OMISIÓN,- SON AQUELLOS QUE CONSISTEN EN 

NO HACER ALGO QUE SE DEBE HACER, VIOLAN, POR TANTO UN MANDATO y

CONSTITUYEN UN ACTUAR HUMANO Y CAEN BAJO LA DENOMINACIÓN GENtRl 

CA DE ACTOS HUMArlOS, PORQUE SON TAMBltN DE UNA FORMA DE EXTERIO

RIZACIÓN DE LA VOLUNTAD, 
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DELITO DE COMISIÓN POR OMISIÓN,- SON: ACTOS QUE 

VIOLAN UNA LEY PROHIBITIVA, PERO EN LOS CUE EL RESULTADO: SE OBTI~ 

NE A TRAVES DE UNA OMISIÓN,EJEMPLO COMO EL HOMICIDIO QUE SE COMETE 

POR LAS ENFERMERAS O EL ENCARGADO DE CUIDAR UN INVÁLIDO, 

LA CAUSALIDAD EN LOS DELITOS DE OMISIÓN, BASTA CONE!;. 

TAR LA CAUSALIDAD CON LA ACCIÓN DEBIDA. (4() 

(4!),- V!LLALOBOS, IGNACIO, DERECHO PENAL MEXICANO, EDITORIAL, PO
RRÚA. MÉXICO, 1983, P. 240, 
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c),"fLEMENTOS COMPONENTES DEL DELITO.-

CASTELLANOS TENA DICE, QUE LOS ELEMENTOS DEL -

DELITO SON: 

ASPECTO POSITIVO ASPECTO NEGATIVO 

Al.- ACTIVIDAD A),- FALTA DE ACCIÓN 

5).- TIPICIDAD Bl,- AUSENCIA DE TIPO 

el.- ANTIJURJDICIDAD e),- CAUSAS DE JUST!Fl 
CACIÓN, 

Dl.- IMPUTABILIDAD Dl .- INJMPUTABILIDAD 

El.- CULPAB 1 LI DAD El,- CAUSAS DE INCUL-
PABILIDAD. 

Fl.- COND 1C1 ONALI DAD OBJETIVA F).- FALTA DE CONDICIÓN 

Gl.- PUNIBILIDAD G) ,- EXCUSAS ABSOLUTORIAS, 

tL DELITO DICE EFRA{N MOTA SALAZAR, SE PRODUCE DEtl 

TRO DE LA SOCIEDAD, MIRÁNDOLO OBJETIVAMENTE SE PRESENTA COMO UN -

HECHO SOCIAL DAÑOSO, DESTRUYE LA CONVIVENCIA PACIFICA DE LOS IN

DIVIDUOS, 

AHORA BIEN, LA CONVIVENCIA ESTÁ PROTEGIDA V ORDENA 

DA POR LA LEY; EN CONSECUENCIA, EL DELITO AL ATACAR LOS V{NCULOS 
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DE SOLIDARIDAD IMPLICA UNA VIOLACIÓN A LA PROPIA LEY DE AHI QUE 

SEA UN HECHO !LICITO, (42l 

ANTES DE DAR LAS DEFHHC!ONES ACERCA DE LOS ELE

MENTOS DEL DELITO, COMENZAREMOS DICIENDO QUE ES UN PRESUPUESTO, 

PARA GR!SP!GN[, PUEDE DARSE EL NOMBRE DE PRESU

PUESTO A LAS CIRCUNSTANCIAS CONSTITUTIVAS ANTECEDENTES, Su CREA 

DOR MANZ!N! DICE: SON AQUELLOS ELEMENTOS JURID!COS ANTERIORES A 

LA EJECUCIÓN DEL HECHO POSITIVO O NEGATIVO A LA EXISTENCIA O INE. 

XISTENC!A DE LOS CUALES ESTA COND!CIOllADA LA EXISTENCIA DEL TI

TULO DELICTIVO DE QUE SE TRATA, 

Los PRESUPUESTOS GENERALES.-

Al.- LA NORMA PENAL COMPRENDIDA EL PRECEPTO Y LA 
SANCIÓN, 

B),- SUJETO ACTIVO Y PASIVO 

el,- LA IMPUTABILIDAD 

D),- EL BIEN JURID!CO TUTELADO 

E), - EL INSTRUMEllTO DEL DEL! TO, 

LOS ELEMENTOS DEL DELITO SON DIVIDIDOS EN LA DO~ 

TRINA EN ESENCIALES, CONSTITUTIVOS, ACCIDENTALES, 

ESENCIALES NO CONTRIBUYEN A LA EXISTENCIA DEL -

DELITO SU FUNCIÓN ES LA DE AGRAVAR LA PENA, EN SUMA ES EN LO --

(42l ,- MOTA SALAZAR, EFRAfN,1 ELEMENTOS DEL DERECHO, EDITORIAL PQ 
RRÚA, S,A,M~XICO, 19a3, p, 308, 
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QUE LA DOCTRINA SE LLAMA "CIRCUNSTANCIAS" Y QUE ORIGINAN LOS TIPOS 

COMPLEMENTADOS, CIRCUNSTANCIADOS O SUBORDIUADOS, CUALIFICADOS, o-
PRIVILEGIADOS, SEGÚN AUMENTEN O DISMINUYAN LA PENA. l43J, 

ToDO DELITO tlECESITA DE UN ELEMENTO MATERIAL u O!l. 

JETIVO Y ~STE SERÁ UNA CONDUCTA O UN HECHO, SEGÚN LA DESCRIPCIÓN 

TIPICA, LA CONDUCTA ABARCA EL HACER, SEGÚN LA DESCRIPCIÓN Tf PICA 

LA CONDUCTA ABARCA EL HACER O NO HACER, SEGÚN EL CASO, Y EL HECHO 

CONTIENE LA CONDUCTA EL RESULTADO MATERIAL Y EL NEXO CAUSAL EHTRE 

LA CONDUCTA Y EL RESULTADO, 

DEL DELITO) 

S!TIVO, 

DEFINICIONES DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO.

ESFERA QUE ABARCA LA TEORIA DEL DELITO 

A),- ELEMENTOS DEL DELITO (EXISTENCIA DEL DELITO} 

B),- ASPECTO NEGATIVO (INEXISTENCIA DEL DELITO) 

C),- FORMAS DE MANIFESTACIÓN DEL DELITO (APARICIÓN 

CONCEPCIÓN DOGMÁJ:ICA DEL DELITO EN SU ASPECTO PO-

CONDUCTA O HECHO, EL CÓDIGO PENAL 6N SU ARTICULO 

7 NOS DICE: "DELITO ES EL ACTO U OMISIÓN QUE SANCIONAN LAS LEYES 

PENALES, 

(113),- CASTELLANOS TENA FERNANDO, OP. CIT. P, 250 
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TIPIC!DAD,- ADECUACIÓN A ALGUNO DE LOS TIPOS PE. 

NALES, 

ANTIJURIDICIDAD,- CUANDO HABIENDO TJP!CIDAD NO

EXISTE UNA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN O LICITUD, 

IMPUTABILIDAD,- CUANDO NO CONCURRE LA EXCEPCIÓN 

REGLA DE INCAPACIDAD DE CULPABILIDAD, 

(ARTICULO 15 FRACCIÓN ] J DEL CÓDIGO PENAL) 

SON CIRCUNSTANCIAS DE EXCLUYENTES DE RESPONSAB!Ll 

DAD PENAL: FRACCIÓN fj PADECER EL INCULPADO AL COMETER LA lNFRAl:. 

CIÓN TRASTORNO MENTAL O DESARROLLO INTELECTUAL RETARDADO QUE LE 

IMPIDE COMPRENDER EL CARÁCTER ¡Lfcno DEL HECHO o CONDUCIRSE DE 

ACUERDO CON ESA COMPRENSIÓN EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE EL PRO

PIO SUJETO ACTIVO HAYA PROVOCADO ESA INCAPACIDAD INTENCIONAL O

!MPRUDENC!ALMENTE, 

CULPABILIDAD,- ARTICULO 8 DEL CÓDIGO PENAL Y ~ -

FRACCIÓN JJ LOS DELITOS PUEDEN SER: 

J,- INTENCIONALES 

!!.-NO INTENCIONALES O DE IMPRUDENCIA 

1 11 , - PRE TER 1NTENC1 ONALES, 
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ARTICULO 9 DEL CÓDIGO PENAL.-

OBRA l MPRUDENC l ALMENTE EL QUE REALIZA EL HECHO 

TIP!CO INCUMPLIENDO Ull DEBER DE CUIDADO, QUE LAS CIRCUNSTANCIAS 

Y CONDICIOtlES PERSONALES LE !MPONEll, 

COllD!ClONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD:. 

CUANDO LO REQUIERE LA LEY, 

PUN!BILIDAD: ARTICULO 7 DEL CÓDIGO PENAL y PENA" 

SEfiALADA Etl CADA TI PO PENAL. 

CONCEPCIÓN DOGMATICA DEL ASPECTO NEGATIVO DEL DE-

LITO, 

AUSEUC!A DE CONDUCTA: ARTICULO 7 DEL CÓDIGO PENAL 

INTERPRETADO A CONTRARIO SENSU, (ART, !5 c,p, FRACCIÓN 1, JNCU-

RRIR EL AGENTE Etl ACTIVIDAD llNOLUNTARIA) SE REFIERE A UNA H!PÓT~ 

SIS JE AUSENCIA DE CONDUCTA, FUERZA FISICA IRRESISTIBLE, 

ATIPIC!DAD: CUANDO NO HAYA UllA ADECUACIÓN A ALG!.l 

NO DE LOS TIPOS DESCRITOS EN LA LEY, 

lNlMPUTAB!LlDAD: CUANDO CONCURRA LA HIPÓTESIS -

PREVISTA EN LA FRACCIÓN 11 DEL ARTICULO l' DEL CÓDIGO PENAL,, 
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CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN: LEGITIMA DEFENSA, (ART ,-

15 FRACCIÓN III) REPELER EL ACUSADO UNA AGRESIÓN REAL ACTUAL O -

IllMINENTE Y SIN DERECHO EN DEFENSA DE BIENES JUR(DICOS PROPIOS O 

AJENOS, SIEMPRE QUE EXISTA NECESIDAD RACIONAL DE LA DEFENSA EM

PLEADA Y NO MEDIE PROVOCACIÓrl SUFICIENTE E INMEDIATA POR PARTE -

DEL AGREDIDO O DE LA PERSONA A QUIEN SE DEFIENDE, 

ESTADO DE NECESIDAD¡ CUANDO EL BIEN SACRIFICADO ES 

DE MENOR ENTIDAD ARTICULO 15 FRACCIÓN IV. OBRAR POR NECESIDAD DE 

SALVAGUARDAR UN BIEN JUR!DICO PROPIO O AJErlO, DE UN PELIGRO 

REAL, ACTUAL O INMINErlTE, NO OCACIONANDO INTENCIONALMENTE NI POR 

GRAVAR IMPRUDENCIA POR EL AGENTE, Y QUE ÉSTE NO TUVIERE EL DEBER 

JURfDLCO DE AFRONTAR, SIEMPRE QUE NO EXISTA OTRO MEDIO PRACTICA 

BLE Y MENOS PERJUDICIAL A SU ALCANCE, 

CUMPLIMIENTO DE UN DEBER: (ART(CULO J~ FRACCIÓN -

vloBRA~ EL FORMA LEGITIMA, EN CUMPLIMIE"TO CE UN DEBER JUR!DICO 

o EN E,JERCICIC DE ur¡ DERECHO, SIEl'PºE GUE EXISTA NECESIDAD RACIQ 

NAL DEL MEDIO EMºLEADO PAP~. cunrL! R EL DE9EP ,., "-JEPCEF fl ~ERE-

CHO, 

(ART(CULO 15 FRACCIÓN VI) 
MIEDO GRAVE,- OBRAR EL VIRTUD DE MIEDO GRAVE O TE-

MOR FUNDADO E IRRESISTIBLE DE UN MAL ltll.1!NENTE Y GRAVE EN BIENES 

JUR(DICOS PROPIOS O AJENOS, SIEMPRE QUE rJO EXISTA OTRO MEDIO PRAC 
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TICABLE Y MENOS PERJUDICIAL AL ALCANCE DEL AGENTE. 

UBEDIENCIA JERÁRQUICA (ARTÍCULO !5 FRACCIÓN VII) 

OBEDECER A UN SUPERIOR LEGITIMO EN EL ORDEN JERÁRQUICO, AÚN -

CUANDO SU MANDATO CONSTITUYA UN DELITO SI ESTA CIRCUNSTANCIA -

NO ES NOTORIA NI SE PRUEBA QUE EL ACUSADO LA CONOCfA, 

ENCUBRIMIENTO ENTRE PARIENTES 
(DEROGADO) 

AUSENCIA DE CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD: 

CUANDO FALTA ALGUNA DE LAS CONDICIONES OBJETIVAS-

DE PUNIBILIDAD EXIGIDAS POR LA LEY, 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS: ARTICULO 375 DEL CÓDIGO PENAL 

ROBO. CUANDO EL VALOR DE LO ROBADO NO PASE DE !O VECES EL SALA-

RIO, SEA RESTITUIDO POR EL IllFRACTOR ESPONTÁNEAMENTE Y PAGUÉ É!i 

TE TODOS LOS DAílos y PERJUICIOS, ANTES DE QUE LA AUTORIDAD TOME

CONOCIMIENTO DEL DELITO NO SE IMPONDRÁ SANCIÓN ALGUt'A• SINO SE HA 

EJECUTADO EL ROBO POR MEDIO DE LA VIOLENC!A,(44) 

{44),- PORTE PETIT, CELESTINO, OP, C!T, PP,250 Y 254, 
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D), -fLEMENTOS NEGATIVOS DEL DELITO, -

ANALIZAREMOS CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DEL DELI

TO EN SU ASPECTO NEGATIVO, TRATANDO DE ENCUADRAR EL DELITO DE,"CQ. 

RRUPCIÓN DE MENORES", 

AUSEllCJA DE CONDUCTA: INCURRIR 

VIDAD-0-INACTIVIDAD. 

OBRAR EL ACUSADO IMPULSADO POR-UNA FUERZA- FlSICA 

EXTERIOR IRRESISTIBLE, 

ANALI ANDO CADA UNO DE LOS COMPONENTES: 

OBRAR ABARCA UNICAMENTE EL HACER CUANDO EN EL AS

PECTO NEGATIVO DE LA CONDUCTA INCLUYE ADEMÁS EL NO HACEP, AMBOS -

COMO ES NATURAL CONTRA LA VOLUNTAD DEL AGENTE, 

IMPULSADO ES IMPELER Y ESTO QUIERE DECIR DAR EM

PUJE PARA PRODUCIR MOVIMIENTO, 

FUERZA HUMANA, ES NECESARIO LA EXISTENCIA DE UNA 

FUERZA PROVEtHENTE DEL HOMBRE, PUES DE NO SER ASf ESTARJAMOS AN

TE LA FUERZA PROVENIENTE DEL HOMBRE, PUES DE NO SER AS{ ESTARIA

MOS AtlTE LA FUERZA MAYOR AL TENER SU ORIGEN Ell FUERZAS SUBHUMA

NAS DE LA NATURALEZA O DE LOS ANIMALES. 



LA FUERZA DEBE SER Ff SICA, ES DECIR MATERIAL, ES

LA ÚNICA QUE PUEDE CONSTREÑIR AL SUJETO A ACTUAR EN CONTRA DE -

SU VOLUNTAD, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA HA ESTABLECIDO, SE

HACE NECESARIO QUE EL SUJETO QUE LA INVOCA, AL COMETER LA INFRA~ 

CIÓN HAYA ESTADO INCAPACITADO PARA DETERMINARSE CON SU PROPIA VQ 

LUNTAD, POR UNA VIOLENCIA MATERIAL DIRECTA EJERCIDA SOBRE ÉL, -

PORQUE CARECEN DE TAL OBJETIVIDAD, SU H:VOCACIÓN ES INOPERANTE, 

EXTERIOR, IRRESISTIBLE, OPERA CUANDO UNA FUERZA -

Ff SICA ANULA POR COMPLETO LA VOLUNTAD DEL SUJETO INCAPACITADO A 

iSTE, AUTODETERMINARSE PRODUCIENDO EN EL MISMO UNA AUSENCIA -

DEL ELEMENTO SUBJETIVO O MORAL, 

ATIPICIDAD:- LUIS JIMÉNEZ DE ASÚA, EXPONE QUE LA 

ATIPICIDAD CORRESPONDE A LA AUSENCIA DEL TIPO, O DE SUS REFEREN

CIAS O ELEMENTOS, 

LA AUSENCIA DEL TIPO, PRESUPONE LA ABSOLUTA IMPO

SIBILIDAD DE DIRIGIR LA PERSECUCIÓN CONTRA EL AUTOR DE UNA CON

DUCTA NO DESCRITA EN LA LEY, INCLUSO AUNQUE SEA ArlTIJURfDICA, 

PARA SErALAR LA ATIPICIDAD, BASTARÁ COLOCARSE EN -

EL ASPECTO NEGATIVO DE CADA UtJO DE LOS ELEMEfffOS ItHEGRANTES DEL 

TIPO, 
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(,- AUSENCIA DEL PRESUPUESTO DE LA CONDUCTA O DEL 

HECHO, 

2.- AUSENCIA DE LA CALIDAD DEL SUJETO ACTIVO, REQ~E. 

RIDO EN EL TIPO, 
3,-' AUSENCIA DE LA CALIDAD DEL SUJETO PASIVO REQUE-

RIDO EN.EL TIPO, 

POR EL TIPO, 

4,- AUSENCIA DEL OBJETO JURIDICO, 

5.-. AUSENCIA DEL OBJETO MATERIAL 

6,- AUSENCIA DE LAS MODALIDADES DE LA CONDUCTA 

Al.- DERECHO DE REFERENCIA TEMPORAL 

B).- DERECHO rE REFERENCIA ESPACl;.L 

CI ,·· DERECHO DE REFERENCIA A OTRO HECHO PUNllLI! 

Dl ,. DERECHO DE REFERENCIA A OTRA INDOLE EXIGIDA 

E),- DERECHO DE LOS MEDIOS EMPLEADOS, 

7 ,- AUSENCIA DEL ELEMENTO NORMATIVO 

8,- AUSENCIA DEL ELEMENTO SUBJETIVO DEL INJUST0,(4~) 

DIFERENCIA ENTRE AUSENCIA DEL TIPO Y ATIPICIDAD,

Etl EL PRIMER CASO NO EXISTE DESCR 1 PC IÓN DE LA CON

DUCTA O HECHO POR LA NORMA PENAL, Y EN EL SEGUNDO CASO, LA DESCRI~ 

CIÓN EXISTE PERO NO HAY CONFORMIDAD O ADECUACIÓN AL TIPO, 

(q5),- JIMÉNEZ DE ASÚA, LUIS, OP, CIT, P, 129 
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A ESTE RESPECTO LA SUPREMÁ CORTE DE JUSTICIA HA -

DETERMINADO.: DEtlTRO DE LA TEOR!A DEL DELITO~ UNA CUESTIÓN ES LA 

AUSENCIA DE TJPICIDAD O ATIPICIDAD Y OTRA DIVERSA LA FALTA DE Tl 

PO (INEXISTENCIA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL DELITO) 1,' PUES LA 

PRIMERA SUPOllE UllA CONDUCTA QUE 110 LLEGA A SER Tf PICA POR LA FAL. 

TA DE ALGUNO DE LOS ELEMENTOS DESCRIPTIVOS DEL TIPO, YA CON REFE. 

RENCIA A CUALIDADES EN LOS SUJETOS DE REFERENCIA~ TEMPORALES O -

ESPECIALES, DE ELEMEtlTOS SUBJETIVOS ETC, MIENTRAS LA SEGUNDA, -

PRESUPONE LA AUSENCIA TOTAL DE DESCRIPCIÓN DEL HECHO EN LA LEY, 

lN!NMPUTABILIDAD,-

SUPONE LA AUSENCIA DE DlCHA CAPACIDAD Y POR ELLO

INCAPACJDAD PARA CONOCER LA ILICITUD DEL HECHO O BIEN PARA OETE& 

MINARSE EN FORMA ESPONTÁNES CONFORME A ESA COMPRENSIÓN, 

EN LA DETERMINACIÓN DE LAS CAUSAS DE ltllMPUTABILIDAD 

LAS LEGI SLAC 1 ONES PENALES EMPLEAN FUNDAMENTALMENTE LOS CRITERIOS, . 

BIOLÓGICOS, PSICOLÓGICOS Y MIXTOS, 

EL PRIMERO EXCLUYE LA IMPUTABILIDAD CON BASE EN UN

FACTOR BIOLÓGICO, EL SEGUNDO EN El ESTADO PSICOLÓGICO DEL SUJETO, 

QUE POR ANORMALIDAD COMO ES LA PERTURBACIÓN DE LA CONCIENCIA EJEt1 

PLO LE IMPIDE EL CONOCIMIENTO DE LA ILICITUD DE SU ACCIÓN, l~5J 

(%),-PAVÓN VASCONCELOS, ~RANCISCO, IMPUTAf.ll\.lDAD E IN!MPUTABILl
DAD. EDITORIAL PORRUA, S,A, MÉXICO, 19~3. 



77 

SEfiALANDD LO ANTERIDR
0

,' GARCfA RAMfREZ
0

, ADUCE OUE

SE HA EMPLEADO EL GIRO SÓLO BIOLÓGICO, PS!QUf ATR!CO, EXTRAYENDD

LA EXIMENTE DEL MERO SUPUESTO DEL TRASTORNO') SORDOMUDEZ O M!NDRl 

DAD, PERO SIN REFERENCIA ALGUNA A LAS CONSECUENCIAS PSICOLÓGICAS 

DE ESE ESTADO. 

EL CR !TER 1 O B 1OLÓG1 CD SE RELAC 1 DNA CON EL FENÓllEND 

DE LA INMADUREZ MENTAL DEL SUJETO, LOS COD!GOS APOYADOS EN DICHO 

CRITERIO SEÑALAN UNA DETERMINADA EDAD QUE ORDINARIAMENTE FRUCTUAN 

ENTRE LOS 16 A LOS 18 AÑOS PARA ESTABLECER LA LINEA DIVISORIA Et! 

TRE LOS SUJETOS IMPUTABLES '( COS ltl!MPUTABLES, 

EL CRITERIO PSIQU(ATRICO, ELABORA EL CONCEPTO DE -

INIMPUTABILIDAD EN FUtlCIÓN DEL TRASTORNO MENTAL, 

CRITERIO PSICOLÓGICO,- NO ES EL SUJETO CAPAZ DEL EN

TENDIMI ENTD Y AUTO DETERMINACIÓN EN TÉRM!tWS GEtlÉR 1 COS COMPRENDE -

LA INMADUREZ MENTAL. 

CRITERIO JUR(DICO,- SE CONCRETA EN U. VALORACIÓN HE. 

CHA POR EL JUEZ, RESPECTO A LA C~PACIDAD DEL SUJETO PARA COMPREU 

DER EL CARÁCTER !LICITO DE SU COMPORTAMIENTO Ó PARA DETERMINARSE 

CONFORME A DICHA COMPRENSIÓN DE MANERA OUE LA INIMPUTABIL!DAD ES 

UNA CDNSECUANCIA DE DICHA VALORACIÓN AL CONSIDERAR AL SUJETO INCA 



78 

PAZ DE TAL CONOCIMIENTO O COMPRENSIÓN, O DE MOVER LIBREMENTE SU VQ 

LUNTAD DE ACUERDO A LA CITADA COMPRENSIÓN DEL HECHO, 

SON CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD DE ACUERDO CON EL CÓDI-

GO PENAL: 

ARTICULO 15 FRACCIÓN!!,-

,PADECER EL INCULPADO AL COMETER LA INFRACCIÓN TRASTORNO 

MENTAL O DESARROLLO INTELECTUAL RETARDADO QUE LE IMPIDA COMPRENDER -

E6 CARACTER ILICITO DEL HECHI, O CONDUCIRSE DE ACUERDO CON ES COM-

PRENSIÓN, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE EL PROPIO SUJETO ACTIVO HAYA -

PROVOCADO ESA 1 NCAPACIDAD 1 NTENCIONAL O IMPRUDENCIALMENTE, 

A),- EL TRASTORNO MENTAL TRA11SITORIO, RECOGIDO COMO EX-

CLUYENTE DE RESPONSABILIDAD, ARTICULO 15 FRACCIÓN 11, 

SE DEBE ENTENDER POR ESTADO DE INCONCIENCIA: CUANDO CADA 

UNO DE LOS ASPECTOS QUE CONSTITUYEN EL PROCESO DE PERCEPCIÓN DEL YO

SE ALTERA O SE PERTURBA, SE DISMINUYE EN MAYOR O MENOR GRADO DE "CLA 

RIDAD" DE PERCEPCIÓN DEL SUJETO, ESTA PERTURBACIÓN Ó DISMINUCIÓN, -

ORIGINA EN CAUSAS NATURALES O PATOLÓGICAS, ENDO DESDE UN MERO ESTADO 

DE FATIGA HASTA LAS PERTURBACIONES MAS GRAVES, EN DONDE EL SUJETO •• 

PUEDE ACTUAR "INCONC 1 ENTEMENTE" SIN INTENCIÓN O VOLUNTAD DE ACTUAR 

POR SI MISMO, 
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SE ENTIENDE LA SITUACIÓN EN LAS QUE EL SUJETO 

SE ENCUENTRA PRIVADO DE LA CONCIENCIA A VIRTUD DE LAS CAUSAS SEÑA 

LADAS EN LA LEY, LA CUAL NO LE IMPIDE REALIZAR MOVIMIENTOS CORPO

RALES, YA QUE NO HAY VOLUNTAD, LOS ESTADOS DE INCONCIENCIA SE DI

VIDEN EN CUANTO A SU ORIGEN, UBICÁNDOSE ENTRE LOS ÚLTIMOS·, COMO-

LO HEMOS EXPUESTO ANTER 1 ORMENTE, DETERMINADOS PADECIMI El/TOS MENTA 

LES OUE ORJGJNAr/ TRASTORNOS DE AQUELLA fNDOLE. LOS CAUSADOS POR LA 

INGESTIÓN DE SUSTANCIAS TÓXICAS, EMBRIAGANTES O ESTUPEFACIENTES, ASf 

COMO LOS TOXINFECCI01/ES GRAVES, 

UBICÁNDOSE IGUALMENTE COMO HIPÓTESIS DE TRASTORNO 

MENTAL TRANSITORIO DE MIEDO GRAVE, CORRESPONDIENTE A LA FRACCIÓN 

IV DEL ARTICULO b DEL CÓDIGO PENAL foBRAR POF. LA NECESIDAD DE -

SALVAGUARDAR UN BIEN JURfDJCO PROPIO O AJENO, DE UN PELIGRO REAL

ACTUAL O INMINENTE, NO OCACJONANDO INTENCIONALMENTE POR GRAVE IM

PRUDENCIA POR EL AGENTE, Y QUE ÉSTE NO TUVIERE EL DEBER JURfDICO

DE AFRONTAR, SIEMPRE QUE NO EXISTA OTRO MEDIO PRACTICABLE Y MENOS 

PERJUDICIAL A SU ALCANCE) LA CUAL CALIFICAMOS COMO AUTÉNTICO CASO 

DE JNJMPUTABILIDAD POR SUPONER ur1t. GRAVE PERTURBACJÓrl AtlGUSTJOSA

EN EL ÁNIMO DEL SUJETO, A VIRTUD DE UN MAL OUE AMENAZA GRAVEMENTE 

O QUE FINGE LA IMAGINACIÓN. 

SI EL MIEDO NULIFICA LA CAPACIDAD DE ENTErmIMIErno 

fST;i 
SALJR 

ri·tt1(\ 
••.;J(J 

DE LA 
;:a DEBl 
BíBLIDfEC4 
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SEGÚN EL CRITERIO DEL úiÚlENTE PENÁLISTA RAÚL -

CARRANCÁ Y TRUJILLO QUE DICE! 
• \1 

11 LA DEBILIDAD, LA ENFERMEDAD Y LAS 

ANOMAL!AS MENTALES NO LO SON SINO QUE CUANDO EL SUJETO REALIZA -

CONDUCTAS QUE ACUSAN UN RESULTADO TIPICO PENAL·,· DAN LUGAR A LA

EXISTENCIA DE SU RESPONSABILIDAD SOCIAL•,· Y EN CONSECUENCIA A LA

APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE SEGURIDAD PREVISTA EN EL ARTlcULO 2L\ 

FRACCIÓN 11 I DEL CÓDIGO PENAL, "LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

SON! INTERNAMIENTO O TRATAMIENTO EN LIBERTAD DE INIMPUTABLES Y -

DE QUIEllES TENGAfl EL HÁBITO O LA NECESIDAD DE CONSUMIR ESTUPEFA

CIENTES O PSICOTRÓPICOS 1
, 

c), - LA SODOMUDEZ CONSTITUYE OTRA CAUSA DE INIMPll. 

TABILIDAD, EN EL ARTICULO b7 DEL CÓDIGO PENAL, SE PUEDE VER, 

LA NORMA ANTERIOR NO ESTABLECE LIMITACIÓN DE NINGUNA 

ESPECIE. AL OMITIR REFERENCIA COMO LO HACEN OTROS ORDENAMIENTOS, 

AL SORDOMUDO DE NACIMIENTO Y A SU CARENCIA DE INSTRUCCIÓN, 

Dl ,- LA MI NORIA DE EDAD DEL ADOLESCENTE EN VIRTUD 

DE SU INMADUREZ MENTAL. 

EXISTE CONSENSO UNÁNIME RESPECTO A LA IDEA DE QUE 

SOS MENORES SON AJENOS A LA RESPONSABILIDAD ESTRICTAMEllTE PENAL Y 

SE LES REPUTE IN IMPUTABLES' POR ESTIMARSE QUE su EDAD rm LES HA -

PERMITIDO EL DESARROLLO INTELECTUAL Y MORAL QUE LOS CAPACITE PLE-

NAMENTE PARA RESPONDER DE SUS ACTOS ANTE EL PODER PÚBLICO. 
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Y LA LIBRE EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD CONSTITUYE INDUDABLEMENTE UNA 

CAUSA DE lNIMPUTABILIDAD, 

ANULA LO ANTERIORMENTE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA; 

SIGUIENTE 11EL MIEDO GRAVE EL TEMOR FUNDADO SÓLO EXCLUYE EL CARÁCTER 

DELICTUOSO: EL RESULTADO OBJETIVO. CUANDO EL AGENTE, LOS HECHOS -

ILICITOS BAJO UN ESTADO PSICOLÓGICO QUE NULIFICA SU CAPACIDAD DE -

ENTENDER Y DE QUERER. TANTO LA ACCIÓN COMO EL RESULTADO'; (27) 

"MIEDO GRAVE O TEMOR FUNDADO COMO EXCLUYENTE" 

EL MIEDO Y EL TEMOR CONSTITUYEN CAUSAS DE INIMPUTA 

BILIDAD. PUESTO QUE SUPRIMEN EN UN MOMErno DADO. LA CAPACIDAD DEL 

SUJETO PARA EN~ENDER Y QUERER LA CONDUCTA Y SU RESULTADO. LA FALTA 

DE ENTENDIMIENTO MOMEtlTÁNEO '( DE VOLUtlTAD, COLOCAN AL SUJETO EN UN 

ESTADO DE 1 NCAPAC I DAD PARA RESPONDER DEL ACTO REAL! ZADO", 

BI, - EL TRASTORNO MENTAL PERMANEtlTE, -

LA LEY PENAL EN SU ARTÍCULO 68 DECLARA: "LAS PERSO

NAS INIMPUTABLES PODRl.t< SER EflTREGADAS POR LA AUTORIDAD JUDICIAL 

o EJECUTORA. EN su c,;so. A QU!Et/ES LEGALMEllTE CORRESPOllOA HACER -

CARGO DE ELLAS, SIEMPRE QUE SE OBLIGUErl A TOMAR LAS MEDIDAS ADECUA 

DAS PARA SU TRATAMIENTO Y VIGILANCIA. GARANTIZANDO POR CUALQUIER -

MEDIO V A SATISFACCIÓN OE LAS MErlClot/ADAS AUTORIDADES, EL CUMPLl-

MIENTO DE LAS OBLIGACIOrlES cornRhJDA;' 

(27l.- SEMANflR!(l JUDICIAL DE LA FEDERACiór¡, Moa !917-197:i DE LA SUPRE. 
MA CORTE DE JUSTICIA, p; ~IJO. 
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LA FALTA DE DESARROLLO PSIOUICO IMPIDE AL NiílO DIS. 

CERNIR SOBRE EL BALANCE DE SUS ACTOS, 

LA FALTA DE MADUREZ O DEFICIENCIA DE FORMACIÓN Psi 

QUICA EXCLUYE IGUALMENTE AL ADOLESCENTE DE LA CAPACIDAD DEL CONOCl. 

MIENTO SOBRE EL CARÁCTER ILfCITO DE SU ACCIÓN Y DE AUTODETERMINA-

CIÓN CON LIBERTAD PARA REALIZARLA. 

EL PROBLEMA DEL LIMITE DE EDAD DEPENDE FUNDAMENTAL

MENTE DE LA 1 SIOSINCRAC I A, TEMPERAMENTO, CULTURA, DESARROLLO EDUCA 

CIONAL ECOllOMIA SOCIAL DE LA REGIÓN EN QUE SE LEGISLE, AUNQUE ORDl. 

NARIAMENTE SE FIJA EN LOS !6 AílOS DE EDAD LIMITE·, CUYA SEPARACIÓN

HACE PLENAMENTE CAPAZ, 

LA LEY AMPLf A, DE ESA MANERA LA PRESUtlC 1 ÓN DE OUE

POR DEBAJO DE ESA EDAD EL MENOR ES lllCAPAZ DE COMETER DEL! ros y -

POR ELLO DE SER ACREEDOR A UNA PENA, 

EL CRITERIO ADOPTADO ES POR Tl..r!TO, ARBITRARIO Y SE 

APOYA EN LOS CARÁCTERES BIOLÓGICOS DEL SUJETO, SIN EXIGIR LOS DA

TOS POSITIVOS OUE REVELEN UNA AFECTIVA FALTA DE CAPACIDAD Y POR -

ELLO DE INIMPUTABILIDAD. 

CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD, 
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SON SEGÚN LA DEFINICIÓN DE LUIS JIMÉflEZ DE ASÚA: 

"AQUELLAS EN QUE, SI BIEN EL HECHO ES INTRfNSECAMENTE MALO, CON

TRARIO i'LDERECHO, NO SE EflCUENTRA ·suJETO DE DELITO EN CONDICIONES 

DE SERLE ATRIBUIBLE' EL ACTO REALIZADO POR NO CONCURRIR EN ÉL, EL 

DESARROLLO A LA SALUD MENTAL ES LA CONCIENCIA A LA ESPONTANEIDAD" 

EN OTRAS PALABRAS SON AQUELLOS EN QUE FALTA EN EL 

SUJETO LAS CONDICIONES DE CAPACIDAD PENAL NECESARIOS PARA QUE LA 

LEY PUEDA CAUSAR EFECTO, 

CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN,-

LEG 1 TIMA DEFENSA, Y ESTADO DE NE CES 1 DAD, -

LAS CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN, SEGÚN LA DEFINICIÓN -

DE AUGUSTO KUHLER, LAS QUE "EXCLUYEN LA ANTIJUR!DICIDAD DE LA CO!:l. 

DUCTA QUE ENTRA EN EL HECHO OBJETIVO DETERMINADO EN UflA LEY PENAL" 

LOMO CONSECUEflCIA AL CONCURRIR UNA DE ESTAS CAUSAS LA ACCIÓN IMPU

TABLE RESULTA REALIZADO cori DERECHO, PUES NO HA SIDO COfiTRARIA A -

ÉL EN CONSECUENCIA CON LO ANTERIOR EL ,A.GEtlTE POR ME:Io DE su cor1-

DUCTA NO SÓLO NO NIEGA LA NORMA DE CULTURA, S!flO QUE, POR EL CON

TRARIO LA AFIRMA CONTRA UNA NEGATIVA ACTUAL, 

LUIS JIMÉNEZ DE ASUA, CITADO POR PORTE PETJT, DICE 

QUE: ES CORRECTO EL TfTULO DE CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN, PUES LO -
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EN ELLAS DESAPARECE ES LO INJUSTO: ES DECIR, NO SÓLO EL DELITO, 

SINO LA INJURIA EN SU VASTO SENTIDO, PUES NO ELIMINA UNA SIMPLE 

CARACTERfSTICA DEL DELITO, SirlO LA ESENCIA DE TODA ACCIÓN !NJUS. 

TA, 

CUANDO LA CONDUCTA O HECHO, SIENDO Tf PICAS SON

PERMITIDAS, AUTORIZADAS Y FACULTADAS POR LA LEY A VIRTUD DE AU

SENéÍA DE INTERÉS O DE LA EXISTENCIA DE UN HITE~ES PREPONDERAN

TE, 

E11 LA QUE UN HECHO QUE NOPMALMENTE ESTÁ PROHIBIDO 

POR LA LEY PENAL, NO CONSTITUYE DELITO POR LA EXISTENCIA DE UNA

NORMA QUE LO AUTORIZA O LO IMPONE, 

LEGITIMA DEFENSA,-

LEGITIMA DEFENSA ES: LA REPULSA DE UNA AGRESIÓN -

ANTIJURfDICA ACTUAL POR EL ATACADO O POR TERCERAS PERSONAS, CON

TRA EL AGRESOR CUANDO NO TRASPASE LA MEDIDA MEDIA NECESARIA PARA 

PROTECCIÓN DE ÉL, (KAHLER) 

LA DEFENSA QUE SE ESTIMA NECESARIA PARA REPELER -

UNA AGRESIÓN ACTUAL Y CONTRARIA AL DERECHO, POR MEDIO DE UNA LE 

SI ÓN CONTRA EL AGRESOR, ( LI SZT) , 

COMO EL CONTRA ATAQUE lo REPULSA) NECESARIA Y -

PROPORCIONAL A UNA AGRESIÓN INJUSTA, ACTUAL O INMINENTE QUE PONE 
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EN PELIGRO. BIENES PROPÍÓS O AJENOS, AUN CUANDO HAYA SIDO PROVOCADA 

INSUFICIENTEMENTE, 

ELEMENTOS SEGÚN LOS ENUNCIA LA H, SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA, SE PUEDE DESPRENDER DEL ARTICULO 15 FRACCIÓN 111, 

EXISTENCIA DE UNA AGRESIÓN 

PELIGRO DE UN DAílO DERIVADO DE ~STA 

EXISTENCIA DE UNA REACCfÓN, 

RECHAZO DE LA AGRESIÓN O CONTRA-ATAQUE PARA REPELER 

LA MISMA AGRESIÓN, 

SE REQUIERE PARA INTEGRAR EL CONCEPTO DE LEGITIMA -

DEFENSA: 

A),- AGRESIÓN POR AGRESIÓN EXPRESA MEZGUER, SE ENTIEU 

DE LA CONDUCTA DE UN SER VIVIENTE QUE AMENAZA LESIONAR INTERESES -

JURfDJCAMENTE PROTEGIDOS, 

LA CONDUCTA CON LA CUAL EL AGENTE LESIONA Ó PONE EN

PELIGRO UN BIEN JURIDICAMENTE TUTELADO, 

B) ,- ACTUAL, DEBE ENTENDERSE LO PRESENTE O SEA LO -

QUE EX 1 STE Ell EL TI EHPO DE QUE SE HABLA, 

PARA QUE EXISTA LA LEGITIMA DEFENSA, SE REQUIERE--
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QUE HAYA UNA AGRESIÓN, Y QUE ÉSTA SEA ACTUAL, ES DECIR SE REQUIERE 

QUE HAYA UNA AGRESIÓN Y QUE ESTA SEA ACTUAL, ES DECIR, QUE SEA RE-

PELIDA EN EL MOMENTO MISMO EN QUE SE PRODUCE Y QUE LA CONDUCTA ÓPU

ESTA DEL SUJETO DEL DELITO, JUSTIFIQUE LA JURIDICIDAD DEL ACTO POR

LA ACTUALIDAD DE LA AGRESIÓN Y QUE LA MISMA AGRESIÓll SEA INMINENTE, 

ESTO ES, QUE AL SUJETO ACTIVO tlO LE QUEDE OTRO CAMINO QUE ATACAR, -

ANTE LA ltlJUSTA AGRESIÓN, Y POR ÚLTIMO QUE SEA SIN DERECHO, ESTO ES 

QUE EL AGREDIDO NO HAYA DADO MOTIVO ALGUNO PARA TAL AGRESIÓN, (SEMA 

NARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓlll. 

LA LEY NO REFIERE LA INMINENCIA A LA AGRESIÓN SINO AL 

PELIGRO QUE RESULTA DE LA PROPIA AGRESIÓN, 

c) ,- VIOLENTA,- ES VIOLENTA, CUANDO LO QUE DESARROLLA 

FUERZA, IMPETÚ, LA AGRESIÓN IMPETUOSA ES LA MÁS ADECUADA PARA REPR~ 

SENTAR UN PELIGROINMINENTE DE LESIÓN, PROPIAMENTE LA IDEA DE AGRE

SIÓN, ATAQUE CONTIENE YA LA VIOLENCIA, 

EXISTEN DOS CRITERIOS SOBRE ÉSTE PARTICULAR: 

A),- NO ES ESENCIA DE LA AGRESIÓN LA VIOLENCIA, CRITE

RIO SOSTENIDO POR ANTOLISEI, BETTIOL, LOS CUALES UNEN CRITERIO DJ-

CIENDO QUE NO SIEMPRE LA AGRESIÓN SE MANIFIESTA EN FORMA VIOLENTA, 

B) ,- LA AGRESIÓtl DEBE SER VIOLENTA·, SOSTEtHDA POR --

RAÚL CARRANCÁ Y TRUJILLO, JIMÉNEZ HUERTA Y SODJ, 
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SIENDO LA AGRESIÓN UNA CONDUCTA CON LA CUAL EL -

AGENTE PONE EN PELIGRO UN BIEN JUR(DICAMENTE PROTEGIDO; NO HAY RA 

ZÓN ALGUNA QUE SE EXIJA QUE DICHA AGRESIÓN SEA VIOLENTA, 

LA AGRESIÓN NO REQUIERE SIEMPRE LA VIOLENCIA PUES

EXISTEN AGRESIONES SIN QUE CONCURRA ÉSTA; PERO LA LEY DETERMINA -

QUE LA AGRESIÓN ADEMÁS DE CUAL SEA LA VIOLENCIA',' LO CUAL ES INDE

BIDO ÉSTO, POR VARIAS RAZONES QUE YA SE HAN SOSTENIDO ANTERIORMENTE, 

C),- ES INDISPENSABLE QUE LA AGRESIÓN SEA ANTIJUR(DI

CA, Y ES ANTIJUR(DICA CUANDO CONTRADICE LAS NORMAS OBJETIVAS DE VA

LORACIÓN \MEZGERl. DE DOtWE HAY ACCIÓN ANTIJURIDICA, ASI SE TRATE DE 

INIMPUTABLE, O DE UN ENFERMO MENTAL, 

SI LA AGRESIÓN ES JUSTA, LA REACCIÓN DEFENSIVA NO PUE

DE ESTAR LEGITIMADA DE AQU( QUE NO PREOCEDA CONTRA LA AUTORIDAD 

CUANDO OBRA LEGITIMAMENTE 1 

NO OBSTANTE TAMBIÉN CONTRA LAS AUTORIDADES ADMITEN LA 

LEGITIMIDAD DE LA DEFEtlSA, ALGUtlOS TRATADISTAS ALEMANES \MAYER) SÓLO 

CUANDO LA AUTORIDAD SE EXTRALIMITA EN SUS FUNCIONES REGULADAS
1
, ES DE_ 

CIR, CUANDO YA NO OBRA PROPIAMENTE AUTORIDAD, 

"PARA QUE QUEDE DEBIDAMENTE APROBADO EL EJERCICIO DEL 

DERECHO DE LEGITIMA DEFENSA, SE REQUIERE QUE EL ACUSADO, AL OBRAR.

LO HAYA HECHO COLOCADO EN DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS, TALES COMO LA 
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AGRESIÓN DE QUE FUÉ OBJETO, Y LO IMPULSÓ A OBRAR·, SEA INJUSTO, 

PUES DE OTRA MANERA EL DERECHO DE RECHAZARLA NO EXISTIR(A" (SEMA 

NARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN) 

ESTADO DE NECESIDAD,- CUANDO PARA SALVAR UN BIEN DE 

MAYOR O IGUAL ENTIDAD JUR(DICAMENTE TUTELADO O PROTEGIDO, SE LE-

SIONA OTRO BIEN, IGUALMENTE AMPARADO POR LA LEY, 

SE PUEDE CONSIDERAR EL ESTADO DE NECESIDAD COMO CAU

SA DE INIMPUTABIL!DAD, CAUSA DE JUSTIFICACIÓN, O COMO CAUSA DE IN

CULPABILIDAD, O COMO SIMPLE EXCUSA ABSOLUTORIA, Y EN CONSECUENCIA

PUEDE PROCEDER O NO LA REPARACIÓN CIVIL. 

LA OPINIÓN D0111NANTE Etl LA ACTUALIDAD LA CLASIFICA -

ENTRE LAS CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN POR CUANTO LA ACCIÓN CARECE DE -

ANTIJURIDICIDAD, ES LfCITA, LO QUE FUNDAMENTÓ AL DERECHO DE NECE

SIDAD, CUANDO SE TRATA DE BIEtlES QUE RECONOZCAN DE IGUAL VALORACIÓN 

PUES ENTONCES DEBE PREVALECER JUSTAMENTE EL DE MÁS ALTA JERARG'U(A 

JURfDICA VALORATIVA, SOBRE EL DE MENOR JERARQUfA, 

ELEMENTOS¡ Al. - UNA NECES 1 DAD DE LA ACC l ÓN ES DEC 1 R 

QUE EL MAL QUE AMENACE DEBA SOBREV 1V1 R EN CASO DE 1NACC1 ÓN POR NO 

HABER MEDIO DE EVITARLO SINO ES CAUSADO EL PERJUICIO, 

B),- UN PELIGRO,- CIERTO, JUSTO E INMINENTE, POR EL-
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MAL QUE AMENACE NO HA DE ESTAR IMPUESTO POR LA LEY NI ESTAR EL S~ 

JETO JURIDICAMENTE OBLIGADO A AFRONTARLO, 

e),- LOS MEDIOS DE QUE SE VALE PARA CONFIGURAR ÉSTE, 

QUE HAYA DESPROPORCIONALIDAD ENTRE EL BIEN QUE SE TRATE DE SALVAR -

Y EL QUE TIENE QUE SACRIFICAR, CORRESPONDIENDO ELPRIMERO EN MÁS-

ALTO VALOR JURfDICO, 

EL PELIGRO QUE AMENACE Y QUE PROVOQUE EL DERECHO DE 

NECESIDAD HA DE SER, EN NUESTRO DERECHO GRAVE. REAL E INM!flENTE -

EJEMPLO: ROBO DE INDIGENAS", NO SE CASTIGARÁ AL QUE SIN EMPLEAR Eti 

GAílOS, NI MEDIOS VIOLENTOS, SE APODERE UNA SOLA VEZ DE OBJETOS 

ESTRICTAMENTE 1 NDI SPENSABLES PARA SAT 1 SFACER SUS NECESIDADES PER

SONALES O FAMILIARES DEL MOMENTO, (ART,379 C,P,1, 

CUMPLIMIENTO DE UN DEBER: SE ORIGINA POR LA CONCU

RRENCIA DE UN DEBER ESPECIAL O DE UN DERECHO EN ATENCIÓN AL CUAL 

SE EJECUTA EL ACTO Y QUE, POR SU MISMA NATURALEZA DE DEBER O DE -

DERECHO CUMPLIDO, ELIMINA EL CARÁCTER DELICTUOSO DE AQUELLA CON-

DUCTA, 

EL DERECHO O EL DEBER DE QUIEN EJERCE LAS ATRIBUCIQ.:· 

NESINHERENTES A ESA SECCIÓN DE GOBIERNO A ESA PROFESIÓN O AL CAR-

GO QUE SE LE CONF 1 ERE (·As f COMO A LO D8 QUI ENES DEBEN DE JUZGAR 

LOS ACTOS EJECUTADOS), EL DETERMINAR LOS LIMITES HASTA LOS CUALES 

QUEDA LA CONDUCTA JUSTIFICADA POR EL INTERÉS QUE MOTIVA LA REAC

CIÓN O EL RECONOCIMIENTO DE TALES FUNCIONES CON LOS DEBERES Y EL

DERECHO QUE ESTO LLEVA CONSIGO. 

EJERCICIO DE Uti DEBER,-NO BASTA LA EXISTENCIA DE UNA 
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FACULTAD ABSTRACTA O GEN~RICA PARA QUE CON ELLA SE PUEDA COBIJAR 

TODA CLASE DE ABUSOS Y TROPEL(As', AÚN CUANDO SEAN COMETIDOS DENTRO 

DE LA LINEA DE CONDUCTA GEflÉRICAMENTE RECONOCIDA SINO QUE ES PRE

CISO QUE SE HAGA UN EJERCICIO LEG(Tli·10 DE ESA FACULTAD O DE ESE DE. 

RECHO, 

EXCEDERSE EN EL EJERCICIO DE UN DERECHO O EN EL CUM 

PLIMIENTO DE UN DEBER SUPONE LA EXISTENCIA DE TAL DERECHO O DE TAL 

DEBER Y QUE SÓLO SE REBASAN LOS LIMITES EN QUE LA CONDUCTA QUEDA -

AMPARADA POR ÉL, EJEMPLO, EL PADRE QUE CORRIGE A SUS HIJOS CON -

CRUELDAD, ABUSA DEL DERECHO QUE SE LE HA RECONOCIDO, 

EL DERECHO Y EL DEBER HAN DE USARSE DE ACUERDO CON

SU PROPIO FIN Y DE TAL MANERA QUE SE ENCAMINEN A UN BIEN MAYOR 

QUE LOS POS 1 BLES MALES QUE TAMB l ÉN ACOMPAílAN AL ACTO, 

PERO SI TODO EXCESO PUEDE COMETERSE DOLOSAMENTE O

POR CULPA, TAMBIÉN SI EL DERECHO Y EL DEBER SE LIMITAN POR LA ES

TIMACIÓN DE LOS DIVERSOS INTERESES AFECTADOS Y TENIENDO EN CUENTA 

LA FALTA DE MEDIOS IDONEOS Y MENOS PELIGROSOS O NOCIVOS PARA SAL

VAR EL BIEN MAYOR, EXISTE IMPLICITA LA POSIBILIDAD DEL ERROR EN -

CUALQUIERA DE ESAS ESTIMACIONES,CON ÉL DESAPARECERÁ LA EXCLUYEN:rE 

DE ANTIJURIDICIDAD, PUESTO QUE YA SE OBRA DENTRO DE LA HIPÓTESIS-
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DEL DERECHO O DEL DEBER QUE LE DABAN EXISTENCIA, PERO EN SU LU-

GAR HABRÁ UNA EXCLUYENTE DE CULPABILIDAD EN FAVOR DE QUIEN ACTUÓ 

SOBRE LA CREENCIA SINCERA DE OBRAR LEGITIMAMENTE, 

ÜBEDIENCIA JERÁRQUICA,- ES UN ACTO TIPICAMENTE AN-

TIJURfDJCO~ CULPABLE.REALIZADO POR UN FUNCIONARIO DE CIERTOS -

CUERPOS DE LA ADMJrHSTRACIÓN PÚBLICA, EN CUMPLIMIENTO DE UNA OR-

DEN ANTIJURfDICA, EMANADA DE SUPERIOR COMPETENTE, DENTRO DE SUS

ATRIBUCIONES Y COll LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES PARA ELLO ESTA-

BLEC IDAS POR EL DERECHO, S 1 EMPRE QUE ESTE PARA MANTENER LAS RELA 

CIONES DE SUBORDINACIÓN Y DISCIPLINA NECESARIAS Ell CIERTAS FUNCIQ. 

NES, LE IMPONGAN EL DEBER DE OBEDECER POR EL MERO HECHO DE HABERLE 

SIDO IMPARTIDA, ES DECIR HACIENDO IRRELEVANTE EL CONOCIMIENTO QUE

EL INFERIOR PUEDA TENER EL CARÁCTER JURfDJCO DE LA MISMA, A LO QUE 

ES IGUAL, IMPIDl~NDOLE QUE ENTRE A CONSIDERAR SU LICITUD O ILITUD

COMO PRESUPUESTO DE SU CUMPLIMIENTO" (48) 

LA JI/CULPABILIDAD DENTRO DE LAS CARACTERfSTICAS DE 

LA INCULPABILIDAD TENEMOS A LA DEFENSA PUTATIVA EN CONTRAPOSICIÓN 

CON LA LEGITIMA DEFENSA, 

DENTRO DE UN DELITO NO PUEDEN EXISTIR RECIPROCAMEN

TE DOS CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN, YA QUE A FAVOR DE UNA EXISTIRÁ LA 

(q8), -CFR, DERECHO PENAL MEX 1 CANq, PARTE GENERABb, CARR
2
A
1

NcÁ
6

Y. TRU-
J ILLO RAÚL, EDITORIAL PORRUA, M~XICO, 19 , P,6 Y LL, 
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LEGITIMA DEFENSA O CAUSA DE JUSTIFICACIÓN Y EN EL OTRO LA ltlCUL

PABILIDAD POR ERROR DE HECHO ESEUCIAL E INVENCIBLE (ERROR DE LI

CITUD), 

LA H, SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HA -

CONSIDERADO QUE LA DIFERENCIA ENTRE LEGITIMA DEFENSA Y DEFENSA -

PUTATIVA, ESTRIBA EN QUE MIENTRAS LA PRIMERA ES RECHAZO DE UNA -

AGRESIÓN, LA SEGUNDA ES ERROÉA CREENCIA SOBRE LA MISMA; EN TANTO 

QUE LA DEFEUSA LEGITIMA ES CAUSA DE JUSTIFICACIÓN, LA PUTATIVA -

LO ES DE LA INCULPAS 1 LI DAD, 

PUEDE EXI STJR UNA DEFEtlSA PUTATIVA RECIPROCA, HA-

BR(A SIMULTANEAMENTE A FAVOR DE DOS INDIVIDUOS UNA CAUSA DE IN-

CULPABILIDAD AL ENCONTRARSE A AMBOS, EMTRE Utl ERROR DE HECHO ESE!i. 

CIAL E INVErlCIBLE O SEA AtlTE EL ERROR DE LICITUD, CREYENDO ESTAR 

EN LOS MISMOS ANTE UNA LEGITIMA DEFENSA, LAS CONDUCTAS SON ANTl 

JUR(DJCAS PERO INCULPABLES, 

LA DIFERENCIA ENTRE DEFENSA PUTATIVA Y DELITO PUTA

TIVO ESTA EN QUE, TANTO EN UNA COMO EN OTRA HAY CREENCIA ERRÓNEA, 

EN LA PRIMERA CONSISTENTE Efl CREER QUE ESTÁ EN UN CASO DE LEGITl 

MA DEFEllSA. Y Etl EL SEGUNDO, EN CUANTO A LA SUPOSICIÓN ERRÓNEA -

DE ESTIMAR COMO DELITO UNA CONDUCTA O HECHO QUE tlO LO ES, 
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EXCUSAS ABSOLUTORIAS,, SON CIRCUNSTANCIAS EN LAS -

QUE A PESAR DE SUBSISTIR LA ANTIJURIDICIDAD Y LA CULPABILIDAD, -

QUEDA EXCLUIDA DESDE EL PRIMER MOMENTO LA POSIBILIDAD DE IMPONEB. 

LA PENA AL AUTOR, (KOHLER), 

CLASIFICACIÓN.

A), - EXCUSAS EN RAZÓN DE LOS MÓVILES AFECTIVOS-

REVELADOS, SE ACEPTA EN NUESTRO DERECHO TODA VEZ QUE LA ACCIÓN 

DESARROLLADA POR EL SUJETO ACREDITE EN ÉL NULA TEMIBILIDAD, PUES 

EL MÓVIL QUE LO GUfA A DELINQUIR ES RESPETABLE Y NOTABLE, (ARTfC!J. 

LO 215 FRACCIÓN IV), ES UNA CAUSA LEGAL DE NO EXIGIBILIDAD DE OTRA 

CONDUCTA, DEBEtl SER DESTACADOS EN LA EXCUSA LOS MÓVILES, EL INTE

RÉS NÓBLE, Y LOS MEDIOS NO DELICTUOSOS, EL ENCUBRIMIENTO EN ESTOS 

CASOS PERSONALES Y POR RAZONES DE UTILIDAD SOCIAL NO ES SANCIONA

DO, 

ARTfCULO L8Ü FRACCIÓN 11 DEL CÓDIGO PENAL, DICE: "AL 

QUE OCULTE, DESTRUYA, O SIN LA LICENCIA CORRESPONDIENTE SEPULTE -

EL CADÁVER DE UNA PERSONA, SIEMPRE QUE LA MUERTE HAYA SIDO A CON

SECUENCIA DE GOLPES, HERIDAS U OTRAS LESIONES, SI EL REO SABÍA -

ESA CIRCUNSTANCIA. EN ESTE CASO NO SE APLICARÁ SANCIÓN A LOS AS

CENDIENTES O DESCENDIENTES, CÓNYUGES O HERMANOS DEL RESPONSABLE -

DEL HOMICIDIO; Y ¿73 FRACCIÓN 11, PROYECTO DE CÓDIGO DE 194~. ART, 
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151 Y l4Z PROYECTO DE !Y49J, 

ESTA CONSIDERADO COMO DELITO CONTRA LA AUTORIDAD -

LA DESOBEDIENCIA DE PARTICULAR, CONSISTENTE EN REHUSARSE A PRE~ 

TAR UN SERVICIO DE INTERÉS PÚBLICO, (ART, 178 DEL CÓCJGO PENAL} 

EL QUE S 1 N EXCUSA LEGAL, SE NEGARE A COMPARECER -

ANTE LA AUTOR !DAD A DAR SU DECLARAC 1 ÓN ', CUANDO LEGALMENTE SE LE 

EXIJA, SI INSISTIERE EN SU DESOBEDIENCIA DESPUÉS DE HABER SIDO 

APREMIADO, 

ARTICULO f/9 DEL CODIGO PENAL, DESOBEDIENCIAYRE

SISTENCIA DE PAERTICULARES, 

B) ,- EXCUSA EN RAZÓU DE LA COPROPIEDAD FAMILIAR.-

EN ATENCIÓN ESTÁ EL ROBO COMETIDO POR UN ASCENDIENTE CONTRA UN 

DESCEND 1 ENTE SUYO O POR ÉSTE CONTRA AQUÉL, NO PRODUCE RESPONSABl 

LIIJ(\D PENAL CotHRA DICHAS PERSONAS, ART, 577 DEROGADO, Y 362 -

PROYECTO DE CÓD 1 GO PENAL DE l 94Y, 
C), - EXCUSA EN RAZÓN DE LA PATR 1 A POTENTAD, O DE LA 

TUTELA, LOS GOLPES DADOS Y LAS V 1OLENC1 AS S 1 MPLES, HECHAS EN -

EJERC l C 10 DEL DERECHO DE CORRECCIÓN NO SON PUNIBLES lART, 3q3 -

DEL CÓDIGO PEtl/\L Y 335 PROYECTO DE CÓDIGO DE IY49J: LOS ASCENDl ' 

ENTES QUE ENTREGUEN EH UNA CASA DE EXPÓSITOS A UN NIAO CUE ESTE 

BAJO SU POTESTAD, PERDERÁN POR ESE SOLO HECHO LOS DERECHOS QUE

TENGAN SOBRE LA PERSONA Y B 1 ENES DEL EXPÓSITO (ABANDONO DE PEB. 

SONA), 
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LAS LESIONES INFERIDAS POR 0.UIENES EJERCEN LA PA 

TRIA POTESTAD O LA TUTELA Y EN EJERCICIO DEL DERECHO DE CORREGIR, 

NO SERÁN PUNIBLES SI FUEREN DE LAS COMPRENDIDAS EN LA PRIMERA -.

PARTE DEL ARTICULO 289 (QUE NO PONGAN EN PELIGRO LA VIDA Y TARDEN 

EN SANAR MENOS DE QUINCE DIAsl y, ADEMÁS EL AUTOR NO ABUSARE DE -

SU DERECHO, CORRIGIENDO CON CRUELDAD Y CON INNECESARIA FRECUENCIA 

(ART, 294 DEL CÓDIGO PENAL, DEROGADO·), 

ESTE PRECEPTO CONCUERDA CON EL CONSIGNADO EN LA -

LEY C 1V1 L QUE 1 MPONE QUE A LAS PERSONAS QUE TIENEN H 1 JOS BAJO SU 

CUSTODIA. TJErlEN LA FACULTAD DE CORREGIRLOS,,, ART. 423, 444, DEL 

e.e. y ~39 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES)' 

Di,- EXCUSA EN RAZÓN DE LA MATERNIDAD CONCIENTE

NO ES PUNIBLE EL ABORTO CAUSADO POR IMPRUDENCIA DE LA MUJER EM

BARAZADA, O CUANDO EL EMBARAZO SEA RESULTADO DE UNA VIOLACIÓN -

(ART, 533 DEL CÓDIGO PENAL Y 319 PROYECTO DE 1949) 

EJ.- EXCUSAS EN RAZÓN DEL INTER~S SOCIAL PREPON

DERANTE, LA AGRAVADA SANCIÓN CORRESPOtmlErlTE AL DELITO DE REVE

LACIÓN DE SECRETOS: "CUANDO LA REVELACIÓN PUNIBLE SEA HECHA POR 

PERSONA QUE PRESTA SERVICIOS PROFESIONALES O T~CNICOS O POR FUN

CIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO, O CUANDO EL SECRETO REVELADO O PUBLl 
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CADO SEA DE CARÁCTER INDUSTRIAL11 {ART, 21 J DEL CÓDIGO PENAL Y JY9 
PROYECTO DE !94Y}. 
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C A P 1 T U L O IV 

ELEMENTOS DEL DELITO DE CORRUPCION DE MENORES. 

ARTICULO 2U! DEL CODIGO PENAL,-

"AL QUE PROCURE O FACILITE LA CORRUPCIÓN DE UN ME

NOR DE DIECIOCHO Mios DE EDAD o DE QUIEN ESTUVIERE DE HECHO INCA 

PACITADO POR OTRA CAUSA, MEDIANTE ACTOS SEXUALES, O LO INDUZCA A 

LA PRACTICA DE LA MENDICIDAD, EBRIEDAD, TOXICOMAN{A O ALGÚN OTRO 

VICIO, A FORMAR PARTE DE UNA ASOCIACIÓN DELICTUOSA O A COMETER -

CUALQUIER DELITO, SE LE APLICARA DE TRES A OCHO AÑOS DE PRISIÓN~ 

Y DE VEINTE A CIEN D(AS DE MULTA, 

CUANDO LOS ACTOS DE CORRUPCIÓN SE REALICEN REITERA 

DAMENTE SOBRE EL MISMO MENOR O INCAPAZ Y DEBIDO A ELLO ~STOS AD

OUIERAll LOS HÁBITOS DEL ALCOHOLISMO, USO DE SUSTANCIAS TÓXICAS U 

OTRAS QUE PRODUZCAN EFECTOS SIMILARES, SE DEDIQUEN A LA PROSTITl.!. 

CIÓN O A LAS PRACTICAS HOMOSEXUALES, O A FORMAR PARTE DE UNA -

ASOCIACIÓN DELICTUOSA, LA PENA DE PRISIÓN SERÁ DE CINCO A DIEZ -

AÑOS Y DE CIEN A CUATROCIENTOS D{AS DE MULTA, 

SI ADEMAS DE LOS DELITOS PREVISTOS EN ESTE CAP{Tl.!. 

LO RESULTASE COMETIDO OTRO, SE APLICARÁN LAS REGLAS DE ACUMULA-

CIÓN, 
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A),- CONDUCTA EN EL DELITO DE CORRUPCIÓN DE 

MENORES, 

LA CONDUCTA ES EL ELEMENTO BÁSICO DEL DELITO 

CONSISTENTE EN UN HECHO MATERIAL, EXTERIOR, POSITIVO O NEGATIVO -

PRODUC !DO POR UN HOMBRE, 

SI ES POSJTIVO CONSISTIRÁ EN UN MOVIMIENTO -

CORPORAL, PRODUCTOR DE UN RESULTADO, SIENDO ESE RESULTADO UN CA1:1 

BIO O UN PELIGRO DE CAMBIO EN EL MUNDO F!S!CO O PSÍQUICO, 

SI ES NEGATIVO CONCISTIRÁ EN LA AUSENCIA VO

LUNTARIA DEL MOVIMIENTO CORPORAL ESPERADO, 

MAURACH DICE: QUE LA CONDUCTA CORRESPONDE A

UN MOVIMIENTO MANIFESTADO EXTERIORMENTE ALTERANDO AL MUNDO A SU 

ALREDEDOR, 

EL COMPORTAMIENTO HUMANO DEBE IR SIEMPRE Y NE. 

CESARIAMENTE ACOMPAílADO DEL ELEMENTO PS!OUICO PARA INTEGRAR EL 

ELEMENTO CONDUCTA, 

EN EL DELITO DE CORRUPCIÓN DE MENORES ARGU

MENTA "AL QUE PROCURE O FACILITE LA CORRUPCIÓN DE UN MENOR DE -

DIECIOCHO Aílos DE EDAD o DE QUIEN ESTUVIERE DE HECHO !NCAPACJTA 

DO POR OTRA CAUSA, MEDIANTE ACTOS SEXUALES, , , , , " 

QUE DEBEMOS ENTENDER POR "PROCURAR'', ES LA -

REALIZACIÓN DE ESFUERZOS PARA CONSEGUIR UNA FINALIDAD. COMO SI

NÓNIMO DE PROMOVER, INICIAR, ADELANTAR·,· ASCENDER, IMPULSAR, 
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QUIEN ENGENDRA EN EL MENOR LA IDEA DE LAS PRÁCTI

CAS CORR0/1PIOAS LE l/IPULSA A OTRAS QUE SUPONEN UN GRADO MAYOR

DE DEPRÁVACIÓN Á LO INATO, Á QUE NO CUMPLA SU PROPÓSITO DE ABAN 

DONAR EL ALCANZADO, EN TODOS LOS CASOS DE INICIATIVA DEBE PAR-

TIR DEL AUTOR EN FORMA MEDIATA O INMEDIATA, 

LA CONDUCTA DEL CORRUPTOR DEBERÁ ESTAR DIRIGIDA -

A UN DETERMINADO FIN, YA QUE NO CABE LA POSIBILIDAD DE INDUCIR

A OTRO A REALIZAR DETERMINADOS ACTOS DE NATURALEZA SEXUAL MEDIAU 

TE UNO NO HACER. 

ENTENDEMOS POR CORRUPC 1 ÓN, LA ACC 1 ÓN Y EFECTO DE CQ 

RROMPER, CORROMPER ES ALTERAR A TRASTOCAR LA FORMA DE U/IA COSA, 

HECHAR A PERDER, DEPRAVAR~' DÁílAR, PUDRIR'.' SOBORNOR,COHECHAR AL

JUEZ O A CUAL.QUIER PERSONA CON DÁDIVAS, O DE OTRA MANERA, PERVEB. 

TIRO SEDUCIR A UNA MUJER, ESTRAGAR, VICIAR', CORROMPER LAS COSTUM 

BRES DEL HABLA LA LITERATURA, INCOMODAR, FASTIDIAR, IRRITAR, 

AS! ENTENDEMOS QUE SE COMETE EL DELITO DE CORRUPCIÓN 

DE MENORES CUANDO EL SUJETO ACTIVO ALTERA EL ESTADO rsfou1co DEL

MENOR, INDUCIÉNDOLO MEDIANTE LA DEPRAVACIÓN HA CONDUCTAS SEXUALES, 

EL DELITO SE CONSUME CUANDO SE PROCURE O FACILITE EL

DARO PSfOUICO DEL MENOR TENGA o NO REPERCUCIONES EN su INTEGRIDAD 

CORPORAL CORRÓMPASE O NO EL CUERPO IJE LA PERSONA VICTIMA DEL DELI

TO, 
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DE ACUERDO AL ART 1 CULO SEriALADO ~· LA ACC 1 ÓN DE CO

RROMPER CUALQUIERA QUE FUESEN SUS RESULTADOS POSTERIORES, DEBEN

RECAER EN MENORES DE D 1EC1 OCHO AÑOS DE EDAD, Y CUANDO LA ACCIÓN

ES REITERADA SE ADQUIRIRÁN VICIOS COMO RESULTADO DE ELLA. 

"A QUIEN ESTUVIERE DE HECHO INCAPAC!Tft.DO POR OTRA 

CAUSA, MEDIANTE ACTOS SEXUALES,,,'' 

ENTENDEMOS POR INCAPACITADO AQUELLAS PERSONAS QUE 

SUFREN FISICO O MENTAL SEA MAYOR O MEtlOR DE EDAD,,,, 

LA LEY REQUIERE EXPRESAMENTE QUE LA CORRUPCIÓN SE 

PROMUEVA MEDIANTE ACTOS SEXUALES, CAPACES DE PRODUCIR UflA ALTERA 

CIÓN O MODIFICACIÓN Etl LAS TENDENCIAS SEXUALES DE LA VICTIMA, 

LA LEY CARACTERIZA A LOS ACTOS CORRUPTORES COMO -

ACTOS SEXUALES PREMATUROS, ?REVERSOS O EX CES 1 VOS, ENTENDIENDO POR 

ESTAS CARACTERISTICAS: 

?REVERSO ES EL ACTO EN SI MISMO Etl SU NATURALEZA

y ENTIDAD CORRUPTORA, 

PREVERTJR GRAMATICALMENTE CORROMPER, CREAR EL VI· 

CIO DE PRÁCTICAS SEXUALES DEPRAVADAS PURAMENTE LUJURIOSAS, 

PREMATURO ES UN CONCEPTO RELATIVO OPUESTO, ES LO 

QUE SE PRODUCE O HACE AlffES DE SU DEBIDO TIEMPO, 
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EXCESIVO SON LOS ACTOS SEXUALES QUE CREAN UNA LUJURIA At/ORMAL -

DESMESURADA, 

TODAS ESTAS CARACTERfSTICAS DEBERAN TENER ADEMAS 

UN ALCANCE PSfQUlCO QUE INCIDA EN LOS SENTIMIENTOS O INSTINTOS

SEXUALES DE UNA PERSONA, UNA ALTERACIÓN PSICOLÓGICA y MORAL EN

EL MENOR Y CON ELLO ALTERAR SU COMPORTAMIENTO NORMAL SU ADECUADO 

DESARROLLO Y SUS BUENAS COSTUMBRES',' PARA IMPULSARLO AL PEL! GRO -

DE PRACTICAS LACERANTES PARA Sf MISMO Y PARA LA SOCIEDAD, 

PROCURAR O FACILITAR LA DEPRAVACIÓN SEXUAL DE UN 

MENOR DE EDAD, IMPLICA TRATAR FACTICAMENTE DE EtNlLECERLO O PEB. 

VERT!RLO EN SU VIDA SEXUAL, ADULTERANDO O CORROMPIENDO CUANTO

CONFORME A NATURA IMPLICA ESTE ASPECTO DE LA VIDA HUMANA, ALTE

RACIÓN O EN EL LABOR DEL MISMO, MALVADAMENTE O CON MALICIA SUMA. 

CARRANCA Y TRUJILLO, AL ANALIZAR EL DELITO DE CO-

RRUPC!ÓN DE MENORES, MIRANDO EL CONCEPTO DE LO SEXUAL NO HABER -

CORRUPC l ÓN F f S l CA, BASTANDO CON LA CORRUPC l ÓN MORAL
0

, PARA LAS -

PRACTICAS ERÓTICAS A QUE SE IMPULSE Al. PASIVO Sl HAN DE SER FfSl 

CAS, O SEA QUE NO EXIGE QUE·HAYA ACCIÓN POSITIVA CUE IMPONGA LA

PROSTITUCIÓN A LOS MEDIOS POR LOS QUE HACE EFECTIVA, PUÉS BASTA-

CON LA COLABORACIÓN CULPABLE CONSISTENTE PARA REMOVER OBSTACULOS, 
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EN ALLANAR DIFICULTADES, POR EJEMPLO, LOS ACCESOS A UN MENOR A -

UN LOCAL CONCURRIDO POR PROSTITUTAS Y EN EL QUE HA DE OBTENER -

CUENTES PARA SU COMERCIO, PROPORCIONAR A UNA MENOR EL LUGAR PA

RA REALIZAR SU PROPÓSITO DE PROSTITUIRSE·, ALEJARSE DE LA HABITA

CIÓN DONDE LA MENOR PROSTITUTA RECIBA A SUS CLIENTES, CUANDO ES

TOS LLEGAN A SUS ENTREVISTAS CON ELLA, EL CONOCIMIENTO DEL PASI

VO NO INVALIDA LA CULPARILIDAD DEL AGENTE, 

ES NECESARIO QUE SE PROCURE O FACILITE LA PERVER

SIÓN DE LOS VALORES MORALES DE LA MENTE DEL MENOR Y SIN ELLO EL 

DELITO NO SE HABRÁ COMETIDO, TAL ALTERACIÓN REQUIERE QUE EL SU

JETO PASIVO TOLERE LOS ACTOS COMO INDIFERENTES, PUES LA TENDENCIA 

MÁXIMA CONSISTE EN QUE LA VICTIMA ADQUIERA GUSTO PLACER, TENDEN

CIA POR LOS ACTOS INMORALES QUE POR LA PfiRVERSIÓN A QUE INCITA -

CONSIDERE CORRECTOS Y BUENOS, NO PODRÁ DE NINGUNA MANERA ACEPTAR 

QUE EL ACTO DE V 1OLEtlC1 A QUE PRODUJO EN EL MENOR DOLORES F f S 1 COS, 

QUE NINGÚN PLACER PUEDE HABER CAUSADO Y NI SIQUIERA INDIFERENCIA, 

LOGRE PROVOCAR UNA CORRUPCIÓN DE TIPO PSfQUICO, 

"o LO INDUZCA A LA PRÁCTICA DE LA MENDICIDAD, EBRIE. 

DAD, TOXICOMANfA O ALGÚN OTRO VICIO A FORMAR PARTE DE UNA ASOCIA

CIÓN DELICTUOSA O A COMETER CUALQUIER OTRO DELITO", 

INDUCIR VIENE DEL LATIN INDUCERE QUE SIGNIFICA AC-
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TUALMENTE "INSTIGAR, PERSUADIR, MOVER A UNO", 

EL SUJETO PERSIGUE EN INTRODUCIR EN ESTAS CONDUC, 

TAS AL MENOR, CONSISTENTES EN INSTIGARLO, MOVERLO, PERSUADIRLO,

POR MEDIO DE DÁDIVAS, CONSEJOS, PROMESAS, MEDIOS D~ CARÁCTER MO

RAL,AJENOS A LA VIOLENCIA O A LA COACCIÓN SOBRE PERSONA, 

TODAS ESTAS CONDUCTAS VICIOSAS EN LAS QUE EL SU

JETO ACTIVO PUEDE INDUCIR AL MErlOR DE DIOCIOCHO AÑOS DE EDAD LOS 

VEMOS CotlTEMPLADOS DfA A DfA EN NUESTRA CIUDAD, EN LOS LUGARES -

EN DONDE LA POBREZA Y EL AMBIEtlTE EN QUE SE DESENVUELVEll LOS MENQ. 

RES LOS INDUCE A ADQUIRIR ESTOS VICIOS, MENORES QUE A CADA INSTAti 

TE SON OBJETO O BLANCO PERFECTO DE LOS SUJETOS ACTIVOS PARA CO-

RROMPERLOS, MENORES QUE ESTAN INDEFENSOS ANTE TALES SITUACIONES -

CORRUPTORAS, 

sl.- TIPICIDAD,

Á) ,- SUJETOS 

J,- ACTIVO: OFENSOR O AGENTE DEL DELITO, ES 
QUIEN LO COMETE O PARTICIPA EN-

SU EJECUCIÓN, 

2," PASIVO: OFENDIDO, PACIENTE O INMEDIATO
SE ENTIENDE LA PERSONA QUE SUFRE 
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DIRECTAMENTE LA ACCIÓN, SOBRE LA 
QUE RECAEN LOS ACTOS MATERIALES

MEOIANTE LOS QUE REALIZA EL DELITO 

EL. TITULAR DEL DERECHO O INTERESES 

LESIONADO O PUESTO EN PELIGRO POR
EL DELITO, 

LA CONDICIÓN DEL SUJETO ACTIVO EN LA FIGURA BÁSICA 

DE LA CORRUPCIÓN, NO MOTIVA PROBLEMAS DE DOCTRINA, TAMPOCO LO' ~ 

PRESENTA EN LA LEY; PUEDE SER CUALQUIERA, 

EN CAMBIO, LAS COtlDICIONES DEL SUJETO PASIVO PARTI

CULARMENTE LA EDAD Y LA COllDICIÓN MORAL, LA LEY MANIFIESTA QUE 

EL SUJETO PASIVO DEBE SER MEllOR DE DIOCIOCHO AfiOS O DE QUIEN ES. 

TUVIERE DE HECHO INCAPACITADO, 

EXISTE UtlA DISCUCIÓN SOBRE SI EL SUJETO DEBE SER -

PERSONA O NO CORRUPTA, EL PROYECTO DE 194! (PECO), FACULTA AL 

JUEZ PARA ATENUAR LlBREMENTE LA SANCIÓN SI EL SUJETO PASIVO SE

HALLA MORALMENTE CORROMPIDO Y EL PROYECTO DE 1960 (SOLER) DECLARA 

QUE EL HECHO NO ES PUN !BLE s 1 EL MENOR HA CUMPLIDO DOCE Afias y -

ES PERSONA CORRUPTA, DECLARAR OUE EL DELIT NO SE COMETE CUANDO

EL SUJETO PASIVO ES PERSONA CORRUPTA', SUPONE QUE EN CUALQUIER -

EDAD UN MENOR CORROMPIDO NO PUEDE VOLVER ATRAS. AL RESPECTO LA 



105 

LEY DICE: "CUANDO LOS ACTOS DE CORRUPCIÓN SE REALIZAN RE!TERADAMEti 

TE SOBRE EL MISMO MENOR INCAPACITADO", ESTO QUERE DECIR QUE SE -

ESTA COMETIENDO EL DELITO DE CORRUPCIÓ!l SOBRE EL MENOR", YA QUE

PROVOCA OUE EL SUJETO PASIVO ADOUIERA HÁBITOS DELICTUOSOS Y ANTI

SOCIALES, 

NO CONSTITUYE UN ELEMENTO DE LA FIGURA LA REITERA

CIÓN, ES SUFICIENTE EL ACTO ÚNICO, AUNQUE, A VECES LA REPET!CIÓN

PUEDE ALCANZAR UNA ENTIDAD CORRUPTORA QUE NO TENGA EL ACTO AISLA

DO, PARTICULARMENTE EN MENORES DE CORTA EDAD. 

LOS ACTOS CORRUPTORES', LA ESTIMACIÓN DE LA IDONEI

DAD DE LOS ACTOS PARA PROD~CIR EL EFECTO CORRUPTOR QUE LA LEY TI

PIFICA NO PUEDE LIMITARSE SIEMPRE AL ANALISIS DEL ACTO EN Sf MIS

MO, SINO EN RELACIÓN CON LAS CONDICIONES DEL SUJETO PASIVO, PARA

APOYAR ESTA AFIRMACIÓN. RESULTA SUFICIENTE sErALAR QUE Efl UN ACTO 

SEXUAL, BIEN PUEDE SER PREMATURO PARA UNA NiflA DE !2 AÑOS, BIEfl

PUEDE NO SERLO PARA UN HOMBRE DE DIECIOCHO Aros. 

AÚN CUANDO EL SUJETO ACTIVO AFIRMA QUE LA CONDUCTA 

PROCEDENTE DE LA OFENDIDA DESVIRTÚA LA CONFIGURACIÓN DEL DELITO

DE CORRUPCIÓN DE MENORES, PORQUE ÉSTA SE ENTRABA YA CORROMPIDA.

EN VIRTUD DE QUE CON ANTERIORIDAD A LOS HECHOS YA PRACTICABA AC

TOS DE ONANISMO, ÉSTO CARECE DE RF,LEVANCIA LÓGICA JURfDICA. EN 
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ATENCIÓN A QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA TEÓRICA, COMO TODO DELITO.EL 

DE DECORRUPCIÓN REQUIERE LA PRESENCIA DE DOS SUJETO UNO DE LOS CUA 

LES ENSEÑA AL OTRO LA PRÁCTICA DE DETERMINADAS ACTIVIDADES QUE -

TRAEN COMO CONSECUENCIA LA DEGRADACIÓN DEL OTRO, 

"ADQU 1 ERAN LOS HÁB 1 TOS DEL ALCOHOL! SMO 1, USO DE SUS

TANC l AS TÓXICAS U OTRAS QUE PRODUZCAN EFECTOS SIMILARES, f.E DEDJílUEN 

A LA PROSTITUCIÓN A LAS PRÁCTICAS HOMOSEXUALES O FORMAR PARTE DE UNA 

ASOCIACIÓN DELICTUOSA" (4Y) 

PARA QUE SEA Tf PICA LA PROSTITUCIÓN, ES INDISPENSABLE 

TOMAR EN CONS IDERAC 1 ÓN LA EDAD, LA CUAL NO PODRÁ REBASAR DE LOS ! 8 -

AílOS EN EL SUJETO PASIVO Y POR OTRA PARTE, ES FUNDAMENTAL QUE EL -

ACTIVO ESTE CORRUPTO PUES DE OTRA MANERA NO SE PODR(A LOGRAR EL OB-

JETIVO, 

AOUI EL SUJETO ACTIVO SE SIRVE PARA LA REALIZACIÓN DE 

LA CONDUCTA DE OTRAS PERSONAS COMO MEDIO DE INSTRUMENTO, YA QUE LA -

PROST ITUC 1 ÓN NO ES CONS 1 DERADA DELITO, 

(q9),- A,D,lb82 196/ LUCAS MAY XIAN ABRIL 29 DE 1968, UNAIM,4 VOTOS 
PONENTE MTRO, MANUEL RIVERA SILVA, JERA, SALA 6 EPOCA, VOL,-
LXXX, LOA, PARTE, p, 15, 
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ARTICULO ~02 DEL CÓDIGO PENAL,-

''.QUEDA PROHIBI!XJ El'l'LEAR A f'Et.ORES DE DIECIOCHO AfKJS EN -

CANTINAS, TABERNAS Y CEmR0S DE VICIO, QUIENES SE CONSIDERARÁ CCffi E11'LEAIXJ 

EN LA CANTINA, TABERNA Y CENTRO DE VICIO AL l'EllJR DE DIECIOCOO N1:JS QUE POR-

Ltl SALARIO, Ca1JDA, O Ca1ISIÓN DE CUALQUIER !t@LE, POR CUALQUIER OTRO ESTI

PENDIO, GAJE O Elo'fJU.t'EUTO O GRATUITWEllTL PRESTE SUS SERVICIOS EN TAL LLGAR, ," 

SUJETOS ACTIVOS, PADRES O CLLl\l.QUI ER PERSONA QUE EHºLEA A LOS 

f'Ef;:JRES Etl SUS NEGOCIOS, TABERNAS O CEflTROS DE VICIOS, 

EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL PROHIBE El'i'LEA.~ A JÓVENES !'E

t.ORES DE DIECISEIS AflOS EN LABORES INSALUBRES O PELIGROSAS, 

EL CÓDIGO PENAI.ALMEtlTA ESA GAP.Ar/TIA SOCIAL A TOOOS LOS f'EtlO

RES DE DIECIOCHO AflOS QUE t.0 PUE!'Atl SER El"l'LEAIXlS EN CNITJN/1S, TABERNAS Y CEti 

TROS DE VICIO, SANCICNAN!XJ A LOS B'l'LEAOOS COfl PRISIÓ!l f'ULTA O CIERRE DEFJtH

TIVO DEL ESTABLECIMIEITTO EN CASO DE RElflCIDENCIA Y SANCJotl(WID'.lSE DE LA Ml&"A 

f'ANERA A LOS PADRES o TUTORES QUE ACEPTErl EL El''l'LEO DE r_os l·:ErKlRES QUE TPABA

JAS EN ESOS ESTABLECIMIEfITOS, 

EL NÚCLEO DEL SUBTIPO CONFIGURA!XJ EN ESTE ARTfCULO CONSISTE -

EN EWLEAR OCA.510tlALl'ENTE, TRANSITORIO O PEWMlENTB'EllTE EN CANT 1 NAS, TA

BERtlAS O CENTROS DE VICIO A MENORES DE EDAD SIN DISTINCIÓN DE SE

XO, LO QUE ES CAUSA DE PELIGRO DE CORRUPC 1 ÓN MORAL DEL PASIVO, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DICE AL RESPECTO¡ 
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DEMOSTRANDO QUE EL QUEJOSO DIÓ EMPLEO A LA OFENDl 

DA EN EL CENTRO DE VICIO QUE REGENTEABA EN LA ZONA ROJA Y ACREDl 

TADA LA MINORIA DE EDAD, DE QUINCE AÑOS, QUE NO ES OBICE PARA QUE 

NO SE INTEGRE EL TIPO EL QUE LA MISMA TUVIERE AUTORIZACIÓN PARA -

EJERCER LA PROSTITUCIÓN, YA QUE ESTE REGISTRO SE INSTITUYO SÓLO -

CON UN MEDIO DE PROF 1 LAXI S, PUESTO QUE EL EMPLEO DE MENORES EN -

CENTROS DE VICIO SE EQUIPARA AL DELITO DE CORRUPCIÓN DE MENORES, 

LA INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DE LA QUE DEBE ENTEN-

DERSE POR "EMPLEADO DE CANTINA" OBEDECE NOTORIAMENTE A CUBRIR TQ 

DAS LAS FORMAS RESTANTES O SUBREPTICIAS EN USO PARA CONTAR CON

LOS MENORES COMO TRABAJADORES DE CANTINAS, 

B),- EL BIEN JURfDICO,-

EL TIPO DELICTIVO DEBE SU CREACIÓN Y EXISTENCIA AL

INTERÉS O VALOR DELA VIDA SOCIAL QUE ESPEC(FJCAMENTE HA DE PROTE

GER Y TIENE POR OBJETO TUTELAR DICHO BIEN JURfDICO MEDIAfHE LA --

PROTECC 1 ÓN ENÉRG 1 CA QUE 1 MPLI CA LA PENA, EL TIPO PENAL SE ~E--

TERMINA, PRECISA Y DEFINE POR IMPERIO DEL BIEN JURfDICO, 

EL BIEN JUR(DJCO ES LA RAZÓN DE SER DEL TIPO LEGAL, 

EL ESPfRITU QUE LO HACE VIVIR Y AQUÉL QUE FIJA SUS CONFINES. 

EL BIEN JURfDICO QUE CADA TIPO TUTELA ES PARTE COt:l 

PONENTE DE LA ESTRUCTURA DEL CONCRETO TIPO PENAL Y ESTÁ LATENTE EN 
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SU INTEGRACIÓN, 

BIEN JUR!DICO "AL INTERÉS JURfDICAMENTE PROTEGl 

DO", BIEN JURfDICO TUTELADO POR EL DERECHO PENAL CON EL SEf!ALA-

MIENTO DE UNA PENA CONTRA QUIENES LO QUEBRANTAN O PONEN EN PELI

GRO. 

NOCIÓN DEL DELITO COMO LESIÓN DEL BIEN JUR(DICO, 

ES TODO AQUELLO MATERIAL O INCORPORAL QUE SATISFACE LAS NECESIDA

DES HUMANAS (INDIVIDUALES O COLECTIVAS), 

EL BIEN JURID!CO CONSTITUYE EL OBJETO DE LA PRO

TECCIÓN PENAL Y LA FINALIDAD DEL ATAQUE DELICTIVO, PARA DESTRUIR

LO DETER 1 ORAR LO O SENC l LLAMEN TE POl1ERLO EN PEL! GRO . 

DICHA NOCIÓN EXPLICA EL CONTENIDO MATERIAL DEL DE. 

LITO (LESIÓN O PELIGRO) DETERMlliA LA FINALIDAD DEL ORDENAM!EllTO -

PENAL (PROTECCIÓN DE BlEtlES JUR(D!COS) Y FUNDAMEtlTE LA SISTEMATI

ZACIÓN DE LOS DELITOS EN LA PARTE ESPECIAL DEL DERECHO PENAL. 

EN CUANTO AL DELITO DE CORRUPC l ÓN DE MENORES, EL -

BIÉN JURID!CO QUE SE PROTEGE ES LA LIBERTAD SEXUAL DE LOS JÓVENES, 

QUE ADEMÁS COMPRENDE LOS ATRIBUTOS MORALES DE CAS1!DAD Y HotlEST!

DAD, COMPRENDIDAS EN LA CONSTMIC!A DE ACTIVIDADES SEXUALES, 

EL OBJETO JURID!CO DEL DELITO; LA SALUD DE LA ES-

PEC!E REPRESENTADO POR LA DEL MENOR QUIEN POR SU !NSUF!C!ENC!A·, -
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DESARROLLO MORAL, ES INCAPAZ DE DETERMINAR LIBREMENTE SU CONDUCTA. 

C),- LA ANTIJUR!DICIDAD,-

LA ANTI JUR 1D1 C !DAD ES OTRO DE LOS ELEMENTOS ESEN

CIALES DEL DELITO, LA CONDUCTA ADEMAS DE TIP!CA HA DE SER ANT!JU

RID!CA, ESTO ES CONTRARIA AL ORDEN JUR{DICO PENAL. CONTRARIA A UNA 

NORMA IMPERATIVA O PRIHIBITIVA. 

LOS ACTOS CONTRARIOS AL DEBER-MANDATO-PROHIBICIÓN, 

IMPUESTO POR EL ESTADO. CONSTITUYEN !LfC!TOS EN CUANTO QUE ATENTAN 

CONTRA LOS INTERESES SOC 1 ALES, 

EN EL CASO DEL DEL! TO DE CORRUPCIÓN DE MENORES EL -

SUJETO ACTIVO REALIZA UNA CONDUCTA ILÍCITA·, AL INCITAR, PROCURAR,

FAC!LITAR LA CORRUPCIÓN DE UN MENOR DE DIECIOCHO AÑOS, EN cormuc

TAS ANTISOCIALES COMO SON LA DEPRABAC!ÓN EN LA VIDA SEXUAL DEL Mf 

NOR, EL HOMOSEXUAL!SM0
1
1 ALCOHOLISMO') MENDICIDAD, DROGADICCIÓN, QUE 

EN FORMA REITERADA SE CONVIERTE EN HÁBITO·,• CON ESTAS CONDUCTAS SE

ESTÁ SUBYUGANDO Y MENOSPRECIANDO UN IMPERATIVO Al CUAL SE DEB{A -

OBSERVANC 1 A Y CUMPLIMIENTO, 

LA ANTIJURID!CJDAD ES UN CONCEPTO VALORATJVO EN EL

SENT!DO DE QUE El JUEZ DESCUBRE MEDIANTE UN ANALIS!S EL CARÁCTER -

LESIVO DEL ACT0 1 EL ACTO ES LICITO O JUSTO CUANDO MEDIANTE ~L SE -

SATISFACE UNA NECESIDAD O INTER~S AUTORIZADO POR EL DERECHO, Y ES-
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!LICITO E INJUSTO CUANDO MEDIANTE ÉL SE SATISFAGE UNA NECESIDAD 

Ó INTERÉS PROHIBIDO O NO AUTORIZADOS POR EL DERECHO, 

LA ANTIJURIDICIDAD ES UNA VALORACIÓN, LA PRIMERA

VALORACIÓN DEL HECHO QUE SE HACE, PARA SABER SI ESO NO CONTRARIA 

A UNA NORMA, Y SI LESIONA UN BIEN TUTELADO, 

LA ANTIJURIDICIDAD ESTA EN CONTRAPOSICIÓN CON EL ltl. 

TERÉS JURIDICAMENTE TUTELAD0
1
, AS! TEflEMOS QUE EN EL DEL! TO DE CQ. 

RRUPCIÓN DE MENORES, EL BIEN JURIDICAMENTE TUTELADO ES LA LIBER

TAD SEXUAL DEL MENOR, ES ANTIJUR!DICA CUArlDO SE LESIONA EL INTE

RÉS JURIDICAMENTE PROTEG!D0°1' Y QUE ES LA LIBERTAD SEXUAL Y LA SA. 

LUD MORAL DEL MENOR O DEL INCAPACITADO, 

D),~ IMPUTABILIDAD,~ 

LA IMPUTABILIDAD DEL SUJETO SUPONE "LAS CONDICIONES 

MINIMAS NECESARIAS PARA DETERMINAR EN EL HOMBRE LA POSIBILIDAD 

ABSTRACTA DE QUE LE SEA ATRIBUIDO UN HECHO PUflIBLE~'.' 

LA IMPUTABILIDAD ES LA CAPACIDAD DE ENTENDER Y DE -

QUERER EN EL CAMPO DEL DERECHO PENAL·, ES EL CONJUflTO DE CONDICIO

NES M(NIMAS DE SALUD Y DESARROLLO MENTAL EN EL AUTOR',' EN EL MOMEtl. 

TO DEL ACTO T{PICO PEUAL 1 QUE LO CAPACITEN PARA RESPONDER DEL MIS. 

MO, 

AS( EN EL DELITO DE CORRUPCIÓN DE MENORES TENEMOS

QUE EL SUJETO ACTIVO O AUTOR DEL DELITO TIENE LA CAPACIDAD DE QU~ 
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RER Y ENTENDER AL COMETER EL DELITO, TIENE LA FINALIDAD Y EL OBJE 

TO DE INDUCIR Y PROCURAR LA CORRUPCIÓN DE UN MENOR DE DIECIOCHO -

Aflos o INCAPACITADO. 

LA RESPONSAS! Ll DAD DENTRO DEL ELEMENTO DE IMPUTABl 

L!DAD ES EL DEBER JURÍDICO EN QUE SE ENCUENTRA EL INDIVIDUO IMPU

TABLE DE DAR CUENTA A LA SOCIEDAD POR EL HECHO REALIZADO, 

LA IMPUTABILIDAD REQUIERE DE UNA CUALIDAD, EL SUJE 

TO IMPUTABLE ES LA PERSONA A QUIEN SE LE ATRIBUYE O SE PUEDE IMPlJ. 

TAR ALGO, 

IMPUTAR ES LA ACCIÓN DE ATRIBUIR A ALGUléN COMO SlJ. 

YO DETERMINADO COMPORTAMIENTO QUE PUEDE TRAERLE CONSECUENCIAS JURl 

DICAS, 

EN EL DELITO DE CORRUPCIÓN DE MENORES SE LE IMPUTA

AL SUJETO ACTIVO LA CONDUCTA !LICITA QUE REALIZA EN CONTRA DEL ME

NOR O INCAPACITADO, SUJETO QUE TIENE LA CAPACIDAD DE ENTENDER Y DE 

QUERER, 

E),- CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD,

GENERALMENTE SON DEF l N !DAS COMO AQUELLAS EX 1GENC1 AS 

OCACIONALMENTE ESTABLECIDAS POR EL LEGISLADOR PARA QUE LA PENA TE~ 

GA APLICACIÓN, 

DENTRO DEL DELITO DE CORRUPCIÓN DE MENORES LA APLI

CACIÓN DE LAS PENAS SE DARAEN LA S l GU l ENTE FORMA: 

EN EL ARTÍCULO 20! AMTERIORMENTE SE ESTABLECIA: 
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SE APLICARÁ PRISIÓN DE SEIS MESES A CINCO A~OS, AL QUE PROCURE Ó 

FACILITE LA CORRUPCIÓN DE UN MENOR:,,,, 

CUANDO LOS ACTOS DE CORRUPCIÓN SE REALICEN REITE

RADAMENTE, LA PENA DE PRISIÓN SERÁ DE CINCO A DIEZ Aros y MULTA

HASTA DE VEINTICINCO MIL PESOS, 

DE ACUERDO CON LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO

OFICIAL EL DIA CUATRO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUE

VE, LA APLICACIÓN DE LA PENA EN EL DELITO DE CORRUPCIÓN DE MENO

RES SE ESTABLECIÓ: 

ARTICULO LO! DEL COD!GO PENAL: 

AL QUE PROCURE O FACILITE LA CORRUPCIÓN DE UN ME. 

NOR DE DIECIOCHO A~OS DE EDAD O DE QUIEN ESTUB!ERE INCAPACITADO,,, 

SE LE APLICARÁ DE TRES A OCHO Af!OS DE PRISIÓN Y DE VEINTE A CIEll 

DIAS MULTA, 

CUANDO LOS ACTOS DE CORRUPC l ÓN SE REAL! CEN RE 1 TE 

RADAMENTE SOBRE EL MISMO MENOR INCAPACITADO,,,, LA PENA DE PRISIÓN 

SERÁ DE CINCO A DIEZ ANOS Y DE CIEN A CUATROCIENTOS DIAS MULTA, 

SI ADEMÁS DE LOS DELITOS PREVISTOS EN ESTE CM!IU. 

LO RESULTA SE COMETIÓ OTRO, APLICARÁN LAS REGLAS DE ACUMULACIÓN, 

ARTICULO 202 DEL CÓDIGO PENAL, 

QUEDA PROHIBIDO EMPLEAR A MENORES DE DIECIOCHO -

AÑOS EN CANTINAS, TABERNAS y CENTROS DE v1c10', LA CONTRAVENCIÓN A 

ESTA DISPOSICIÓN SE CASTIGARÁ CON PRISIÓN DE TRES DIAS A UN AÑO ,-
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'A LOS BIENES DEL MENOR", QUE ES EL SUJETO PASIVO DEL DELITO Y -

DEL DAÑO, 

LA PERDIDA DEL DERECHO DE EJERCER LA PATRIA POTE~ 

TAD SOBRE EL PAS 1 VO CON EFECTO EN RELAC 1 ÓN A LOS B 1 ENES, ES CO!i 

FORME AL ARTICULO 4q4 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO CIVIL "LA PATRIA PQ 

TESTAD SE PIERDE: J,- CUANDO EL QUE LA EJERZA ES CONDENADO EX

PRESAMENTE A LA PERO 1 DA DE EEE DERECHO, O CUANDO ES COflDENADO -

DOS O MÁS VECES POR DELITOS GRAVES, 

ARTICULO 2Qq DEL CÓDIGO PENAL.-

LOS DELINCUENTES DE QUE SE TRATA ESTE CAPITULO QUE 

DARÁN INHABILITADOS PARA SER TUTORES O CURADORES. 

LA TUTELA ES EL CARGO DE INTERÉS PÚBLICO DEL QUE -

NADIE PUEDE EXIMIRSE, SINO POR CAUSA LEGITIMA, 

LA CURATELA ES EL INSTITUTO CREADO PARA ESTABLECER 

UNA VIGILANCIA ESPECIAL SOBRE QUIENES TIENEN A SU CUIDADO LA PER 

SONA Y LOS BIENES DE UN INCAPACITADO, 

EN RELACIÓN CON ESTE ARTICULO SE ENCUENTRA EL )03-

FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO CIVIL' NO PUEDEN SER TUTORES, AUNQUE ES

TÉN ANUENTES EN RECIBIR EL CARGO: IV,· LOS QUE POR SENTENCIA QUE 

CAUSE EJECUTORIA HAYAN SIDO CONDENADOS A LA PRIVACIÓN DE ESTE CAR 

GO O A LA INHABILITACIÓN PARA OBTENERLO, 

ARTICULO 20? DEL CÓDIGO PENAL,1ANTERIORMENTE SE ES-
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TABLEC!Ó: AL QUE PROMUEVA, FACILITE, CONSIGA O ENTREGUE A UNA -

PERSONA PARA QUE EJERZA LA PROSTITUCIÓN DENTRO O FUERA DEL PAfS 

SE LE IMPONDRÁ PRISIÓN DE SEIS MESES A SEIS Aílos y HASTA QUINIEN 

TOS DfAS MULTA, 

SI SE EMPLEASE VIOLENCIA O EL AGENTE SE VALIESE 

DE UNA FUNCIÓN PÚBLICA QUE TUVIERE.LA PENA SE GRAVARÁ HASTA EN -

UNA MITAD MÁS, 

11 .. A DE ACUERDO A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO -

OFICIAL, EL DIA 4 DE ENERO DE 1~89, QUEDÓ ESTABLECIDO EN LA SJ-

GUIENTE FORMA: 

ARTICULO 205 DEL CÓDIGO PENAL: 

AL QUE PROMUEVA O FACILITE',' CONSIGA O ENTREGUE A 

UNA PERSONA PARA QUE EJERZA LA PROSTITUCIÓN DENTRO O FUERA DEL -

PAfS, SE LE IMPONDRÁ PRISIÓN DE DOS A NUEVE AÑOS Y DE CIEN A OUl 

NIENTOS D(AS MULTA, 

SE INCORPORA CON ESTE ART (CULO EL DEL! TO DE LA -

TRATA DE PERSONAS, ESTA FIGURA QUE INTERESA NO SÓLO A NUESTRO -

PAIS EN PROTECCIÓN A LA INFANCIA SINO TAMBltN DENTRO DEL ÁMBITO

INTERNACIONAL EN LOS CONVENIOS MULTILATERALES QUE SE HAN CELEBRA. 

DO CON RESPECTO A ESTA-FIGURA DELICTIVA Y TAMBJtN A TODOS QUELLOS 

CASOS EN QUE SE PRETENDE LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS QUE TRASPA 

SAN LAS FRONTERAS, 
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MULTA DE VEINTICINCO A QUINIENTOS PESOS y, ADEMÁS, CON CIERRE -

DEFINITIVO DEL ESTABLECIMIENTO EN CASO DE REINCIDENCIA, 

ARTICULO 203 DEL CÓDIGO PENAL.-

LAS SANCIONES QUE SEÑALAN LOS ARTICULOS ANTE-

RIORES SE DUPLICARÁN,CUANDO EL DELINCUENTE SEA ASCENDIENTE, PA 

DRASTRO O MADRASTRA DEL MENOR, PRIVANDO AL REO DE TODO DERECHO

A LOS BIENES DEL OFENDIDO Y DE LA PATRIA POTESTAD SOBRE SUS DES. 

CENDIENTES, 

DEBE NOTARSE DICE FRANCISCO GONZÁLEZ DE LA VEGA, 

QUE ESTE PRECEPTO AL DUPLICAR LAS PENAS PARA EL ASCENDIEtlTE, PA

DRASTRO O MADRASTRA DEL MENOR PRIVÁNDOLO DEL DERECHO SOBRE LOS -

BIENES DEL MISMO Y LA PATRIA POTESTAD DE SUS DESCENDIENTES~ NO -

ES APLICABLE A LOS PADRES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 202 POR -

TENER SEPALADA SANCIÓN ES?EGIFICA. 

ANALISANDO EL ARTICULO Y DE ACUERDO CON CARRANCÁ

y TRUJILLO , QUE AL RESPECTO DICE: 

EN CUANTO AL PADRASTR0
1
, EL ARTICULO 446 DEL CÓDIGO 

CIVIL PRESCRIBE QUE EL "NUEVO MARIDO NO EJERCERÁ LA PATRIA POTES

TAD SOBRE LOS HIJOS DEL MATRIMONIO ANTERIOR"~' POR LO QUE SOLO Lfl.

EJERCE LA MADRE(5Q) 

(50) ' - CARRANCA y TRUJ 1 LLO, RAÚL' CARRANCA y ERDIVI TAOsR', 1 ARALÚPLO, RRCU9ADJ,,G~ 
PENAL ANQIADO, DÉCIMA CUARTA EDICIÓN, 
MÉXIC0,[989, P, 50Z, 
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CON ESTAS REFORMAS SE AGRAVA LA PENALIDAD, TAli 

TO PARA El ARTfCULO l0! COMO PARA El ARTf CULO 205 DEL CÓDIGO -

PENAL, PRETENDIENDO DAR PROTECCIÓN Ull POCO MÁS, DE UNA U OTRA -

FORMA AL MENOR O INCAPACITADO, CON RESPECTO A CUALQUIER PERSO

NA QUE PUEDA AFECTAR SU PSIQUIS, O INDUCIRLO A LA CORRUPCIÓN DE 

CONDUCTAS DEPRAVADAS DEJANDO FUERA TODO ASPECTO MORAL, 
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e A p 1 T u L o V 

MEDIDAS PREVENTIVAS.-

MOCHO SE HA HABLADO SOBRE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

PARA ASEGURAR LA BUENA FORMACIÓN DEL MEtlOR, SE HAN REALIZADO -

SE HAii REALIZADO PROYECTOS, SE HAN CREADO INSTITUCIONES EN PRO

TECCIÓll AL MENOR, AL HACER ESTE BREVE ESTUDIO SOBRE EL"ANAL!SIS 

Y TRASCENDENCIA DEL DELITO DE CORRUPCIÓN DE MENORES", NOS PERCA 

TAMOS DE LA SITUACIÓN EN QUE SE ENCUEIHRAtl LOS MENORES. tllf:OS -

QUE ESTAN DESPROTEGIDOS POR t'UESTRA SOCIEDAD Y NUESTRAS LEYES, 

DENTRO DE LOS ASPECTOS MÁS IMPORTANTES EU CUANTO A 

LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PREVENTIVAS, ENCOllTRAMOS TRES LAS CUALES 

SON: 

A) ADMINISTRATIVAS 

B) JUR(DICAS 

C) SOCIAL 

UNOS A OTROS SE HAN RELACIONADO YA QUE SU PRINC!PAL

OBJETIYO ES LA PROTECCIÓN AL MENOR. 

AlADMitll STRATIVAS, -

ACTUALMENTE LA PENALIDAD QUE SE DA AL SUJETO ACTIVO DEU 
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TRO DEL DELITO DE CORRUPCIÓN DE MEllORES SE HA AGRAVADO DE ACUEB. 

DO Á LA ÚLTIMA REFORMA DEL ARTICULO 20[ DEL CÓDIGO PENAL VIGE~TE, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL CUATRO DE ENERO DE MIL NOVE

CIENTOS OCHENTA Y NUEVE, ASf COMO LA MULTA QUE DEBERÁ DE PAGAR -

EL SUJETO AL COMETER EL DELITO, 

DESDE MI PUNTO DE VISTA DEBEMOS DE FORMULARNOS LA

SIGUIENTE PREGUNTA lBASTARÁ CON ESTA PEllA Y ESTA MULTA PARA QUE

EL SUJETO SE ABSTEflGA DE SEGUIR COMET!ENVO TAL DELITO?. VA QUE

AL CUBRIR LA fllJLTA EL SUJETO SIGUE EN Ll~ERlAD CCJMETIENDO O IN

DUCIENDO AL MENOR A REALIZAR CONDUCTAS ANTISOCIALES POR LO QUE 

HAY OUE TOMAR EN CUENTA LA PELIGROSIDAD DEL SUJETO ANTES DE DE

JARLO EN LIBERTAD, 

LA LEY ESTIPULA QUE SE CASTIGARÁ COll PRISIÓN DE TRES 

O!AS A UN AílO , MULTA DE VEINTICINCO A QUINIEtlTOS PESOS, AL CUE

EMPLEE A ALGÚN MENOR DE EDAD EN CANTINAS TABERNAS Y CEflTROS DE -

VICIO lBASTARÁ CON LA MULTA TAN MftHMA PARA QUE EL SUJETO SE -

ABSTENGA DE COMERTER EL DELITO DE CORRUPCIÓll DE MENORES?, 

SE DEBERÁ DE CANALIZAR AL SUJETO ACTIVO DEL DELI

TO CON UN ESPECIALISTA PARA PODER DETERMlllAR EL GRADO DE PELIGRO. 
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SIDAD QUE MANIFIESTA EL SUJETO." CON EL OBJETO DE ASEGURAR Y PROTf 

GER AL MENOR EN CUENTO ESTE QUEDE EN LIBERTAD, 

SE DEBERÁ DE MULTAR A AQUELLAS PERSONAS QUE EXHIBAN 

EN LUGARES PÚBLICOS REVISTAS QUE NO SEAN APTAS PARA EL MENOR Y -

QUE PONGAN EN PELIGRO SU DESARROLLO F f S 1 CO Y MENTAL. 

SE DEBERÁ DE MULTAR A AQUELLOS ESTABLECIMIENTOS EN 

DONDE EXHIBAN Y PERMITAN LA EtlTRAVA DE MENORES A VER LEJCULAS NO

APTAS PARA SU EDAD, 

SE PODRIA ENlffl'M MÁS MEDIDAS PREVEtlTIVAS, PERO COli 

S !DERO OUE ESTAS SON MUY 1 MPORTANTES ', CONS !DERANDO QUE SE DEBERÁ

DE AUMENTAR LA MULTA ESPECIFICADA EN EL ARTICULO 202 DEL CÓDIGO -

PENAL. 

B),- JURIDICAS,-

DENTRO DE ESTE ASPECTO Y QUE ES EL MAS IMPORTANTE, 

~E DEBERÁ DE PONER EN PRÁCTICA LOS PROYECTOS QUE SE HAN REALIZA

DO EN CUANTO A LA PROTECCIÓN DEL MENOR, ACTUALIZANDOLOS DE ACUER 

DO A LA VERDADERA PROBLEMÁTICA EN QUE SE ENCUENTRAN LOS MENORES O 

1 NCAPAC ITADOS, 
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EN LO QUE SE REFIERE A LAS INSTITUCIONES CREADAS 

PARA PROTEGER AL MENOR DEBERfAN DE SER MAs EFICECEs',' CONTAR CON 

EL PERSONAL CAPACITADO CON EL OBJETO DE QUE TALES INSTITUCIONES·' 

CUMPLAN CON EL PROPÓSITO PARA LOS CUALES FUERÓN CREADAS Y CON -

ELLO TRATAR DE EVITAR QUE EL MENOR SE ENCUEtlTRE TAN DESPROTEGIDO 

JURIDICAMENTE, 

MEDIDAS PREVENTIVAS,-

l,- CREAR UN CÓDIGO DEL MENOR 

2,- QUE SUS DERECHOS SEAN RESPETADOS 

3, - AYUDAR AL MENOR O 1 NCAPAC ITADO ~ CANAL! ZÁNDOLO 

A LA INSTITUCIÓN EN DONDE PUEDAN DARLE ORIENTAClóti', AYUDA PARA Sll 

PERAR SU PROBLEMA, 

NO PERMITIR QUE EL MENOR SIGA LABORANDO EN LUGA-

RES CLANDESTINOS, 

CONSIDERO QUE DENTRO DE ESTAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

LA MÁS IMPORTAtlTE Y DE MAYOR TRASCENDENCIA SERIA LA DE CREAR UN• 

CÓDIGO DEL MENOR, EN DONDE EL NIÑO SUPIERA CUALES SON SUS DERECHOS 

Y SUS OBLI GAC 1 ONES, EN DONDE EL MENOR SE SUP 1 ERA DEFENDER DE LOS 

ABUSOS A LOS QUE ESTÁ EXPUESTO DIA A DÍA, 
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e},- SOCIAL,-

EN ESTE ASPECTO ENTRAMOS TODA GRAN MASA QUE CON

FORMA NUESTRA CIUDAD YA QUE DE UNA U OTRA FORMA INDUCIMOS AL ME 

NORA REALIZAR CONDUCTAS ANTISOCIALES, 

MEDIDAS PREVENTIVAS.-

CERRAR LOS CENTROS DE VICIO CLANDESTINOS EN DOli 

DE ENCONTRAMOS A MENORES DE EDAD EJERCIENDO LA PROSTITUCIÓN. 

CREAR UNA ESCUELA PARA IMPARTIR CLASES A TODOS -

AQUELLOS MENORES QUE SE ENCUENTRAN DESPROTEGIDOS eow1M AYUDA Y

COLABORACIÓN DE PROFESIONISTAS, 

CREAR UN HOSPITAL EN DONDE SE ATIENDA A AQUELLOS 

MENORES QUE TIENEN PROBLEMAS DE DROGADICCIÓN, ALCOHOLISMO, 

CREAR UN CENTRO EN DONDE LOS MENORES PUEDAN EXPQ. 

NER SUS PROBLEMAS TRATANDO DE CANALIZARLOS CON ESPECIALISTAS PA

RA AYUDAR A SUPERAR SUS TRAUMAS. 

CREAR CENTROS DE CAPACITACIÓN PARA EL MENOR, CON 

EL OBJETO DE ClUE PUEDAN APREIWER ALGÚN OF I C 1 O, 

RECOGER A TODOS LOS MENORES QUE SE ENCUENTRAN Vl 

VIENDO EN LA CALLE Y CANALIZARLOS EH LAS DIFERENTES INSTITUCIO-

NES QUE SE ENCUENTRAN EN AYUDA Y PROTECCIÓN PARA ELLOS, 

EVITAR LA MENDICIDAD A TRAV~S DE LAS VJAS DE COMll 
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NICACIÓN' COMO SON LA RADIO, LA TELEVISIÓN·; y REVISJAR LO QUE ES 

LA DROGADICCIÓN°,' EL ALCOHOLISMO Y SUS CONSECUENCIAS, 

ESTAS SON ALGUNAS DE LAS SUGERENCIAS QUE COMO ME

DIDAS PREVENTIVAS EXPONGO EN ESTE ESTUDIO SOBRE EL ANAL!SIS Y 

TRASCENDENCIA DEL DELITO DE CORRUPCIÓN DE MENORES, 
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c o N c L u s 1 o N E s 

1,- DELITO ES UNA CONDUCTA, TIPÍCii.',' ANT!JURfDÍÚ Y CULPABLE, GE
NERALMENTE SANCIONADA POR t.A LEY PENAL·,· 

2.- EL DELITO DE CORRUPCIÓN DE MENORES ES UNA CONDUCTA TIPICAMEtl 
TE ANT!JURfDICA y CULPABLE·; REALIZADA POR Utl SUJETO IMPUTABLE, 

Y SOMETIDO A UNA SAllCIÓN PENAL, 

3.- LA EVOLUCIÓN DEL DELITO DE CORRUPCIÓN DE MENORES ES DE SUMA -

IMPORTANCIA EN TANTO PROTEGE EL FUTURO DE NUESTRA NACIÓN
1
; SE 

REPROCHA LA INDUCCIÓN A MENORES PARA REALIZAR CONDUCTAS ANTI-
•• • ' • 1 • 

SOCIALES Y SE OBSERVA EL AUMENTO EN SU PENALIDAD, 

L¡,- EN LA PROBLEMAT!CA SOCIAL DEL MENOR ENCONTRAMOS CUATRO ASPEC

TOS IMPORTANTES Y QUE INFLUYEN DE MANERA GRAVE EN EL DESARRO

LLO FISICO y MENTAL DEL MENOR, LOS CUALES SON: FAMILIAR, EDU

CACIONAL, PSICOLÓGICO y ECONÓMICO-SOCIAL, 

5,- LA FAMILIA, COMO NÚCLEO Y BASE DE TODA SOCIEDAD',' ES LA RESPON

SABLE DEL BUEN DESARROLLO DEL MENOR, 

6.- DENTRO DEL ASPECTO EDUCACIONAL
1
, CONCLUIMOS QUE SE LE DEBE DE 

INFORMAR AL MENOR QUE ES ~ DROG~DICCIÓN 1,
1 

EL ALCOHOLISM0
1

,· LA 
PROST !TUC IÓN, EL HOMOSEXUAL! SMO Y LA llEND I C !DAD ENTRE O TRAS

FORMAS ANTI SOC 1 ALES; PARA QUE COMPREND 1 ERA LAS CONSECUANCI AS 
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QUE PUEDEN CAUSAR EN su DESARROLLO F 1s1 co1
/ MENTAL y MORAL 1 

7,-EN LA ADOLESCENCIA EL MENOR ATRAVIEZA POR UN DESEQUILJBRJO

EMOCIONAL, su COMPORTAMIENTO REFLEJA REsELDIA1,
1 

INCOMPRENSIÓN 

E INSEGURIDADl SE DEJA INFLUIR o INDUCIR DE UNA MANERA FÁCIL 

POR EL MISMO ESTADO EMOCIOt/AL QUE ATRAVIESA: E.ClS'P.ADRE~, LA

FAMILJA Y LA SOCIEDAD DEBEN DE ORIENTARLO, PARA EVITAR SU lli 
DUCCIÓN HACIA CONDUCTAS NEGATIVAS, 

8,-DEBEMOS DE PROTEGER MÁS AL MENOR, DE TODOS AQUELLOS SUJETOS
QUE DE UNA u OTRA FORMA OBSTACULIZAN su DESARROLLO FISICO y
MENTAL, 
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